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L A A M É R I C A . 

MADRID 28 DE OCTUBRE DE ISGO. 

R E V I S T A G E N E R A L . 

La política de Europa no ha sufrido alteración al
guna en la última quincena. 

El Diario oficial del imperio francés ha roto al fin 
el sileucio, y declara en una nota terminante que las 
noticias extendidas estos últimos dias sobre modifica
ciones ministeriales no tienen ning-un fundamento. 

Afirma que los ministros reunidos en Compiegme, 
bajo la presidencia del emperador, preparan los pro
yectos de ley que serán sometidos al Cuerpo legisla
tivo. 

El presidente del Senado y el del Cuerpo legislati
vo han sido llamados á Compieg-ne para tomar parte 
en las deliberaciones relativas al decreto que debe es
tablecer las relaciones reglamentarias entre el gobier
no y los altos Cuerpos del Estado. 

La crisis ministerial está, pues, terminada al pre
sente. El ministerio Fourcade-Bourbeau permanece al 
frente de les negocios públicos y cuenta poder man
tenerse hasta la reunión de las Cámaras. 

Pero por mas que se empeñe ol Diario oficial en des
mentir los rumores de crisis, han sido demasiado i n 
sistentes y fundados para que puedan desvanecerse 
con la facilidad que él pretende que suceda. 

En una segunda nota pública, el órgano del go
bierno da la lista de los proyectos de ley que están 

preparados y de que se está ya ocupando el Consejo 
de Estado. 

Háblase en París de la publicación próxima de 
unos estudios sobre I H situación política y social de la 
Francia, obra debida á la pluma del emperador y á la 
colaboración de Mr. Duvernois, redactor del Peuplc 
Fr aneáis. 

Este trabajo se está imprimiendo, bajo la forma de 
folleto, en la imprenta imperial. La noticia puede ser 
verdadera; pero pasó ya el tiempo en que las crisis se 
resolvían con folletos. 

Los diarios oficiosos del vecino imperio vienen lle
nos de alarma y ponen el grito en el cielo, temiendo 
los acontecimientos que han de sobrevenir en no le
jano tiempo. 

El suelo, dice, está minado bajo nuestros piés. 
Mientras que el gobierno se ocupa solamente de las 
luchas entabladas en la superficie, un trabajo subter
ráneo se prosigue sin cesar, con la esperanza de un 
momento favorable para determinar una explosión. 

Los desórdenes dobines de Junio último, las greves 
de la Soire, la catástrofe de Aubin, la agitación pen
sando en el 26 de Octubre, el negocio de Belleville, 
son otros tantos síntomas-precursores de una erupción 
próxima que deben ser atribuidos á un comité revolu
cionario oculto que quiere aprovecharse de las circuns
tancias. 

El Diario oficial del imperio publica una nota por la 
que en vista de los desórdenes que han ocurrido en 
muchas reuniones públicas, el gobierno ha resuelto 
que ¡sea puesto en aplicación el artículo 13 de la ley 
de 6 de Junio de 1868, que dispone que los prefectos 
de policía puedan evitar toda reunión que pueda tur
bar el órden público y comprometer la seguridad i n 
dividual. 

Con motivo de la publicación de esta nota se que
jan los diarios liberales de que no se dé al derecho de 
reunión la misma libertad que se está dando á la 
prensa. 

En Inglaterra, dice la Liberté, el derecho de reunión 
y manifestación es verdaderamente libre. 

En Lóndres y Dublin ha habido manifestaciones 
estos últimos dias, en las cuales se ha podido hablar de 
todo, y en el que las banderas desplegadas mostraban 
lemas de todas clases. Y, sin embargo, en estas re
uniones de 40 y 120.000 personas, no se ha turbado 
el órden. 

«El derecho de reunión, decía en 1865 M. Disraeli, 
es la válvula de seguridad de los gobiernos libres...» 

Todos los diarios y correspondencias aseguraban 
que el gobierno de Napoleón I I I tomaría grandes medi
das de precaución para evitar los desórdenes ó acon

tecimientos graves que se temía estallasen el día 26 
de Octubre. 

Todos los hombres importantes de Francia, to
dos los que gozan alguna popularidad en el partido 
democrático desde Víctor Hugo hasta Mallardier, se 
pronunciaron contra la manifestación del 26 de 
Octubre. 

Todos los diarios de oposición, sin excepción de 
ninguna clase; todos los representantes del pueblo, 
comprendiendo en ellos á Mr. Raspail, se hallaban 
igualmente de acuerdo para invitar á los ciudadanos 
á que no diesen pretexto alguno para que no se to
maran medidas de represión. 

En vista de una unanimidad tan rara y tan per
fecta, el día 26 de Octubre no hubo manifestación en 
la plaza de la Concordia. 

Las continuas entrevistas de los ministros con el 
emperador en Compiegue eátáu dando lugar á largos 
comentarios en los cí culos políticos. 

Los artículos solemnes del Constitutionnel titula
dos La Prusia y el desarme, dan pábulo á estos comen
tarios. 

Bl diario ministerial significa al gabinete de Ber-
lin que para dar la seguridad y tranquilidad á Euro
pa es preciso que no se empeñe en romper los límites 
trazados por el tratado de Praga, y para demostrar su 
buen deseo se dé prisa á concluir los tratados de 
alianza ofensiva y defensiva con los Estados del Sur. 

Ha tenido lugar en casa de Mr. Julio Simón una 
nueva reunión de la izquierda. A pesar de la discre
ción que se han impuesto algunos de los miembros de 
la reunión, se sabe que Julio Ferry ha sido encargado 
de redactar uu proyecto de manifiesto que será so
metido á la aprobación de todos los miembros de la 
oposición que deben estar de vuelta en París á pr in
cipios de la semana próxima. 

Todos los diarios franceses consagran algunos re
cuerdos y dan cuenta minuciosa de los últimos mo
mentos y la muerte del ilustre crítico Saiute-Beuve. 

La prensa inglesa tiene la mirada fijaen los asun
tos de Francia y todos los dias dedican los periódicos 
británicos largos artículos para tratarlos. 

El principe real de Prusia ha llegado á Viena. se
g ú n dice La Independencia Belga. Ha sido recibido 
por el emperador y las autoridades civiles y mi l i 
tares. 

A la llegada del príncipe real el emperador mar
chó á su encuentro y le saludó de la manera mas cor
dial. El emperador llevaba el uniforme de coronel 
prusiano. El príncipe de coronel austríaco. Las músi 
cas tocaron el himno nacional alernan. 

Después de haber pasado revista á la compañía de 
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honor, el emperador y el príncipe imperial marcha
ron juntos al palacio ae Hofbiirg-. 

Los diarios alemanes señalan este hecho como una 
prueba de las buenas y recientes simpatías que em
piezan á tener Austria y Prusia. 

Las cartas que recibimos de Florencia, nos dicen 
que la crisis parcial del ministerio no ha terminado 
todavía. 

Ferraris ha dado su dimisión que ha sido aceptada 
por el rey. Ha sido reerapiazado por el marqués Rudi-
n i , prefecto de Nápoles, A. Pirotíti que también ha 
hecho dimisión, le sustituye Vig-liaui, presidente del 
tribunal de capación, antig-uo g-übernador de Nápoles, 
el cual ha rechazado cinco ó seis veces la cartera. 

Menabrea, Digny y compañeros sacrifican pura y 
simplemente estos ministros como sacrificaron á Gual
terio, Cadurna, Cantelii, etc., á los odios de algunos 
elementos de la derecha. 

Recompuesto el gabinete, se presentará en la Cá -
mará el 16 de Noviembre. Pedirá el ejercicio provi
sional, y mas tarde provocará un voto político. Si tie
ne gran i n s o r i a seguirá; jJero si la minoría es fuerte, 
se retirará probablemente. Si no hay mas que una 
diferencia insignificante entre ios dos lados de la Cá
mara, esta sorá disuelta. 

Si el mmistétío Menabrea cae, como es probable, 
se cree que el rey llamará á Ratazzi. También se ha
bla de Mingheti para sucederle. 

Las cartas de Venecia hablan todavía de la es
tancia de la emperatriz de los franceses en aquella 
ciudad y de las fiestas que se han celebrado en su 
honor. 

Los republican )s han celebrado en Milán un ban
quete el día 7, en un sitio llamado El jardín de Italia. 
Se han reunido de 170á 200 músicas que tocaban him
nos patrióticos que se han hecho repetir en medio de 
grandes aclamaciones, sobre todo la Marsellesa. Se 
Labia invitado á los diputados de la izquierda que se 
hallaban presentes en Milán, .cagü 

El sentido de los discursos y de las manifestacio
nes ha sido maziniano y garibaldino, es decir, republi
cano puro. Se ha nombrado á Bandín y se ha hablado 
de barricadas. 

En suma, este banquete es un hecho republicano 
bastante notable. 

El partido del gobierno y el gobierno mismo no 
están inquietos, pero sí enojados del estado en que se 
encuentra Milán. 

Sa asegura que el Parlamento será convocado para 
mediados de Noviembre. 

El emperador de Francia ha dirigido una carta al 
rey Víctor Manuel en la que le expresa la viva satis
facción que le ha causado la acogida simpática que 
la emperatriz ha encontrado. 

i;alia ha tomado la iniciativa en una medida co
mercial de gran interés. 

Ha propuesto reunir en el Cairo, un Congreso i n 
ternacional de los delegados de las Cámaras de co
mercio de todos los puertos del Mediterráneo. 

Este Congreso examinará en qué formas y condi
ciones será mas ventajoso á Europa establecer relacio
nes con las comarcas poco explotadas en la ribera oc
cidental del mar Rojo. 

El despacho que trata de esta resolución ha sido 
áü'igido al gobierno francés. 

Es motivo de gran preocupación para Italia la 
apertura del canal de Suez. La emoción cunde en los 
círculos oficiales y no oficiales. El primero y el se
gundo paso de la mala de Inglaterra por Brindis á las 
Indias, ha sido saludado como un grande aconteci
miento. No puede nadie imaginarse el entusiasmo que 
esto ha movido en Venecia. El nombre de Marco-Polo 
y los mas brillantes días de la República veneciana 
andaban en boca de todos. Lo propio sucede en Floren
cia, donde se organizan caravanas para ir á Suez. 

Por su parte el gobierno aspira á hacerse repre-
seniar en Suez por todos los hombres mas ilustrados 
en los diferentes ramos de los servicios públicos. Así, 
pues, se ha prevenido á cada ministerio que dos de 
sus mas distinguidos empleados vayan á Suez en un 
buque del Estado, y después redacten una Memoria 
sobre lo que hayan visto y oido. 

A continuación publicamos la curiosa carta que 
Mr. Michelet ha dirigido á la Asamblea de libres pen
sadores, que por iniciativa del Sr. Ricciardi debe re
unirse en Nápoles el 8 de Diciembre próximo, con el 
fin de protestar contra el espíritu del Concilio romano. 

l ie aquí la carta: 
«A/ Sr. fíicciardi, secreíarío del Concilio libre de Ñapóles. 

S e ñ o r : E l llamamiento de la Italia libre, de Nápoles contra 
Roma, me conmueve extraordinariamente. Yo me consideraré 
demasiado feliz al tomar asiento al lado de vosotros, en el ver
dadero Concilio que juzga rá el falso. 

Vuestra gloriosa ciudad, que obstinadamente rechazó la I n 
quisición, era la que mejores l í talos debia ofrecer para que en 
ella se celebrase el alto jurado del derecho, del libre pensa
miento. 

Yo soy vuestro desde m i juventud. Mi único maestro ha sido 
el gran Vico, el emancipador de la historia, elprofundo j u r i s 
consulto. El fué el primero que me inició en la ¡dea de este juez 
supremo, la justicia, de la cual dependen los dioses y los 
hombres; de la cual la Iglesia, como los tronos, esperan escu
char la sentencia. 

El culpable que ante vosotros se presenta, el falso Concilio 
de Roma, es condenado ó p r t o n e n la creencia de su dogma, 
lo arbitrario, lo contrario a l derecho. Y lo es por la historia y 
los actos de esta Iglesia, su perseverante adú l te ra con el t i 
rano. 

¿Quién la acusa? O mas bien, ¿quién no la acosa? 
El enorme anfiteatro de Nápoles y del Vesubio no bas t a rá 

á contener tantos acusadores. 
Todas las naciones v e n d r á n á denunciar esta ley que peroe-

lúa la esclavitud ; el tirano sacerdote que sofoca al hombre y lo 
entrega en las manos del tirano rey. 

Innumerable Asamblea. ¡Los muertos revivirán, todos se ve
r án en ella resucitados! 

Juan de Huss se ha presentado este úl t imo a ñ o , mas vivo 
que nunca, grande entre dos mundos, el a lemán y el eslavo, 
aclamado por cien milUAes de hombres. 

Yo os pido un asiento para Juau"de Huss en nuestro Conci-
i l i o , otro para Lulero , otro para Galileo y otra para el defen
sor de Calas. 

Para estos la presidencia, y para los juriconsnltos que en 
este largo triunfo de lo injusto arbi t rar io, han permanecido i n 
móviles sobre la eterna roca del derecho. 

Cnando tantas cuestiones (graves y palpitantes) nos aguar
dan, seria lastimoso seguir á estos viejos-niños en su infecunda 
p a l a b r e r í a . El asunto es sér io . 

La humanidad os inlerroga, acusados; responded y no os 
evadá is . Dejad vuestra inmaculada, vueslro sagrado corazón, 
vuestra sagrada s a n g r é . 

La sangre de que se trata es la que en todas las eda-les 
habé is derramado á torrentes, es este sangrieirto mar que sube 
al cielo y que clama constantemente contra vosotros.—G. Mi
chelet.» 

Seguu nos escriben de Viena, la noticia que está 
llamando la atención en aquella ciudad, y que es ob
jeto de todas las conversaciones polítioas, es la deter
minación tomada de repente por el emperador Fran
cisco José de marchar á Oriente. 

El monarca de Austria, que debia hacerse repre
sentar en la apertura del canal de Suez por el archi
duque Alberto, ha resuelto asistir en persona á esta 
solemnidad. 

Dejará á Viena el 1.° de Noviembre y marchará á 
Constantinopla pasando por Pesth, Lemlin, Ronts-
chouk y Varna. 

Además de un cortejo distinguido, acompañarán 
al monarca austríaco señor Plener, ministro austríaco 
y Gorové, ministro húngaro . El conde de Beust irá 
también con el emperador 

Parece que esta determinación tan súbitamente to 
mada por Francisco José es obra del conde de Beust. 

Las relaciones amistosas que se han entablado en
tre las córtes de Viena y Berlín, y las conferencias ce
lebradas entre el emperador y el príncipe real de Pru
sia, han dado motivo para que el monarca austríaco 
se atreva á llevar á efecto este viaje 

Se da por los políticos gran importancia á este su
ceso; pues la ausencia del emperador y su primer mi
nistro que durará un mes, da á entender que la situa
ción política del momento es de las mas pacíficas. 

La Correspondencia del Nordeste publica un despa 
cho de Pesth anunciando la apertura del Parlamento 
húngaro el día 16. 

El presidente de la Cámara de los diputados M. Jo-
sich, ha dirigido á sus colegas una alocución, en la 
que hace resaltar la urgencia de los trabajos de que 
las Cámaras van á ocuparse. 

El ministro de Hacienda M. Louyay, presentará 
el presupuesto de 1870, en el que los ingresos cubri
rán los gastos; presentará igualmente las cuentas del 
año de 1868 y el estatuto concerniente á las fincas del 
Estado. 

Los proyectos de ley sobre las pensiones de los jue
ces, sobre la abolición de las peuas corporales, sobre 
la libertad religiosa y sobre la institución de un t r i 
bunal de cuentas, han sido presentados á las comi
siones. 

Los gabinetes de París y Lóndres se han puesto de 
acuerdo con el de Viena y el del príncipe de Rumania 
para obtener de Turquía la revisión de las capitula
ciones en los Principados Danubianos. Las potencias 
occidentales prosiguen en el bajo Danubio la realiza
ción de la empresa empezada ya por ellas en Egipto 
y Constantinopla. 

La visita del emperador de Austria á Constantino
pla, no es solo un acto de pura cortesía al sultán, si
no también de alta política. 

Francisco José es el primer soberano de Europa 
después de Cárlos X I I de Suecia quejhaya visitado al 
sultán. 

Este viaje hace apócrifa la noticia de una santa 
alianza entre las Córtes de Austria, Prusia y Rusia. 

El conde de Beust acompañará al emperador. 
Se cree que aprovechará esta ocasión para estable

cer un arreglo entre el Austria y la Turquía en las 
cuestiones pendientes. 

La reunión del Concilio ecuménico es hoy la pre
ocupación de tola la Europa. En todas las naciones 
se publican libros analizando las intenciones que se 
suponen á los PP. del Concilio del siglo X I X . 

El ilustre filosofo Montalembert se ha adherido á 
la carta que los diocesanos del obispo de Maguncia 
han publicado, sin otro objeto que preparar la opinión 
para que las decisiones del Concilio se armonicen con 
las libertades proclamadas por la sociedad moderna, 
que, por mas esfuerzos que hagan los jesuítas de Ro
ma, no podrá retroceder, y por el contrario, continua
rá impávida su desenvolvimiento, pese á Roma. Pa
saron los tiempos en que la palabra del Pontífice ¡de 
Roma era escuchada y acatada por todos. Hoy la so
ciedad tiene mas conciencia de sí, y no hace caso de 
lo que se opone á su progreso. 

Los obispos de la América del Sur, comienzan á 
llegar á Roma para asistir al futuro Concilio. Se es
pera próximamente la llegada del venerable arzobis
po de Buenos Aires, Mons. Escalada, que á pesar de 
su avanzada edad quiere tomar parte en las delibe
raciones de la futura Asamblea. 

Los diarios que habían anunciado la retirada de 
las tropas de ocupación de Roma se han engañado; 
están hechas ya las provisiones para todo el año 
de 1870. De la marcha reaccionaria que está siguien

do el gobierno francés no se podía esperar otra cosa 
La ciudad eterna comienza á llenarse de viaieros 

que acuden á la inauguración del Concilio 
Se espera á fin de mes á la reina de Wurtembero-

acompañada de una de sus nietas, la princesa Vera 
Constanza y otros personajes de familias reales aue 
asistirán de gran g a l a á la apertura. 

Pió IX, que tiene una gran debilidad por todo lo 
suntuoso, quiere hacer de esta apertura una ceremo
nia tan brillante como imponente. 

El nuncio de Su Santidad en París, monseñor Chi-
g i , ha preguntado de órden de Su Santidad al prínci
pe de la Tour-d'Auvergne si .el gobierno imperial ha
bía favorecido la publicación del libro de Mr. Maret, ó 
si le había inspirado. El nuncio ha recibido la siguien
te oportuna respuesta: «El gobierno francés tiene tan
to interés por el libro del obispo, como por el Concilio 
ecuménico.» 

Vem-ida la insurrección republicana y apaciguada 
Valencia, última población donde los sublevados se 
han sostenido algunos dias, la política española entra 
eu una nueva faz, cuyo período, hasta llegar á la 
Constitución definitiva del país, no ha de ser menos 
difícil de atravesar. 

Graves divergencias han comenzado á surgir en 
el seno de la mayoría, y y a es dificilísima la conci
liación de los partidos que juntos hicieron la revolu
ción de Setiembre; p^ro que no pueden marchar bien 
avenidos por la diversidad de sus opiniones en la go
bernación del Estado. 

E. M. 

SUCESOS D E V A L E N C I A . 

Por cartas particulares que se han recibido tene
mos pormenores de lo ocurrido en los primeros dias, 
esto es, antes de que se verificara el ataque general, y 
esos interesantes pormenores son los que reproduci
mos á continuación, dando cuenta de los sucesos de 
que ha sido teatro la hermosa ciudad del Túria: 

DÍA 13. 

«El general c reyó que á los dos minutos de publicado el Ban
do sobre el desarme ent regar ían los republicanos las armas; así 
que no tomé absolutamente ninguna precauc ión . 

A las seis e m p e z é á publicarse el Bando, y á las siete se pre
senté Guerrero con Mariano Aser en la plaza de Sanio Domingo, 
donde se avistó con el general, p regun tándo le antes de salu
darle por qué babia decretado el desarme, cuando le dió palabra 
de que no se desarmarla á la Milicia, después de haber cont ra ído 
él y firmado el compromiso de sostener el ó rden ; A lo cual solo 
contestó aquel que lo hahia hecho obedeciendo las órdenes del 
Gobierno. Entonces Guerrero fió la resolución del asunto i la 
suerte de las armas. 

Reuniéronse en seguida en la Casa consistorial, hicieron d i 
misión y se marcharoa a! Mercado, donde apresuradamente se 
estaban reuniendo todos los milicianos, que hacia ya mucho t i em
po que daban la guardia al Principal, y donde la noche anterior 
habian ocupado también la Lonja. Inmediatamente se pusieron 
á levantar las barricadas en el Mercado y calles inmediatas, d i r i 
giendo aviso á los de los pueblos que acudieran á la ciudad. 

En tal estado, el general, que disponía de pocas fuerzas para 
batirles y desalojarles de los í f r ipomnlcs puestos que ocupaban, 
o rdenó la formación de varias columnas, A cuyo frente marcha
ron los jefes de estado mayor, coroael Cea y comandante A l o n 
so, los cuales fueron tan degradados, que la mayor parte de 
sus oficiales cayeron muerto-; á los primeros disparos. Salieron 
después tres columnas .ñas, una por la calle de¿ Caballeros, al 
mando del coronel de Toledo; otra que marchó por la plaza de 
Santa Catalina, T. ench y Plater ías , al mando del lenienie coro
nel Escandon, del mismo regi niotito, y otra por la calle de San 
Fernando, al mando de Morales do los" Rios, teniente coronel de 
Zamora. La primera siguió su marcha de frente, dejando á su 
derecha la calle de Serranos, donde se preparaban á hac T una 
barricada los republicanos, y llegó hasta la Bolser ía , de ten ién
dose ame una formidable barricada, para batir la cual pidió re
fuerzos v a r t i l ler ía . La segunda, aunque con grandes pérd idas , 
logró penetrar hasta las Pla ter ías , y perforando las casas, pudo 
hacer fuego á los que estaban en el Principal y la Lonja, y apa
gar los que se le hacian desde ambos puntos. La tercera llegó á 
entrar en el Mercado sin la ar i i l ler ía; pero no estando suficiente-
menie protegida, tuvo que retroceder dos veces. 

Este era el estado de las tropas y de los sublevados cuando 
se echó encima la noche, y entonces el general ordenó la retira
da á todas las columnas colocándose á la defensiva con una pe-
quena línea que se extendía desde la plaza de San Francisco, 
calle y plaza de las Barcas, calle de las Comedias, y plazas de 
la Congregación, de la Aduana y Santo Domingo. 

Si los sublevados hubieran sabido aprovecharse deeste t r i u n 
fo, arrojan de la ciudad al general ó le dejan acorralado en su 
casa-palacio; pero no hicieron mas que sostener sus posiciones. 
Al día siguiente por la mañana , la columna del coronel de Tole
do, compuesta de tres compañías , marchó también por la calle 
de Caballeros, dejando igualmente á su derecha la de Serranos, 
en cuyo té rmino y jun io á San Bartolomé, se habla levantado 
una barricada, y se dirigió á batir la que habia al tín de la a« 
Caballeros. ., , 

El éxito fué desgraciado, como no podia ™ s J r ' J ' 
atacarla barricada: los fuegos de esta, y Jos que hacían desde 
los balcones, hicieron en ella uua verdadera c f r n ' c e r í a . q u e 
dando tendidos en el suelo, el coronel, el ^ \ c n ^ ' { l l 
capitanes y un teniente muertos, y unos tremta soldados Los 
oficiales, con el resto de la compañía , se refugiaron en las ca
sas, pues estaban cortados, y allí se mantuvieron hasta la ma 
drugkda del dia siguiente que s- rmdieron á dzscrec.on porque 
se l i s habian concluido las municiones y les amenazaban con 

E n í í nochTd l i 9 llegaron 700 guardias civiles de infantería 
v 40 L b a S o f q - 'Echaron al dia^iguientc á buscar .nun.c.o-
Lt ae t o c a y guerra, y en la noche del 10 llegó la bngada Ve-
k r d f f S e Y e 800 plazas, con los Voluntarios cazadores de 
Pr im inclusive. El H llegó la brigada Palacios y * l * r ¿ ¡ ™ ¿ ' 
sion del Sr. Alaminos. Además han venido por mar a n 2 n S 
de Aragón , otro de Galicia, otro de Sevilla y algunas compañías 
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sueltas. Se está esperando la fragata Princesa, que marchó á 
Cartagena por morteros y obuses, pues se ha decidido el gene
ral por el bombardeo: las fuerzas del ejército tienen circunvalada 
la ciudad, de modo que los republicanos no pueden escaparse 
por ningún punto. 

Las f u e m s de estos no pueden calcularse con exactitud, pues 
constantemente han estado entrando gentes de los pueblos: a l 
gunos hnn iiegado á fijarlas en 12.000 hombres, pero creo que 
no excedan de 6.000. 

Se refieren grandes rasgos de valor y algunas empresas te
merarias acometidas por los paisanos. Intentaron sorprender la 
guardia de San Francisco para apoderarse de un cañón , y al 
efecto se disfi azaron algunos de soldados, pero lodos quedaron 
muertos. 

El estado de la ciudad es altamente desconsolador y deplora
ble. A excepción de una hora ó dos de ,1a mañana que la gente 
aprovecha para proveerse de lo indispensable, el fuego no cesa 
por todas partes, y hay que lamentar muchas desgracias, hijas 
de ligeras faltas de prudencia. Las cuatro quintas partes de la 
ciudad se hallan en poder de los sublevados, pues hasta en la 
calle del Mar y plaza de las Monas tienen barricadas, y la esca
sez se ha dejado sentir mucho. La parle que ocupan los suble
vados es la que menos padece, porque no hay fuego mas que 
en los puntos amenazados. 

No se atribuyen excesos á los lebeldes, y se decia que res
petaban á los prisioneros y cuidaban de los heridos; pero ayer se 
supo que habían saqueado las p la te r ías , y se habían apoderado 
de los fondos existentes en los estancos y administraciones de 
lo ter ías . 

DÍA 14. 

Esta mañana había aumentado la esperanza de que termina
ría esto pacíficamente, pues ha llegado Zarzoso de Alcira , á 
donde se había trasladado con el fin de comunicarse por el te lé 
grafo con el general Pr im, y después de una larga conferencia, 
este había prometido garantirles la vida á todos los sublevados, 
á condición de rendirse y pedir clemencia al Regente; pero esta 
últ ima circunstancia, al parecer, les ha irritado á los insurrec
tos, quienes están resueltos, según se dice, en los momentos en 
que escribo, á resistir y sufrir el bombardeo. Ahora, que son las 
ouce, el general Alaminos y los brigadieres jefes de, las colum

nas que han de dar el ataque se encuentran en la capitanía ge
neral, sin duda para recibir instrucciones, á fin de empezar el 
ataque. La situación de las columnas es la siguiente: 

El coronel Villanueva, que manda toda la Guardia c iv i l de 
los tercios de Yalladolid y Burgos, está posesionado de Ruzafa, 
Plaza de loros, extramuros, huerta y mitad de la calle de San 
"Vicenle, estando en comunicación con el presidio, plaza de San 
Francisco y cuartel general. El general Alaminos se ha situado 
en las afueras de Cuarle, doiniuando en todos los edificios y 
huertas de las calles extramuros. El brigadier Palacios está á la 
bajada del puente de San José, ex tendiéndose su columna por 
todo el barrio de Marchalanes y los puntos limítrofes. El briga
dier Velarde se halla en la calle de Murvíedro, extramuros, te
niendo como el anterior situadas las piezas de ar t i l ler ía en la 
entrada del puente. 

Además , la línea que mantiene el ejército dentro de la ciudad 
es la misma que le indiqué en mi anterior: Plaza de loros, calle 
de la Ruzafa, estación del ferro-carr i l , cuartel y plaza de San 
Francisco, calle y plaza de las Barcas, Universidad, Patriarca, 
plaza de las Comedias, Banco de España y Crédito, 6 sea plaza 
d é l a Congregación, Trinquete de caballeros, Palau, y por la 
espalda el gobierno c iv i l . En toda esta zona hay distribuidos tres 
ó cuatro batallones, de suerte que es imposible que los insur
rectos puedan escapar por esta parte. 

La situación de los vecinos es angustiosa; temen el bombar
deo, y restan ya pocas esperanzas de evitarle. Son muchas las 
familias que por no presenciar la horrible escena que ha de te
ner lugar en Valencia se han marchado. Cons tan temeñle es lán 
saliendo numerosas familias por todas las puertas de la ciudad, 
y se dirigen á los pueblos vecinos. Esto es una desolación, y 
parte el alma considerar que dentro de poco esta hermosa c i u 
dad, 6 una parte de ella, va á convertirse en ruinas y anegarse 
en sangre. 

A las doce se dice que se envid á los sublevados un parla
mento, haciéndoles saber, que trascurridas dos horas comenza
ría el bombardeo. Hoy sale correo por el ferro-carri l á las dos 
en punto, por lo que no puedo esperar á decirle á Vd . en esta 
caria sí ha empezado (5 no. Aunque saldrán pocos viajeros, por 
ellos podrá saberse si se lleva á cabo el bombardeo, pues lo 
oirán desde las próximas estaciones. 

Peris y Valero tiene ya nombrado ín mente el ayunlamicnlo 
y diputación provincial que ha de reemplazar á los republica
nos, dando entrada á muchos pariidanos del Tribuno. 

Acaba de salir el general Alaminos y los brigadieres de la 
capitanía general, y se han marchado, con sus escollas. Dios 
quiera que esto concluya pronto, porque la escasez se ha dejado 
sentir y los muerlos están en la calle desde el primer día de la 
insurrección. 

Ha habido día que nuestros bravos soldados han tomado el 
desayuno á las diez de la mañana , y muchos han estado sin co-

.mer treinta y seis horas. 
Acaba de decirse que se va á publicar un Bando anunciando 

que se respetará la vida de todos los insurrectos que se rindan, 
aunque sean jefes. Se espera con an.-ia el resultado de este 
Bando, pues esta solución evitaría el bombardeo. 

Suyo afectísimo, etc.» 

Hé aquí el pormenor de una carta que explica los 
preliminares de la entrega en los sig-uientes términos: 

«A las dos de la tarde de ayer (día i b ) el capi tán general con
cedió á los insurrectos, por medio de un Bando, dos horas de 
plazo p i r a rendirse, las cuales espiraban á las tres y inedia de 
la larde. Terminó el plazo, y no habiendo contestado los insur
rectos, siguió el fuego de la fusilería hasta media noche, sin que 
hubiera mas que dos ó tres desgracias en la tropa. 

A las siete de la maflana del dia siguiente (10) dispuso el ca
pitán general se publicara un.Bando concediendo inJulto de la 
pena de muerte á los que se rindieran antes de las nueve, de 
cuyo documento se dió traslado al directorio. 

" Habit ndo dejado de contestar el directorio, á las nueve y 
media en punto se rompió el fuego y formalizó el ataque por 
difci entes puntos de la población coa objeto de acorralar á los 
insurrectos en el Mercado. 

A las once y media el fuego os horroroso, pues funciona t o 
da la art i l lería y fusilería por todas parles. Se cree que los da
ños se rán de mucha consideración. 

Es la una y cuarto y el correo va á salir, se han disparado 
mult i tud de proyectiles de grueso calibre, pero los sublevados 
no se han rendido, aunque se cree lo hagan hoy. 

E l destrozo que se hace es horroroso y todos estamos cons
ternados .» 

Una de las cartas recibidas de Valencia da detalles 
de la insurrección, que podemos añadir á los que pu
blicamos mas arriba: 1 

«La columna que mandaba el coronel de la Guardia civi l don 
José Villanueva se dirigió en la mañana del 11 sobre Ruzafa y 
la puerta de Sao Vicente, a tacó el referido pueblo haciendo uso 
de la ar t i l ler ía y desalojó por completo á los insurrectos después 
de tomar las barricadas á la bayoneta. 

Desde Ruzafa se dirigió la columna al barrio de San Vicente 
de Valencia, y después .le sostener un nutrido fuego con los su
blevados que se hallaban parapetados en las casas, qaedó d u e ñ a 
al anochecer de una gran parte de las calles de San Vicente y 
Gracia y de la plaza del Presidio. 

En estos combates las tropas de la columna tuvieron un 
muerto y tres heridos. Los insurrectos tuvieron cuatro muertos 
y tres heridos en Ruzafa y gran n ú m e r o de bajas en San Vicen
le. Además las tropas hicieron 28 prisioneros. 

En el mismo día 11 por la tarde, las fuerzas del brigadier 
García Velarde atacaron el barrio de Murviedro de frente con la 
art i l ler ía , y por los lados con la infantería hasta envolver á los 
insurrectos. La columna quedó posesionada al -mochicerde 
parte del barrio; el resto lo concluyó de tomar en la mañana s i 
guiente, así como también el puente de Serranos. 

En estas operaciones hubo cinco heridos de la ¡clase de t ro 
pa, dos de ellos graves, varios sublevados muerlos y treinta p r i 
sioneros de los insurrectos que huían arrojando las armas. 

La columna del brigadier Palacios emprend ió sus operacio
nes á las cuatro de la tarde del dia 12 en el barrio de Mardiale-
nes, del cual se apoderó después de tomar todas las barricadas 
del mismo barrio y una que los insurrectos tenían en el puente 
de San José. 

Las bajas ocurridas en estos ataques consisten en nueve he
ridos, uno de ellos el teniente coronel de Arapiles, y los demás 
de tropa, no pudiéndose precisar las bajas de los sublevados .» 

Hé aquí ahora las noticias mas importantes sobre 
los sucesos que han teuido lug-ar últ imamente en Va
lencia 

«Los sublevados, antes de empezar el ataque por las tropas, 
dejaron salir de la zona que ellos ocupaban á todas las personas 
pacificas que allí se encontraban. 

—En el escaso fuego que sostuvieron ayer las fuerzas que 
asediaban á Valencia, para penetrar en la ciudad, solo tuvieron 
dos muertos y siete heridos, de estos un oficial. Las tropas fue
ron recibidas con grande entusiasmo entre vivas al ejérciio. al 
Gobierno y al Regente. Muchos vecinos del comercio y particu
lares obsequiaron á varios soldados con vino y cigarros. A l poco 
tiempo de entrar se sirvió á los soldados un rancho extraordina
rio, y en seguida se dió principio á la demolición de las b a r r í -
cadas, viéndose invadidas las calles por el vecindario que con la 
mayor confianza salió á examinar los destrozos hechos y las for
tificaciones improvisadas. 

—Las noticias recibidas esta mañana de Valencia participan 
que la ciudad continuaba tranquila y sus calles es tán recorridas 
por la muchedumbre, que durante nueve días ha pasado las 
mayores angustias. Algunas tropas volvieron á sus cuarteles, y 
las calles, interceptadas por las barricadas, se estaban despe
jando. Continuaba la entrega de armas y se habían hecho va
rias prisiones. Los tribunales militares habían principiado á ejer
cer sus funciones. 

—Entre los heridos en los ataques parciales del dia 12 en 
Valencia figura el bravo teniente coronel del batal lón cazado
res de Arapiles D. Angel Sánchez y Sagasta, primo del señor 
ministro de la Gobernación.» 

Los Dos Reinos, periódico que se publicaba en Va
lencia, narraba dichos sucesos en los siguientes tér
minos: 

«Parece que el dia 8 el excelentísimo señor capi tán general 
pidió al alcalde nota de los individuos armados que tenia la M i 
licia ciudadana, y este, en vez de cum|dimenlar la ó r d e n del ge
neral, se le p resen tó manifestándole que él y la Milicia ciudada
na daban por terminado el compromiso contra ído do coadyuvar 
á la conservación del ó rden , declinando la responsabilidad de 
los sucesos que pudieran ocurrir . 

En vista de esta declaración el general formó cuatro colum
nas de ataque al mando del teniente coronel de estado mayor 
D. Juan Alfonso Zea, llevando una de dichas columnas dos pie
zas de ar t i l ler ía . Estas piezas partieron á las siete y medía de 
la plaza de Sanio Domingo con el primordial objeto de apode
rarse de la Lonja, p;tra barrer después á los insurrectos. 

La primera columna se dirigió por la calle de la Nave, plaza 
de Víl larrasa, calle de la Abadía de San Martin, Pellería Vieja, 
desde donde comenzó á contestar á los fuegos enemigos que se 
le dir igían. 

Rompiendo el fuego la artil lería por la calle Nueva, tuvo la 
desgracia de perder el ejérciio á uno de sus mas bravos jefes con 
la muerte del coronel de estado mayor Sr. Zea. 

La columna dirigida por el capitán Nevot tomó el camino de 
la plaza de la Congregación y calles del Milagro, Cabilleros, 
Puña le r í a , Correger ía y Calatrava, á la vez que la mandada por 
el comandante Sr. Alonso, enderezó por las calles de la Palme-
reta, San Bult , Horno del Vidr io , Trinquete de Caballeros y Pa
lau, plaza del Miguelete y calles de Bordadores y Cor rege r í a , 
donde al propio tiempo que la columna del capi tán Nevot hubo 
de romper el fuego para contestar al que se le hacia. El desgra
ciado comandante Sr. Alonso fué muerto al desembocar en a 
calle de ia Es tameñer ía Vieja, uniéndose su columna á la del ca
pitán Sr. Nevot, que siguió osadamente por las calles de Cala
trava y Angosta de la Compañía , ocupando el telégrafo, y por 
la Es tameñer ía y calle de la Acenia, hasta la Lonja, donde no 
pudiendo continuar á causa del horroroso fuego que recibía des
de las ocultas posiciones de los sublevados, retrocedió al mo
mento hasta la Es tameñer ía , donde oradando varias casas pasó á 
la calle deis Drets, en cuyo puuto, hallando al señor brigadier 
de ingenieros D. Joaquín Terrer, nombrado gobernador mil i tar 
interino y encargado de todas las columnas por la muerte del 
malogrado Z^a, se puso á sus ó r d e n e s . 

A l mando de dicho señor brigadier marcharon oradando ca
sas hácia el Mercado las columnas de Mir y Escanden, llegando 
á posesionarse de las casas de la calle Nueva que hacen esquina 
al Mercado, y de la barricada contigua á dichas casas. 

Para apoyar á estas fuerzas se enviaron otras al mando de 
los Sres. González Escanden y Hevia. coronel este último del r e -
gimientode Toledo; este valiente mili tar , consultando mas su ar
rojo que su pericia, avanzó desviándose de la línea de ataque, 
y esto fué causa de que encerrado por las mismas barricadas 
que denodadamente había conquislado, se viese envuelto y ob l i 
gado á rendirse, cuando a lgún tiempo después agoló todos sus 
recursos. 

E l coronel Angulo, que mandaba otra columna de refuerzo, 

fué herido en la cabeza, y hubo de dejar el mando de su tropa 
al Sr. Morales de los Rios. 

Sobrevino con esto la noche, y vista la s i tuación un tanto 
comprometida de la escasa guarnic ión , que solo contaba cun 800 
plazas, el general acordó concentrar sus fuerzas en una pequeña 
zona y distribuirlas convenientemente á fin de amparar la capi
tanía general, el parque y el cuartel de art i l ler ía , el cuartel de 
Santo Domingo, ahora hospital de sangre, gobierno c iv i l , teso
rer ía y la fábrica de tabacos. 

Así dió t é rmino el dia 8; desgracias hubo muchas, actos he-
róicos también ; nueve artilleros llegaron á colocar dos piezas 
en el Mercado, perdiendo seis hombres y se retiraron después , 
contra su voluntad. 

E l día 9 no se t rabó combate alguno, y ún icamente algunos 
disparos sin órden ni concierto hubieran podido advertir al via
jero que transitase por las cercan ías de Valencia el estado de 
incertidumbre que dominaba en l . i población. 

Los insurrectos enviaron comisionados á todas partes y p ro
palaron hasta por escrito noticias alarmantes; constituyeron un 
directorio y se ocuparon en organizar la resistencia; la autoridad 
procuró comunicarse con el Gobierno y le costó harto trabajo el 
conseguirlo á causa de la des t rucción de las vías férreas y de la 
l ínea telegráfica, llevada á cabo por los sublevados. 

La guarnicioa reforzóse este dia notablemente por los va
lientes y sufridos Voluntarios de Torrente que, al mando de su 
bizarro jefe el Sr. Porta, vinieron á sostener el ó rden tan luego 
como tuvieron conocimiento de cuanto ocur r í a , haciendo al paso 
algunos prisioneros. 

El dia 10 á las ocho y media de la mapana salió el brigadier 
Rosell para el Grao, con el objeto de embarcarse para Alicante ó 
Cartagena y tomando desde allí la vía férrea, llegar hasta M a 
drid á poner en manos del Gobierno (diegos del capi tán general. 

Llegado dicho señor brigadier al Grao, algunos insurrectos 
hicieron fuego á los cuatro carabineros que lo escoltaban, y r e t i 
rándose estos, trajeron á Valencia tan grave noticia. A l momen
to se envió al brigadier Sr. Berruezo, escoltado por 100 infantes 
y 40 caballos, mandados por el capi tán deestado mayor Sr. Mi r . 

Llegado dicho jefe al Grao, pudo enterarsede que el 5r . Ro
sell había conseguido hacerse á la mar en el vapor Jaime. 

Por la noche reforzóse considerablemente la guarnic ión con 
574 guardias civiles y 10 caballos de los tercios 9.' y 12 man
dados por el coronel Sr. Villanueva, y escoltando al general 
gobernador segundo cabo Sr. Rosales, que no tuvo que vencer 
pocas dificultades para conseguir en parte la recomposición de 
la vía fé r rea . 

Los insurrectos dieron pregones, publicaron Bandos anón i 
mos con la firma «El Directorio» y se entregaron á grandes de
mostraciones de a legr ía , como si hubieran conseguido alguna 
gran victoria. 

El dia 11 , un convoy de 500 infantes de la Guardia c iv i l , 40 
caballos de Sagunio y dos piezas de ar t i l ler ía marcharon á re
forzar las guardias del presidio de San Miguel de los Reyes y 
polvor ín de Benimlmet y traer municiones de guerra y paja. 

A la una p r ó x i m a m e n t e fondeó el vapor Vigilante trayendo á 
bordo tres jefes, dos oficiales y sobre 260 hombres del regimien
to de Sevilla; al anochecer en t ró en la plaza el batal lón de caza
dores de Pn in , que pOaleriormenle se batió con tanto denueau 
como uu cuerpo regular del ejérci to , y bata l lón cazadores de 
Alcántara y sobre 300 hombres del regimiento de Granada al 
mando del señor brigadier García Velarde; en el trascurso de la 
noche regreso el convoy deque hemos hecho mención anterior
mente. 

Los insurrectos se dedicaron con afán á inspirarse valor m ú -
luamente y á fundir cuatro ó cinco pequeños cañones de hierro 
con el intento de resistir tenazmente. 

El dia 12, á las ocho de la m a ñ a n a , una columna, compues
ta de toda la fuerza arribada en la noche ú l t ima , á excepción de 
los cazadores de Pr im, de 80 caballos de Sagunto y de dos pie
zas de art i l lería á las ( írdenes del brigadier Velarde marchó al 
puente de Serranos. 

E l batadon cazadores de Pr im se apoderó siu casi resisten
cia de la estación del ferro-carr i l , calle de Ruzafa y Plaza de 

Utra columna de 600 guardias civiles, 10 caballosy dos p ie 
zas de ar t i l ler ía al mando del coronel de la Guardia c iv i l , secun
dado por el capi tán de estado mayor, Sr. Nevot, se apode ró do 
la puerta y parle de la calle de San Vicente. 

A las diez de la mañana fondeó en el Grao la fragata de guer
ra Princesa de Astiirias, haciéndose á la mar por la tarde co i 
destino á Cartagena en busca de ar t i l ler ía y proyectiles huecos. 

Las columnas anteriormente citadas atacaroh respectivamen
te la calle de Murv íedro y el pueblo de Ruzafa, apode rándose 
de dichos puntos sin pérd idas de cons iderac ión . 

A l anochecer el vapor de guerra Vulcano nos trajo el primer 
bata l lón del regimiemo de Galicia. 

Los insurrectos comenzaron ya á decirse al oído que la cosa 
no marc.iaba bien. 

El día 13 se reforzó esla guarnic ión considerablemente con 
la brigada mandada por el señor Palacios, compuesta del bata
llón cazadores do Arapiles con 300 plazas, 400 hombres de A l 
cán ta ra , 350 del regimiento del Infante, 60 lanceros de Sagunto, 
30 carabineros y dos piezas de ar t i l le r ía . Esta columna lo.nó 
sobre sí la misión de tomar el barrio de Marchalenesy comenza
do el movimiento á las cuatro y media de la tarde, al anochecer 
lo había terminado satisfactoriamente, teniendo la d s g r a c ü de 
resultar herido e l bravo jefe de Arapiles. 

Por la noche el vapor Pelayo nos trajo el primer batal lón del 
regimiento de Aragón acompañado del capi tán de estado mayor 
Sr. Calvo. 

Los insurrectos pasaron este dia desmayando notablemente 
y escapando muchos á merced do la oscuridad de la noche. 

El día 14 el general Alaminos avisó desde Algemesí que ve 
nia sobre esta capital con una fuerte división compuesta de las 
brigadas Uúrgos y Merelo. Ordenóselc que dejase fuerzas en Ma-
sanasa y Alfafar, atendiendo á la recomposición de la vía, y ha
biéndolo hecho así , se presentó personalmente á recibir instruc
ciones del capi tán general. 

Reforzóse por otra parte la guarnic ión con el primer bata
llón del regimiento del Infante, y así las cosas hostilizando sin 
avanzar ni reiroceder , procedióse á esperar la madrugada 
del 15. 

El visible decaimiento de los insurrectos se hacia notar por 
é! movimiento de emisarios que ya una vez por parle del co
mercio, ya por los cónsu l e s , ya, en fio, por el respetable pre
lado que rige nuestra diócesis, intentaron explorar el ánimo del 
general, que sin perder el aplomo y la sangre fría que lan bien 
sientan en momentos tales, les recibió corlesmenle haciéndoles 
comprender que dos deberes, el de humanidad y el de autoridad 
luchaban en él; pero que era forzoso dejar á s dvo el úl t imo. 

Ayer, por fin, espirado el ú l t imo plazo concedido á los i n 
surrectos, dióse principio al ataque á las nueve y media de la 
m - ñ a n a y cont inuó, sin encontrar el ejército grao resistencia, 
hasta las dos do la tarde; hubo entonces, al parecer, si no 



LA AMERICA .—AÑO XII I .—NUM. 20. 

completa suspensión, al menos poco ardor en el combale, con l i -
naando así hasta las cuatro de la tarde ep que los insurrectos se 
rindieron á discreción.» 

Disuelto el ayuntamiento republicano de Valencia, 
la autoridad procedió al nombramiento del que debe 
reemplazarle, como verán nuestros lectores por el si
guiente documento: 

«D. Rafael Primo de Rivera, capi tán general de este distri to. 
En uso de las facultades extraordinarias de que estoy reves

tido por el Gobierno de la nación, he venido en nombrar el si
guiente ayuntamiento: 

Alcaldes. 

i . * , D. Juan Pinol Verges; 2.° , D, Juan Luis Cunat; 3.*, 
D. Juan Bautista Janini; i . " , Ü. José Uelart; 5.*, D. Joaquin I z 
quierdo; 6.*, D. Juan Zaragoza; 7.*, ü . Felipe Asensi; 8,*, don 
Santiago Puchol, 9.°, D. Francisco Dechent. 

Regidores. 

i . ' , D. Ricardo Estár ico Ruiz; 2.° , D. José Millan Prades; 
3.*, D . Agustín Cebrian; 4 .° , don Gregorio Ferrer; 5.°. D. Aga-
plto Cuevas; 6. ' , D. Daniel Italaciart; 7.°, D. Miguel Domingo 
Roncal; 8.*, D. José Caruana Berart; D. Vicente Quinzá , D. Leo
poldo Sequera, D. Leocricio Terreol , I ) . Francisco Almenar, 
D. Juan Mariana Sauz, D. Miguel Ferrandiz, D . José Ventura 
Gómez, D. Francisco Ramón Bau, D. Bernardo Diaz, D. Joaquin 
Viguer, D. Ramón Torruel la , D. Camilo Llorca, D. Francisco 
Yago, D. Bamon Ribes, D. Juan Bautista Peaet, D. Miguel 
Fargas, D. Antonio Benet é Igual , D. Mariano López, D. V i 
cente Alegre, D. Miguel Hueso, D. Salvador Vives, D. José Se
na, D . Serafín Mora, D. Rafael Guíxeres , D. Jaime Vallcaneres. 

Valencianos: Garant ía de ó rden , de moralidad y de libertad, 
son las personas que constituyen el nuevo ayuntamiento; pres
tadle vuestra cooperación y apoyo para hacer olvidar pronto las 
consecuencias de los sucesos que han terminado esta larde. 

Valencia 16 de Octubre de 1869.—El capi tán general, i í n -
fael Primo de Rivera.» 

El nuevo ayuntamiento publicó la sig-uiente alo
cución: 

«Valencianos: Al lomar posesión interinamente del ayunta
miento de esta capital, no venimos á representar este 6 el otro 
part ido, estas ó aquellas opiniones, sino á ser in té rpre tes fieles 
del pensamiento del pueblo valenciano. Una lucha fratricida ha 
tenido lugar; sangre de hermanos ha enrojecido las calles de Va
lencia; pero terminado el combate , deben olvidarse tristes d i 
sensiones, y á borrar hasta su recuerdo se encamina rán todos 
nuestros esfuerzos. 

Las Oí r l e s Conslituyenles han dictado un Cédigo, y en él se 
hallan reflejadas nuestras aspiraciones; deber nuestro es cum
plir la Constitución y hacerla cumplir en la esfera de nuestras 
atribuciones y no retrocederemos ante deber tan sagrado. 

Hay reformas que acometer, empresas que llevar á cabo, 
atenciones sagradas que cumplir , y decididos estamos á llenar 
Jos vacíos que se advierten en la adminis tración municipal, por
que no pueden vivi r la vida do los pueblos civilizados el que 
desatiende las mejoras materiales y mira con indiferencia el p ú 
blico ornato. 

Nuestra administración será transitoria, pero basada en los 
enunciados principios, y el ayuntamiento constitucional que ven
ga á sucedemos, elegido por el voto de los valencianos, encen
t r a r á abierto el camino para terminar la obra regeneradora que 
nosotros emprendemos. 

Valencianos: ¡Viva la libertad! ¡Vivan las Cér les Constitu
yentes! 

Valencia 17 de Octubre de 1869.—(Stflruen las firmas).» 

Los señores jefes, oficiales y clase de tropa del re
gimiento de Toledo, estado mayor y artillería, muer 
os y heridos en Valencia, son los siguientes: 

Estado Mayor.—Coronel, D. Juan Alfonso Zea, muerto; co-
mandanie, ü . Ramón Alonso, idem. 

A r U / í m ' a . — C a p i t á n , D. Juan Resino, herido de gravedad; 
teniente. D. Rafael Monterde, i d . i d . ; o t ro , D. N . Balanzal, 

idem, id. 
Regimiento de infanteriade Toledo, núm. 35.—Coronel, don 

Fél ix >lc Hévia, muerto; teniente coronel, D. Juan Puig S.im-
per, i d . ; capi tán, D. J t nn Orl iz , i d . ; otro, D. Juan Sarabia, i d . , 
teniente. D. Hipólito Torrubiano, i d . ; otro, D. Ricardo Alva -
rez , i d . ; alférez, D. Rafael Mogollón, i d . ; otro, D. Adolfo Gar
cía , i d . ; comandante, D. Ricardo Osorio, herido de gravedad; 
capilaa, D . Vicente Edo. herido; ayudante, D. Juan Bazan, id . 
de gravedad; otro, D. Santiago Alvarez, id . i d . ; teniente, don 
Gabriel Mas, id . ; alférez. D. Pedro López, i d . ; otro, D . J o s é 
Mur i l lo , i d . ; otro, D. Francisco Gimeno, i d . ; otro, D. Adalberto 
de Hévia, i d . ; otro, D. Gustavo Escandon, id ; otro, D. Jaime 
Pelmach, i d . ; otro, D Felipe Vicente, i d . ; cadete, D. Miguel 
Fanconi, i d . ; otro, D. Francisco Benedicto, i d . ; sargente pr ime
ro y cinco soldados muertos; setenta y siete individuos de tropa 
heridos, y diez y nueve contusos. 

El ayudante del regimiento de Toledo, D. Santiago Alvarez, 
ha fallecido por efecto de la herida recibida el dia 8. 

E l parte oficial que el general Alaminos ha dado 
al capitán general de Valencia sobre las operaciones 
llevadas á cabo por las tropas de s t i mando, dice así: 

«División de operaciones de Valencia.—E. M.—Excmo. Sr. 
— A l amanecer del dia de ayer emprend í la marcha con las fuer
zas de mi mando desde mis posiciones de Mislata con objeto de 
contribuir al vigoroso ataque que iba á tener lugar contra los 
insurrectos que ocupaban una parte de esta ciudad. 

Para cubrir el frente de la puerta de Cuarle 6 impedir hasta 
donde fuere posible la salida de los enemigos por esa parte, de
jé al señor brigadier D. José Merelo establecido en Huerto 
Chuliá , y en el Molino de las nueve muelas con el segundo ba
tallón del primer regimiento de Ingenieros, una compañía del 
segundo del de infantería de Aragón , dos del segundo de ar t i l le 
r ía de montaña y un escuadrón compuesto de fuerza de los 
regimientos carabineros de Calalrava y lanceros de Sagunto; 
a d e m á s de la expresada misión tenia esta fuerza el encargo de 
contribuir por su parte al ataque general sin entrar en la c iu 
dad y cargar á los que tratasen de salir de ella. 

Con objeto de mantener expedita la comunicación con d i 
chas tropas, dejé dos compañ ías del prirr.cr ba ta l lón del primer 
regimiento de ingenieros situadas en P a i r á i s , y con el resto 
del expresado batal lón, el de cazadores de Madrid y cuatro 
compañías del de Reus con los ciento dos guardias civiles que 
se me incorporaron en Almansa, l legué á la calle de San Vicen
te, enviando á V. E. el segundo batal lón del segundo regimien

to de ingenieros que se me habla reclamado, si bien á petición 
mia des t iné V. E. nuevamente á mis ó rdenes dos compañías de 
este batal lón por no haberme quedado suficiente fuerza del ex
presado instituto para empezar los ataques. 

Llegado á la calle de San Vicente quedaron bajo mi mando 
la balería de obuses servida por condestables y marinos de la 
fragata Berenga la y situada entre la Plaza de toro* y la refe
rida calle, la de moneros establecida en el patio del convento 
de monjas deJerusalen y servida por un destacamento del ter
cer regimiento de ar t i l ler ía de á pié, y las dos del 5.* regimiento 
montado situadas en las huertas de mi izquierda próximas á Pa
iráis: quedaron también á mis ó rdenes la fuerza de ta Guardia 
civi l que al mando del señor coronel Villanueva se habia apode
rado en dias anl ' ' r ¡ores de un trozo de la referida calle en su 
pane inferior y de gran parle de la acera derecha, y las que d i 
rigidas por el coronel D. M i x i m o Chulvi ocupaban la plaza de 
San Francisco, compuestas del bata l lón cazadores de Arapiles, 
el 1.° del regimiento de Aragón con su coronel y el 2 . ' del de 
Zamora. 

Para proteger la art i l lería de batalla dest iné una compañía 
del primer regimiento de ingenieros; además de la que desde el 
dia anterior se hallaba ocupada en la construcción de las bate
r ías , puse á las ó rdenes del coronel Villanueva otra compañía 
del mismo batal lón y las cuatro de cazadores de Reus con los 
ciento dos guardias civiles ya mencionados, y á las fuerzas del 
coronel Chulvi se agregaron las dos compañías del segundo ba
tallón del segundo regimiento de ingenieros de que se lleva he
cha mención, quedando en la calle de San Vicente como en re 
serva y para atender donde fuera necesario, una compañía del 
citado primer bata l lón del primer regimiento de ingenieros, el 
de cazadores de Madrid y una compañía del regimiento de Za
mora que se hallaba allí anteriormente custodiando los repues
tos de las ba le r í a s de obuses y morteros, y de la que empleé 
parle de su faerza en ocupar las casas dq la acera izquierda de 
la calle de extramuros á fin de observar las huertas de ese lado. 

En esta dispos clon las fuerzas, a g u a r d é á que espirase el 
plazo señalado por V. E. en su intimación á los insurrectos, y á 
las nueve y media de la mañana , que era la hora designada, or
dené que se rompiera el fuego por todas las ba te r ías y que em
pezasen los ataques, pasando decasa en casa horadando l o s l a b i -
ques los ingenieros á fin de economizar lodo cuanto fuera posi
ble la sangre del soldado, y prohibiendo, bajo las mas severas 
responsabilidades, lodo exceso de valor que no fuera precisa
mente para allanar un objeto determinado. 

Las bater ías empezaron sus disparos, haciéndolos con rap i 
dez y con notable acierto, dirigiendo sus fuegos sobre la parle 
de la ciudad ocupada por los rebeldes y obteniendo desde luego, 
visiblemente, resultados de consideración que hacían presumir 
con fundamento que la rendición de los enemigos no se baria 
esperar. 

En tanto las columnas de ataque dieron principio á su e i é r -
gico movimiento para llevar á cabo las ó rdenes de V . E., la 
Guardia c iv i l con las compañ ías de Reus y la de ingenieros con
tinuaron el ataque de las casas de la acera derecha de la calle 
de San Vicente, á partir desde la de la Sangre; penetrando por 
la de Renglón y ocupando sucesiva y r á p i d a m e n t e las manzanas 
comprendidas entre dicha calle de la Sangre y las del L l o p , 
Calanda y Mesón del Caballo hasta la plaza de Cajeros, siendo 
apoyado este ataque por los disparos krupp, situada poco mas 
arriba de la plaza de San Agust ín , mientras que con el mismo 
vigor se ocupaban dichas manzanas por la bajada de San F r a n 
cisco con las fuerzas ya expresadas á las ó rdenes del coronel 
Chulvi . 

Muy pronto se reunieron dichas fuerzas en la plaza de Caje
ros y se cont inuó avanzando en la misma forma por la acera de 
la derecha hasta San Marl in , punto designado por V . E. , á don
de llegaron mis tropas antes de recibirse la ó rden de suspender 
los ataques, y antes también que las que por el lado opuesto 
verificaban los suyos para confluir en dicho edificio. 

Desde las dos de la tarde el fuego de las bater ías se habia 
hecho mas lento á consecuencia de las órdenes que V . E. tuvo 
á bien comunicarme. 

Por su parle el señor brigadier D. José Merelo habia hecho 
lomar posiciones convenientes á su art i l lería y dispuesto su ca
ballería para obrar con la rapidez y energ ía posibles en un ter
reno lan poco á propósito para la acción de dicha arma, bm 
cuanto se oyó el fuego de las bater ías de posición rompieron el 
suyo las baler ías de montaña , arrojando sus granadas sobre la 
calle de Cuarle y sus inmediaciones, obteniendo unos resulta
dos en su pocicion y alcance que bien pueden calificarse de no
tabil ísimos. 

Los insurrectos, aterrados por el efecto de la a r t i l le r ía , em
pezaron á salir precipitadamente en grupos mas ó menos nume
rosos, que eran recibidos por los fuegos de los ingenieros des
de el molino y las avanzadas del huerto de Chuliá, y cargados, 
acucliiilados y dispersados por la cabal ler ía , qué les hizo bas
tante número de muertos y heridos, lo cual obligó á penetrar 
nuevamente en la plaza á algunos y á dispersarse nuevamente 
á los d e m á s , habiendo hecho estas tuerzas durante el combate y 
en la larde del mismo dia 105 prisioeeros sin armas, que han 
sido e n t r e g í d o s en los depósi tos correspondientes. 

El efecto producido por los certeros disparos de la ar t i l le r ía ; 
el ver los insurrectos que los multiplicados medios de defensa 
acumulados no eran bastantes para detener á nuestros in t rép i 
dos soldados, que con un entusiasmo difícil de describir salva
ban cuantos obstáculos hallaban en su marcha, economizando su 
sangre por los medios de ataque empleados, convenciere.! pron
to á los rebeldes de la i n u l ü i l a d de prolongar por mas tiempo 
una resistencia que no podría dar otro resultado que el de su
mir á Valencia en luto y desolación, y se decidieron p ir fin á 
rendirse á discreción, cesando, en su consecuencia, lodo ataque 
á las cuatro de la larde, hora en que recibí la órden de V . E. 

El comportamiento de.todas las clases ha sido el que corres
ponde á soldados españoles que, además del cumplimiento de su 
deber, sabían que eran los encarga los de devolver la t ranqui l i 
dad á esta población, hondamente perturbada El entusiasmo con 
que han llenado sus deberes, el afán de distinguirse, el celo de
mostrado exceden de toda ponderación. Los artilleros sirviendo 
sus piezas con inteligcncici, acierto y precisión, así como los 
marinos que tuvieron á su cargo la batería de obuses; los inge
nieros incansables en su penoso trabajo; nuestra valiente y de
cidida infantería, para la que no bay obs táculos , y la caballe
r ía , enérgica y resuelta en su acción, todos han contribuiJo al 
resultado apetecido con disciplina, valor y un entusiasmo i n 
explicable. 

Merecen especialísima mención los 600 guardias civiles del 
noveno tercio, que á las ó rdenes del coronel Villanueva desde 
su ¡legada á esta plaza entraron en combate con los rebeldes, 
y a tacándolos por la calle de San Vicente y dcoalojiindoloa 3a-
cesivamente de todas sus posiciones, han contribuido muy p r i n 
cipalmente con su decidida actitud, y sin un momento de des
canso á conseguir el resultado, d is t inguiéndose de una manera 
seña lada . 

Los señores brigadieres jefes de las brigadas de esta diví 
sion han demostrado una vez mas las cualidades que les distin 
guen y se han hecho acreedores á recomendac ión especial asf 
como los jefes y oficiales que forman parte de los cuar íe lea 
generales respectivos. 

Tengo que lamentar la herida en la frente recibida por el 
capi tán del regimiento infantería de Aragón, núm. 21 , D. Fran
cisco Nadal, en el momento de atacar por U espalda la b a r r i 
cada de la calle de San Vicente, habiendo sido herido también el 
soldado de Zamora Juan Antonio Escamilla y el de \ rapi les 
Francisco de la Presa, y contuso el de Aragón Ramón Saave-
dra, desgracias en escaso n ú m e r o , pero no por eso menos sen
sibles. 

No me es posible dar cuenta exacta del considerable número 
de prisioneros hechos durante la tarde y la noche del dia del 
combate por las tropas de mi mando, que han sido entregados 
en los depósi tos correspondientes, así como las armas recocidas. 

Rés tame , excelent ís imo señor , recomendar nuevamente á 
V. E. á todos los señores brigadieres, jefes y oficiales é ind iv i 
duos de tropa que han formado parle de esta división y se han 
hecho merecedores de todo elogio, r e s e r v á n d o m e hacer men
ción especial de aquellos que han tenido mas ocasión Je prestar 
servicios mas distinguidos, de que da ré cuenta á V . E. separa-
damente. 

Dios guarde á V. E. muchos años .—Valenc ia 17 de Octubre 
de 1869.» 

El general Alaminos ha dado además á las tropas 
de su mando la siguiente alocuciou; 

«División ile operaciones de Valencia.—Estado mayor.—Sol
dados: Habéis entrado en Valencia con escasa efusión de san
gre, como os tenia prometido, sin embargo de haberos corres
pondido el puesto mas avanzado en el combate. 

Vuestro valor, vuestra disciplina y la exactitud con que ha
béis obedecido mis órdenes han ayudado po lerosamcnte al resto 
del ejército de Valencia para rendir á discreción á un enemigo 
osado, que poco antes del ataque se gloriaba con la esperanza 
de la victoria, fiado sin duda en la superioridad del número y en 
los considerables elementos de defensa que habia acumulado. 

Todos habéis cumplido con vuestro deber, llenando mis es
peranzas, salvando con vuestra decidida actitud la causa del ó r 
den y restituyendo la tranquifidad á esta población. 

El país os queda reconocido y vuestro general, que ha m i l i 
tado mas de una vez con vosotros, no tiene palabras con qué 
demostraros su aprecio y grati tud. 

Recibid un abrazo de vuestro camarada ALAMÍNOS.» 

Por el ministerio de Fomento se publica el siguien
te decreto: 

«Artículo 1.* La. escuela especial de ingenieros de montes, 
que se halla establecida en Villaviciosa de Odón, será traslada
da al Escorial. 

Ar t . 2.* Por el ministerio de Hacienda se e n t r e g a r á n al de 
Fomento, con destino á la instalación de las cá t ed ras , gabine
tes y oficinas, el edificio titulado Primera Casa de Oficios: para 
arboreto, viveros y j a rd ín forestal la posesión denominada Par
que de la Casita de Arr iba , ag regándo le un pequeño trozo 
del cuartel de monte la Her re r ía ; y con destino á los trabajos 
práct icos de la enseñanza de los alumnos, los cuarteles t i t u 
lados La Solana y El Romeral, fincas todas de la propiedad del 
Estado, procedentes del que fué patrimonio de la coroua. 

Ar t . 3.* Las rentas que produzcan los cuarteles de monte 
que se destinan al servicio de la escuela ing resa rán en el Teso
ro público. 

Ar t . 4."' Los gastos que originen la traslación é instalación 
de la escuela se satisfarán con cargo al capí tu lo 6.°, art. 2.° del 
presupuesto vigente del ministerio de Fomento, utilizando los re 
manentes de eré lito que resulten en los d e m í s servicios del 
mismo capí tu lo , y trasfir iéndole, si no fuesen suficientes, los de 
otros capí tu los per los medios establecidos en la legislación v i 
gente. 

A r l . 5 / El ministro de Fomento, de acuerdo con el de Ha
cienda, adop ta rá las resoluciones convenientes para que tenga 
pronto y cumplido efecto lo dispuesto en el présenle decre to .» 

La moción presentada por Mr! Virchoso á la Cámara de d i 
putados de Berlín, pidiendo un desarme general, es considerada 
por la mayor parte de los periódicos como un hecho impor tan
te. Entre los considerandos que preceden á esa proposición, hay 
uno que merece señalarse : «En atención, dice, á que el aumento 
de los gastos de la Confederación de la Alemania del Norte 
proviene en gran parte del presupuesto militar.» Falta ahora sa
ber si la proposición de Mr. Virchoso se rá aprobada, cosa muy 
problemái ica . y mas si, como se dice, se muestra decididamen-
te contrario á ella el partido nacional l i be ra l . 

Según un periódico, el gobierno abriga el pensamiento de 
mandar á la isla de Cuba un comisario general con facultades 
para estudiar y examinarla si tuación de aquella Anti l la , y pro
poner las medidas mas oportunas para asegurar la tranquilidad 
y buena administración en su rég imen . 

Dicho periódico añade que la persona designada para aquel 
cargo delicado es el Sr. Romero Girón, actual subsecretario del 
ministerio de Ultramar. 

En Pa r í s se han puesto de moda las huelgas. Después de la 
de los dependientes de las tiendas de comercio se anuncia ahora 
la de los guarda-agujas de los ferro-carriles, la de los mance
bos de botica, la de los dependientes de procuradores, notarios 
v uñieres v hasta la de los mozos de café. Tendría que ver ta 
época en que las manos secundarias del comercio y de la mdus-
tria se diesen de ojo para declararse en huelga todas á la vez. 

Los aficionados á estadística han hecho un n í c a l o elal vo 
al n ú m e r o de votos con que contarán los tres candulaios que 
están sobre el tapete, á saber: el duque de Monlpens.er, 30. 
Espartero, l o , y el duque de Génova los restantes-

E l periódico oficial ha oubücado el decreto nombrando ins
pector jefe de primera clase administrativo y mercantil de ie r 
ro-carriles á D. Marcelino Iranzo. 
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U N I V E R S I D A D C E N T R A L . 

DISCURSO LEÍDO POR EL DOCTOR D. FRANCISCO FERNANDEZ 
GONZALEZ, CATEDRÁTICO DE LA FACDLT.AD DE FILOSOFÍA T 
LETR\S, EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CÜRSO ACADÉ
MICO DE 1869 Á 1870. 

Excmo. é Ilrao. Sr.: Una prescripción honrosísima 
de nuestro reglamento universitario, en armonía con 
el respeto que demanda la noble instituciou de la cien
cia, nos congrega en este recinto, no para vano alar
de de los servicios prestados á la sociedad por la pro
fesión del magisterio, sino como preparación al ejer
cicio de las virtudes académicas. ¡Quiera el cielo que 
el agradable concierto con que se rige y florece este 
asilo de los buenos estudios no se turbe ni un solo ins
tante en la nueva era que se itiaugura en este dia; 
antes bien, luciendo con inusitado brillo, sea fiel tra
sunto de la paz que debe reinar en las regiones del es
píritu, enriquecido por la posesión de altas y geuero-
sas ideas! 

Agólpase á las puertas de esta casa de enseñanza 
apiñada muchedumbre: contempla risueño el ánimo 
la solícita emulación de una juventud ganosa de ace
rar las armas del ingenio en nobilísimas lides, c^mo 
en abierto palenque realza la solemnidad de la cere
monia el tiempo, el lugar y hasta el lucido concurso. 

¿Qué significa, señor excelentísimo, la presencia 
en este sitio de tan florido y granado auditorio, de 
tanto escritor ilustre, prez y honra de la hispana lite
ratura, de tanto repúblico insigne, de tanto magis
trado respetable? ¿Será que mueva sus corazones sim
ple incentivo de curiosidad por los accidentes de la 
ceremonia? ¿O acaso se interesará su espíritu por las 
ideas que pueda contener este modesto discurso, tan 
insignificante como mió, cuanto lejano de la elevación 
alcanzada por los elocuentes oradores que han lleva
do en ocasiones semejantes la voz de esta corporación 
clarísima? 

Mas si lo primero no es creíble en una solemnidad 
periódica, y lo segundo parece llanamente inverosí
mi l , se ha de entender que el propósito de tan escogi
da concurrencia se dirige á mas elevado objeto; sien
do, á no dudarlo, confirmación elocuentísima del i n 
terés que despiertan en pechos generosos los futuros 
destinos de la ciencia, manantial inagotable de bien
estar para los individuos, fuente de prosperidad y de 
órden para los pueblos, luz que ilumina á la humani
dad en sus progresos legítimos. 

Lus obtenidos por nuestra patria durante la época 
presente, aunque por cierto no despreciables en repre
sentación y nobleza, no corresponden al elevado punto 
conquistado por nuestros mayores en la cultura de 
Europa, cuando en contrapuesta marcha al órden de 
la naturaleza física el sol de la ciencia é ilustración 
parecía nacer en la úl t ima península del Occidente. 
Porque, dejadas á parte las gallardas preséas de la 
cultura arábiga y oriental, es bien se tenga por averi
guado que la vernácula cristiana y española llegó en 
los siglos X V y X V I á tan espléndido apogeo, que 
apenas comprende la imaginación su posterior ruina 
y espantosa decadencia. 

Otros, historiando aquellá lamentable caída, que se 
llevó tras sí, al par con los frutos del valor español, 
las preciadas joyas de su florecimiento cieutíüco, han 
empleado las fuerzas de su ingenio en describirla y 
explicarla; tarea de conocido interés por la buena luz 
de sus provechosos ejemplos; pero con serlo, y en alto 
grado fructuosísima, todavía parece de utilidad mas 
recomendable el inquirir las sendas y caminos por 
donde procede todo engrandecimiento para las artes, 
ciencias y letras, sube su estimación y se acrecienta 
su desarrollo. 

Como quiera que no se» mi propósito trazar en 
cuadro de extensión proporcionada los derroteros se
ñalados por la ciencia moderna para lograr la mejora 
de la enseñanza pública, me ceñiré á discurrir, por 
breves instantes, acerca de la acción que atañe al 
Estado sobre el negocio de la enseñanza en armonía 
con la índole de nuestra edad y la condición presente 
de la cultura española, no olvidando el encarecer el 
peligro de contrapuestos defectos, fruto de exagerada 
centralización ó de censurable abandono. 

1. 

Examinando el carácter de nuestro siglo, con a l 
g ú n fundamento preciado de sus insignes progresos 
materiales, puesto que muevan á consideración jus
tísima muchedumbre de elementos y formas de c iv i 
lización en a lgún modo imponentes, á vueltas del pla
cer experimentado por el espectáculo de instituciones 
que parecen agotar todas las garant ías imaginables 
para la cumplida realización del derecho, ocurren na
turalmente al ánimo y aun se muestran poderosas á 
absortar y suspender el discurso en varones de gran 
prudencia estas ó semejantes cuestiones. ¿Es el hom
bre de ahora en todo punto superior al de las pa
sadas edades? ¿Hasta qué grados y por qué términos 
puede labrar provechosa influencia en el carácter de 
las naciones la sabiduría de sus leyes? ¿Qué circuns
tancias estorban, en lugares y tiempos, la convenien
te aplicación de razonadas concepciones sociales y 
políticas? 

Preguntas son estas, ante las cuales se detiene la 
experiencia, que lastiman y no amenguan nuestro 
orgullo, que se contestan ligeramente ó se declaran 
insolubles, que se olvidan ó se desdeñan en conside
raciones superficiales; pero que ofreciéndose como 
preliminar obligado de la reñida controversia acerca 

de los fines legítimos de la educación y enseñanza, la 
crítica no tiene derecho á proponerlas sin medir y pe
sar préviamente los recuerdos y magnificencia de lo 
pasado con las glorias y esplendores de lo pre
sente, y los variados efectos de influencias y accio
nes intelectuales, dignas de ser consideradas y aten
didas 

Porque si puede contenderse con títulos no des
preciables que la edad de Goethe y de Biron, de Hugo 
y de Danzoui, de Quintana y del duque de Rivas, no 
desmerecen del siglo virgiliano,,y aun defenderse con 
cierto linaje de éxito que la pléyada de los modernos 
filósofos emula con ventaja las glorias del Pórtico y 
de la academia; puesto que no falten ingenios que 
exalten y encarezcan sobre los mármoles del Parthe-
non las maravillas de Hyde-Park, llevada la conside
ración á los hombres y las cosas, desnuda de las pre
venciones del interés y de las preocupaciones, fácil es 
advertir que en las esferas morales y espirituales el 
progreso es, por punto general, poco rápido, mas i n 
dividual que social, difícilmente vaiuable y percepti
ble. 

No es mío el escatimar los loores, que de derecho 
corresponden á nuestra época, en la mejora de la vida 
física; pero sí es innegable que el vapor y la electri
cidad, ministros de la industria y del comercio, con
vierten exteriormente al bracero de ayer en una espe
cie de monarca, tacilitáudole la adquisición de los pro
ductos mas preciados de la naturaleza y del arte, no 
logran producir alteración análoga eu la índole de su 
espíritu, apegado á los dejos de la primera educación 
y á los resabios é inclinaciones de la familia y raza. 

Por el contrario, dirigiendo las miradas á la con
dición histórica de las muchedumbres en las diversas 
gentes y naciones, las encontramos por punto gene
ral inmóviles ó poco alteradas en sus aficiones y pro
pensiones morales. Tras muchos siglos de cultura, 
parte no escasa del pueblo alemán conserva caracté-
res de notable parecido con los que le atr ibuyó Táci
to; el francés permanece semejante al galo pintado 
por Julio César, y los españoles de diferentes regio
nes de la Península muestran las variedades de índo
le descritas por títrabon. Apiano, Silio y Justino. ¡Tan 
lento es el progreso en las condiciones morales; tan 
árduo establecer la nivelación de los espíritus en lo 
relativo á costumbres é inclinaciones, tarea que con* 
sume, sin adelantar visiblemente los años y los siglos¡ 

Procede, con todo, el reconocer que lo extraordi
nario y difícil de las alteraciones morales se compensa 
largamente por la trascendencia que alcanza en la 
suerte de los pueblos. 

Compárense los resultados probables del descu
brimiento de un metal, de la apertura de un istmo ó 
de un túnel submarino con los bienes de una admi
nistración fecunda, con las investigaciones que han 
hallado las fórmulas, para pesar los orbes y abrir los 
continentes á los mares, con los libros que durante 
decenas de centurias han regido la conciencia huma
na, con las legislaciones que han declarado los dere
chos délos indivi luos asegurando sus libertades, con 
numerosas tradiciones históricas y etnográficas y las 
mil obras de arte que, mostrando el sello vivísimo de 
nacionalidad vigorosa,- ora parecen profecías para lo 
porvenir, ora perennes altares donde se conserva el 
fuego sagrado de cada raza, y habremos de confesar 
sin esfuerzo que no eclipsa las glorias de un Colbert, 
un Pitt ó un O'Connell la modesta figura del descu
bridor del aluminio; que los nombres de Arqulmedes, 
Euclides, Newton y Laplace continuarán siendo gran
des al lado de los del inventor del ferro-carril y del te
légrafo eléctrico; que los Vedas y el Korán han ejer
cido mas influencia que el descubrimiento de la pólvo
ra; que las regaladas creaciones de Homero, Sófocles, 
Virgi l io, Dante y Rafael se elevan, en fia, á descomu
nal altura sobre los ingeniosos mecanismos que pro
ducen los tejidos mas delicados. 

Y ¿cómo no? ¿Qué vale la acumulada riqueza, qué 
la opulenta abundancia, qué la molicie y la delicade
za del lujo en los países en que la propiedad carece 
de garant ías estables, la ley no tiene autoridad, el 
capricho del poderoso impera y la violencia rompe por 
to lo freno? ¿Qué la comodidad en la vida del cuerpo, 
cuando el espíritu en eterno sopor no logra el regalo 
de puros ideales? ¿Por ventura la imaginación concibe 
una gloria mas durable é imperecedera que la de 
aquellos ilustres jurados de Grecia y Roma, con quie
nes Arquías obtiene mas honor que Deyótaro, Üemós-
tenes puede mas que Filipo, y la espada de la elocuen
cia es invencible cuando se templa en las puras fuen
tes del derecho? 

Mas con ser indudable la persistencia del carácter 
de las razas, á través de las vicisitudes históricas, pue
de tenerse por averiguado que nada es parte á promo
ver su alteración en la esfera de lo posible como la 
cultura religiosa, literaria y artística. Merced á ella, 
elevándose el nivel moral de las naciones á efecto de 
cambios en sus opinionps y creencias, se amengua el 
poder de las relaciones é influencias etnográficas. Y 
es de observar que, si levantando la vida interior de 
las sociedades se las educa, si legislando se declara 
solemnemente su estatura moral, solo armonizando la 
cultura con las instituciones se logra la fecundidad de 
estas; siendo frustráneo, para objeto de tanta impor
tancia, otro linaje de preparación que el producido 
naturalmente para el desenvolvimiento de la vida i n 
terna. En vano se reconocerán derechos á las masas 
populares si desconocen su santidad y trascendencia, 
que son impotentes las prescripciones de la Constitu
ción mejor formada para dotar de un átomo de liber
tad al que no la sienta latir en su pecho. 

Comenzando por la de asociación, ¿qué lujo puede 
compararse con el de declarar este derecho de la vida 
en pueblos donde no exista Estado n i organización 
centralizadora? ¿Qué puede significar, por otra parte, 
la libertad de imprenta para tribus desprovistas de los 
conocimientos de la escritura? Pues aquellas tan pre
ciadas garant ías de los jurados, milicias y adminis
tración local de la democracia de los Estados-Unidos, 
¿qué son sino espantables invasiones de t i ranía y 
opresión para los pieles rojas del Norte de Amé
rica? 

No: la libertad política no puede venir de condicio
nes exteriores, sin participación de la conciencia hu
mana; ni el pueblo es un autómata que deba educar
se, como la estatua de Coudillac, por puras influen
cias externas. Prescindir del pensamiento de los hom
bres á quienes se imponen leyes; suponer muerta, no 
fecunda ó inactiva, la luz de su alma, es cometer c r i 
men de lesa hnmanidad, reponiendo en su desnudez el 
derecho de torpísimo despotismo. 

Por eso el principio y corona de toda legislación 
humana, que es la mejora y amparo de los indivi
duos, i<ice relación estrecha con la pública instruc-
ciou, y la empresa de efectos mas indisputables y du
raderos para garantir los derechos individúale-; des
cansa en la dirección de las costumbres, las inclina
ciones y la cultura; en una palabra, las corrientes in
ternas de la vida. Quien se pague en demasía de ex
terioridades incongruentes caerá en el error dcd que 
juzgara fácil la trasformacion del corazón de na t i 
gre porque se le privara de sus naturales defensas, ó 
entendiera por necesidad análogos los frutos produci
dos por individuos del reino vegetal, en apariencia . 
semejantes. 

Por fortuna, cifrada la analogía dé los humanos 
eu la identidad de condiciones en cuanto al ánimo y 
pensamiento racional, es hacedero establecer afinida
des y realizar conversiones en las creencias y juu:i )s 
históricos; de donde nace la importancia de de&M i • -
ver las tradiciones del espíritu conforme á la unidad 
de esencia, trayendo á ooacurso fuerzas social is^jaa 
carecerían en otro caso de aplicación oportuna. 

Solo á e s t a c ó l a pueden evitarse los cmtlictos de 
las espantables colisiones entre los hombres y las le
yes; y si la legislación no ha de limitarse á la consa-
gracion de la costumbre en precepto (empresa de tan 
dudosa utilidad como plagada de inconvenientes), es 
de todo punto indispensable que, al erigir en pres
cripción y costumbre oficial los deducidos de los idea
les de la ciencia, se exalte y eleve la inteligencia del 
pueblo hasta la necesaria altura, so pena de repro
ducir el ejemplo de los moriscos españoles; los cuales, 
viviendo durante cien años bajo las prescripciones 
comunes del cristianismo y de las leyes castellanas 
y aragonesas, conservaron con poca alteración la 
creencia del Islam, sus prácticas coránicas y sus ritos 
azuníticos. 

Yes la verdad que la educación religiosa, filosófica 
ó literaria, influyen mas eficazmente en ta formación 
del carácter de los pueblos que las disposiciones con
cernientes á actos y relaciones de índole puramente 
exterior, objeto peculiar de las legislaciones positivas. 

Ni la escasez de leyes impidió á los romanos ser 
fuertes y respetados en la guerra y en la paz antes de 
la publicación de las Doce tablas, n i fué poderosa la 
abundancia de cuerpos legales á contener la debili
dad, inminente ruina y decadencia de los griegos del 
Bajo Imperio. Fortuna fué de las instituciones au-
gustéas el^ que los honrosos preceptos acerca de la 
moral púb ica, económicay justicia civil , con que en
riquecieron el derecho de Roma, lograsen apoyo y 
conveniente arraigo eu los principios de los filósofos 
estóicos; desgraciado las de Justiniano que á una só-
ciedad regenerada con la educación del cristianismo 
se le impusieran numerosas prescripciones, nacidas al 
calor de la vida pagana. 

Si, pues, cumple poner en armonía las costumbres 
y las leyes al efecto de preparar cambios fructuosos 
en la índole de los pueblos, estorbando que sean esté
riles los sacrificios de mas cuenta; si debe conservarse 
incólume el edificio de los derechos cuyo palladium y 
defensa corresponde al Estado, no paede ser negocio 
de poca importancia para este el promover la mejora 
y difusión de la enseñanza pública. 

Bien sé que esta doctrina de la acción del Estado 
en la enseñanza sufre hoy graves eclipses, obstáculos 
y contradicciones, merced A conocidas circunstancias 
históricas; pero si fuera debilidad en todo sitio irse con 
la corriente de la opinión en sus sirtes y exageracio
nes, seria indisculpable hacerlo eu el seno de la Uni-
versidad, campo de estudio, no de pasión política, 
donde con rectitud de intención, frío discernhnieutoy 
reposada calma es dado quilatarla naturaleza del Es
tado, sus funciones propias y particulares atributos. 

I I . 

En el lenguaje corriente de la política y diploma
cia, de acuerdo en este punto con las doctrinas de 
ilustres filósofos, alcanza significación de Estado toda 
unidad social que, independiente en las funcio
nes de su vida interior, acude al desenvolvimiento de 
la integridad de su sér mediante agrupamientos fun
dados, ora en relaciones directas é inmediatas, ora en 
organismos de coordinación y subordinación, bajo 
formas comprensivas y generales. Sin ser idéntica esta 
acepción con las de pueblo, nacionalidad y pat ia, guar
da con ellas marcada analogía, como que solo las 
verdaderas naciones, esto es, agrupamientos de fami
lias, con recuerdos, historia y usos comunes, cons-



L A AMERICA.—AÑO XIII.—NÚM. 20. 

tituyen Estado robusto y vig-oroso, en coutraposicion 
á asociaciones efímeras y de mero artificio. 

Ni deja de ser harto fuecuente el confundir y amal
gamar la esencia del Estado con la condición y cua
lidad del Gobierno, que es la representación de las 
fuerzas de un cuerpo social para fines comunes. 

Bajo concepto menos estrecho, y como deducido 
legítimo de la fusión de teorías recibidas acerca de la 
relación formal de las cosas, y sobre el carácter co
activo y exterior del derecho positivo, se ha dado en 
entender por Estado, en los individuos y sociedades, 
la función de derecho ó vida exterior correspondiente 
á cada una de ellas. 

A considerarlo en la primera acepción, por mucho 
entran en la condición del Estado las leyes, los intere
ses comunes, las ventajas materiales; pero entran por 
mucho mas la comunidad de oríg-en, las tradiciones, 
la literatura, el carácter nacional y la nativa indepen
dencia; elementos que hacen necesario y permanente 
este linaje de agrupaciones que constituyen la esen
cia de su carácter peculiar, y cuya conservaciou y 
desarrollo es el fin primordial de su organismo. De 
donde se sigue que, constituyendo el Estado una ver
dadera entidad moral, no puede permanecer extraño 
á la instrucción pública, que es el primero de los i n 
tereses morales. 

Examinándolo como sinónimo de Gobierno y re
presentante de las fuerzas sociales, es bien observar 
el grave error en que incurren algunos sectarios po
líticos que le señalan como exclusiva atribución las 
funciones de la institución de justicia, dado que la 
historia presenta en Estados constituidos regularmen
te poder legislativo y el judicial, ejercidos por las mu
chedumbres mediante plebiscitos y juicios populares; 
reconociéndose, por otra parte, que sobre el ejercicio 
de estos poderes, accidental por su naturaleza, y so
bre el de policía y vigilancia, servicio atendido fre
cuentemente por el interés de los particulares, corres
ponde al Estado en relación eminente la salvaguardia 
y tutela de los intereses generales de la nación, la 
provincia y el municipio. 

Pues si se entiende por el Estado la gestión de de
recho en toda cosa, doctrina según la cual han de re
cibirse en su seno, no solo las funciones del derecho 
civi l , sino la del político y administrativo, en cuanto 
medios y formas legítimas para la realización de los 
fines sociales, no cabe duda de que, siendo fines para 
la humanidad, el arte y la ciencia, cae bajo la acción 
del estado general de aquella y de sus instituciones 
subordinadas la tutela y defensa de las condiciones 
para los expresados fines. 

Paréceme estar oyendo á a lgún político candoro
so ext rañar acerca de este punto la exposición de 
principios tan elementales, increpando su profesión 
con semejantes palabras: «Otorg'as al Estado una in
tervención competente para enseñar, sino que no 
tiene para qué entender n i cuidarse en manera algu 
nade que se enseñe ó no se enseñe.» No de otra 
suerte se pretende dar por resuelta la cuestión de la 
enseñanza pública, relegándola hoy como en los pr i 
meros tiempos de la historia á los esfuerzos é intere
ses individuales, con lo cual se cree obedecer la i n 
fluencia progresiva de la ciencia, y hacer aplicación 
cumplida y provechosa del conocido aforismo eco
nómico : «Dejad hacer, dejad pasar.» La vulgaridad 
se ha repetido tantas veces, que no parece ocioso 
oponerle alguna contestación á guisa de correc
tivo. 

Ante todo cumple advertir que la acción corres-
i endiente al Estado en materia de enseñanza, aun
que saliendo de las condiciones ordinarias que estudia 
ia economía política, no contradice en términos g'e-
nerales la exactitud del renombrado axioma. Enhora
buena que se deje hacer, que se deje pasar, que se 
remueva todo obstáculo á la multiplicación de los 
productos; pero suponer que el Estado, ya como na
ción y conjunto de las fuerzas generales, ya como re
presentante de ellas ó como institución de derecho, 
debe cruzarse de brazos ante una producción insufi
ciente para las necesidades públicas, es proclamar 
una manera de suicidio, compatible, cierto, con ideales 
de anarquía y las doctrinas del Contrato social; pero 
opuesto á las aspiraciones constantes de las socieda
des humanas. 

Mas dejado aparte el principio de libertad de ac
ción, que no ha de discutirse siquiera, es manifiesto 
que teorías econó;aicas consideradas hasta ahora co
mo sus legítimos corolarios, por tener fuerza do ta
les en el terreno material á que se refieren ordinaria
mente, al aplicarse á las manifestaciones y mudanzas 
que obedecen á las leyes de condiciones privativas. 

Recomienda el lisiologismo económico que los pueblos 
no se empeñen en lograr las simultáneas ventajas de 
la agricultura, la industria y el comercio, n i los Esta
dos empleen sus recursos en proteger trabajos poco á 
propósito para sostener la concurrencia; y puesto que 
conforma con el criterio de la razón que se estudien 
las esferas de la actividad, prefiriendo para el caso de 
penuria de capitales ó de necesidades perentorias las 
de resultados mas abundantes y seguros, es evidente 
que si en la relación física puede abandonarse sin pe
ligros, ora una industria débil, ora un comercio de 
escaso desarrollo, esperando que la compensación sea 
en a lgún modo posible, no cabe practicar lo análogo, 
n i contar como una de tantas industrias de fácil com
pensación el cultivo de las facultades del espírliu en 
las relaciones intelectuales, en que uing-im pueblo ha 
de sacar motivo de su atraso para arrojarse en la igno
rancia, ni reconocerse excluido del patrimonio d é l a 
humanidad para el arte y para la ciencia. 

Y que la enseñanza, abandonada á sí propia, ofre
ce insignificantes resultados, lo comprueba con elo
cuencia la condición de la cultura en las regiones, 
donde el Estado en cualquiera de sus representaciones 
ó instituciones naturales, el municipio, ia provincia ó 
el Gobierno central permanece extraño á su gestiou 
importantísima. Dígalo si no el Africa mahometana 
desde el extremo imperio marroquí á la Etiopía, don
de con sostenerse en mucha parte por hermandades y 
fundaciones piadosas y mostrarse alternativamente, 
ahora idealista y religiosa como en las mezquitas y 
monasterios, ahora práctica y recetaria como en la 
tradición familiar de las profesiones lucrativas, arras
tra incurable y vergonzosa decadencia, perdido el es
plendor que obtuvieron en aquella parte del mundo 
las ciencias y las letras, merced á las academias y 
Universidades fundadas por fatimitas, edrisitas y ma-
riuíes. 

Ni cabe mejor, en la teoría de la generación de los 
intereses morales, el recibir como aplicable á ella con 
rigurosa puntualidad, el principio de la división y sub
división del trabajo, fuente por otra parte de indubitado 
progreso y de abundante producción en el terreno 
material de particulares industrias. Por lo que toca al 
órden elevadísimo de las ideas y de las doctrinas, ex
cede los términos de contradicción ordinaria el admi
tir verdades y teoremas aislados; pues si en la esfera 
de la razón no se comprende un átomo de materia, ni 
un objeto físico sustraído á los efectos de la gravita
ción universal, menos es concebible un principio que 
no se halle en orgánica conexión con el desenvolvi
miento total de la ciencia. 

Y no puede ser de otro modo. Saber es conocer en 
relación. Las nociones aisladas ni merecen ni logran 
los honores de materiales científicos. No se conoce el 
hombre con distinguir los elementos químicos de su 
cuerpo ó la variedad de sus órg-anos ó la disposición 
de un solo individuo, ni se forma idea del planeta que 

; habitamos con reconocer la estructura de la corteza 
| terrestre. ¿Se quieren conocimientos fundamentales de 
' estas mismas cosas? Pues estúdiense los órganos hu

manos en el hombre, el hombre en la humanidad, la 
tierra en la armonía del sistema planetario; {Jorque es 
bien seguro que la determinación intelectual de una 
molécula casi imperceptible depende en cierto modo 
de relaciones con todos los séres del espacio, con las 
myriadas de soles apagarlos y ios innumerables orbes 
encendidos, bólidos y agrupaciones de naturaleza 
cósmica ó elemental, que parecen agotar las ricas 
evoluciones de la vida de la materia, y de relaciones 
no menos vastas con el mundo requísimo é inconmen
surable de lo invisible y etéreo en que bate sus alas el 
espíritu. 

Viniendo ahora al terreno de la práctica, no es de 
dudar míe para el industrial codicioso sea materia de 
particular aliciente el disponer de multitud de opera
rios que con precisión casi automática labren aislada
mente cada una de las piezas de artefactos de gran 
precio; pero no es entre tales braceros de minuciosi
dad chinesca ó de inteligencia petrificada donde bro
ta rán extraordinarios inventos para las artes, el em-
plo de los agentes de trabajo representados por el va
por y la electricidad, el alumbrado de g-as y la foto
grafía. 

Surgen, por el contrario, los descubrimientos har
to naturalmente bajo los auspicios de una educación 
liberal, abastada en estudio vario de las propiedades 
de las cosas, sobre levantado nivel en artes y cien
cias, donde, como en jardín bien cultivado, brotan en 
abundancia las flores de los humanos ingenios. 

Ni los grandes naturalistas, m los filósofos ilus
tres, ni los artistas mas eminentes han sido jamás es
pecialidades extrañas á los demás ramos de la üiteli 
geucia. No lo fueron en la ant igüedad clásica, merced 
á la educación enciclopédica de griegos y romanos, ni 
lo han si lo en los tiempos modernos, donde hasta los 
titanes de la matemática, Newton y Leibnitz, insignes 
revolucionarios de la ciencia del cálculo; juntan á sus 
merecimientos clarísimos los codiciados laureles de 
expertos eruditos y filósofos. 

Seria proceder en infinito haber de señalar con 
puntualidad las diferencias que separan la producción 
de los frutos del entendimiento de ia economía relati
va á la multiplicación de las obras de la industria. 
Encerrado en ios límites de un discurso, me ceñiré á 
tratar de algmnas soluciones privatísimas, entre las 
cuales aparecen como de primera importancia la r e á 
rente al delicado problema de derecho al bienestar, que 
se disfraza con el nombre de derecho al trabajo, y la 
que concierne á la acción del Estado en la comunicación 
de todo linaje de productos. 

Cuestión es la primera que ha tenido el privilegio 
de atraer la atención de los pensadores mas eminentes 
de nuestro siglo, que agita sordamente las entrañas 
del industrialismo moderno, volcan encendido que ar
roja por intervalos la azufrada lava de sus pavorosos 
clamores. 

No diré si su planteamiento ha sido una enferme
dad natural histórica con peligrosas crisis de verda
deras fiebres sociales, ni habré de examinar tampoco 
si los violentos sacudimientos producidos para resol
verla han sido de reparo y medicina para inveterados 
males existentes; pero sí que movida la cuestión en
tre ambos polos de la riqueza física, el capital y el tra
bajo han chocado todos los esfuerzos del último con
tra el derecho de conservación, permanencia y conti
nuidad que el capital representa Porque es de obser
var que en las esferas y manifestaciones del mundo 
objetivo nada puede el sugeto para el trabajo sin la 
materia en que se ejerce, con que circula ó se hace 

útil; la cual, siendo por su naturaleza adaptable al 
dominio peculiar y privilegiado, representa casi siem
pre un capital de un co-dueño que comparte la pro
piedad del producto. " 

En los intelectuales, la oposición entre el capital 
y el trabajo se amengua y casi desaparece, ya por.ue 
no hay manera de conservar el uso exclusivo de los 
conocimientos después que se comunican, ya porque 
en realidad subsiste el uso interno del conocimiento 
manifestado sin menoscabo posible. 

Agréguese á esto que ia comunicación es el único 
signo de propiedad intelectual, que la humanidad 
solo bendice la fecundidad del ingenio por la signifi
cación de sus frutos, y bien podremos convenir en 
que el hombre que dice poseer verdades, las cuales no 
comunica, que pretende llevar consigo al sepulcro 
secretos capaces de labrar la felicidad ó amenguar 
ios dolores y fatigas de los humanos, dado que no sea 
absolutamente un iluso, es un sér inmoral é irreligio
so, cuyo capital, adquirido al choque y relación de 
otras comunicaciones intelectuales , no se sustrae al 
centro y riqueza común sin cometerse un verdadero 
robo. 

No significo, por tanto, que la propiedad desapa
rezca completamente en los productos de la mente; 
consérvase hasta cierto punto en el derecho persona-
lísimo de la autenticidad del nombre, en el de ejecu
ción, reproducción formal y repetición por la impren
ta; pero ni estos derechos, que son exteriores ó relati
vos á los elementos puramente materiales, ni el con
cerniente al ejercicio de la enseñanza, que representa 
frecuentemente mero trabajo de exposición que no la 
meditación é inventiva, superiores á todo precio, mi
den la propiedad intelectual de una manera ade
cuada. 

Respecto de ella, y mas particularmente de la di 
fundida en el cuerpo social, existe ua verdadero dere
cho al trabajo, el cual, reclamando la distribución de 
bienes que no son patrimonio exclusivo de nadie, 
puede significarse en leyes agrarias, tan ajenas á to
da convulsión como beneficiosas para el Estado. 

Por ventura, ¿son otra cosa en la vida intelectual 
de los pueblos modernos las leyes que han declarado 
gratuita la enseñanza primaria, elemento indispen
sable para el ejercicio provechoso de los derechos 
políticos? ¿No lo fueron en mas remota edad los esta
tutos de algunos monarces españoles, prohibiendo 
todo linaje de remuneración por la enseñanza supe
rior y universitaria? 

Resta decir acerca de la acción que compete al 
Estado en la comunicación de los productos. En el 
concepto de algunos economistas, aun inhibido el 
cuerpo social de toda protección para los frutos i n 
dustriales, puede conservar un influjo indirecto, fa
cilitando las comunicaciones, aventajando el comer
cio, en una palabra, auxiliando el consumo. 

Ahora bien; semejante linaje de protección, que 
no se niega en absoluto á los productos del trabajo fí
sico, ¿se ha de proscribir, ó deberá ensancharse y ro
bustecerse en cuanto á los frutos intelectuales? 

Mis convicciones en este punto son tan firmes co
mo sinceras. Reconocen su fundamento en las con -
sideraciones expuestas arriba. Si, pues, el Estado en 
función propia de sus gradaciones diversas puede y 
debe favorecer la difusión de la enseñanza, siendo su 
obligación en este punto mas explícita y menos ex
cusable que en otras relaciones, se ha de entender 
que no le cumple rehusar á ¡la producción del espíritu 
aquella suerte de protección concedida á los intereses 
industriales. 

Y esto con tanta mas razón, cuanto que la comu
nicación de los productos en esta especie de intereses 
representa una forma secundaria, sino la últ ima de su 
mudo de ser; míen tras en las obras del entendimiento 
atañe á toda la maní festacion de su existencia, tarea 
que corresponde en forma privativa al negocio de la 
enseñanza. Para e l objeto de las comunicaciones de 
los espíritus, las bi bliotecas, las cátedras-, las escue
las y las academias valen tanto y mas que los ferro
carriles, los canales y los telégrafos en el asunto de 
las comunicaciones mater iales; siendo á toda luz iló
gico que pueblos avezados, sin pesar y con notable 
ventaja, á los sacrificios indispensables para obtener 
estas segundas fuentes de producción , escatimen lo 
necesario en lo tocante á multiplicar y hacer fecun
das aquellas esferas inmediatas de la vida del pensa
miento. 

(Se concluirá.) 

L O S D E R E C H O S I N D I V I D U A L E S 
Y EL DISCURSO DEL SR. ALONSO M VRTIXEZ. 

11. 
En nuestro artículo anterior hemos notado que era 

de exigencia prévia el atender al estado de conocimien
to u pensamiento del Sr. Alonso Martínez, para median
te esto poder realmente prepararnos el camino de una 
crítica un poco metódica y sistemática, dada la índole 
estrecha y l imítala de sus proporciones para tratar 
este género de asuntos. Hemos hecho en r el trabaio 
anterior afirmaciones críticas ineludibles a favor de 
las cuales nos es ahora posible comprobar práctica
mente nuestro aserto. , L , , o^ípntn 

Y efectivamente; ¿cuál es el estado de pensamiento 
v conocimiento de dicho señor en el asunto de que se 
ha ocupado? Veamos; examinemos detenidamente. L l 
Sr Alonso Martínez se halla conociendo y conociendo 
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una infinita pluralidad de objetos; así, nos habla de la 
verdad, de la creencia, de la fe, de la libertad, del dere
cho, del deber, de la conciencia, del sentido intimo, de lo 
absoluto, de lo relativo, de lo finito, del limite y de otros 
y otros términos é ideas no menos importantes y tras
cendentales. A favor de todos estos conceptos, cuyo 
propio valor y significación no trata de averiguar, in 
tenta org-auizar su trabajo, y para ello comienza por 
lanzar afirmaciones que son otros tantos juicios y ra
ciocinios mas ó menos conformes con la verdad que 
S. S. cree haber visto; pero álos cuales, como no pue
de menos de notar ahora dicho señor, les falta la ade
cuada y prévia reflexión sobre dichos términos, antes 
de entrar en la apreciación de sus relaciones. 

Y verdaderamente: si nosotros le preguntásemos: 
¿cuál es, por ejemplo, su concepto de lo absoluto! ó en 
otros términos: ¿qué piensa S. S. que es para si y para 
todo? lo absoluto? ¿qué nos diria? 

Desde lueg-o que si atendía un poco á sí mismo en 
esa idea, y con esto á lo que el propio sentido común 
indica, cuando de tal concepto se vale, nos contesta
rla sin vacilar: «lo absoluto es y lo piensa todo el mun
do (excepto La Epoca que lo tiene por indefinible) de 
esta manera:» lo absoluto es, aquello que pensamos so
bre toda relación; ó en otros términos: lo que no de
pende de relación, sino, por el contrario, lo que inde
pendiente y sobre las relaciones las regula, las condi
ciona y las determina: siendo él en esto y quedando 
por esto, como lo absoluto de quien se dicen bajo él to
das las relaciones. 

Ahora bien: si lo absoluto es ni mas ni menos que 
eso, ¿no se vé claramente que yo, como el determinan
te de mis interiores, relaciones y estados, soy el sobre 
ellas y con ellas, y por tanto el ' absoluto de ellas? ¿No 
vé el ór. Alonso Martínez como de mí digo lo absoluto 
con entera propiedad? ¿No domino yo absolutamente 
mis determinaciones de conocer, sentir y querer esen
ciales y constitutivas propiedades mías, que de mí di
go como mis facultades? indudablemente: y tanto es 
así, que aun dejándome yo arrastrar de influencias ex
t rañas á mí en pensamiento, sentimiento y voluntad, 
noto, sin embargo, en mí una energía inagotable, 
susceptible de dominar estas propias relaciones, vol
viéndome perpetuamente á hacer el absoluto dueño de 
ellaá, y que por indolencia ó corrupción he dejado que 
me subyugasen. 

Precisamente aun siendo venal conmigo mismo, 
y dejándome arrastrar de otros y de otras cosas, noto 
yo y me sé ineludiblemente, y aunque no quiera, de 
mi suprema, de mi absoluta energía aun á despecho de 
mis remordimientos y por ellos. No dependo, pues, en 
esto de relaciones; pues la voluntad misma en el re
mordimiento como interior parte mía ¿por quién está 
limitada? Otra vez por mí mismo. Yo limito mi volun
tad, como limito mi sentimiento, como limito mi co
nocimiento; pero estos límites, son de mi adentro. Yo 
soy y quedo el absoluto sobre todos estos límites inte
riores que otra vez de mí digo: ¿Hay nada mas abso
luto en lo que es de sí adentro mi naturaleza? Cierta
mente que no; porque después de todo, Dios mismo á 
quien como el absoluto supremo pensamos, ¿lo es de 
otro modo? Dios es el absoluto sobre todos los interiores 
términos de la realidad, como yo soy el absoluto sobre 
todos los interiores términos de mi realidad. Yo soy 
m i realidad, y con ella el absoluto de mis relaciones: 
Dios es la realidad y con ella el absoluto de todos los 
términos y de todas las relaciones. La relación, el l í
mite, se dicen de realidad y por tanto de esencia aden
tro. Yo limito mis propias interiores esencias, así co
mo Dios limita interiormente todas las esencias de la 
realidad y con esto á mí, que bajo aquel concepto soy 
el relativo. ¿Comprende ahora su distracción, y por 
tanto, su prévia necesidad de atender á como piensa 
el Sr. Alonso Martínez? 

Pero veamos ahorael segundo término deesta cues
tión: examinemos en nosotros propios qué es lo rela
tivo. ¿Cuál es el concepto que S. S, tiene de lo relativo? 
O en otros términos: ¿ í qué llámamos lo relativo? Si 
atiende con alguna reflexión á si mismo, notará que 
dice lo relativo primeramente de toda cosa, de todo sér, 
que es con otro ó al lado de otro; ó de otro modo: lo re
lativo se dice de toda cosa, qae, siendo en sí absoluta, 
no es toda realidad, sino que con ella y opuestamente 
pensamos otras cosas que son fuera de ella, y como 
no siendo ella misma el otro término pensado, así por 
ejemplo: nosotros pensamos el espíritu, como no siendo 
la naturaleza; y bajo este concepto, el espíritu, absolu
to de sí adentro, es relativo respecto de la naturaleza, 
que á su vez es también de sí adentro absoluta. Lo re
lativo, por tanto, no quiere decir otra cosa que esto. 
Si Dios no es relativo, no es precisamente porque su 
sér y esencia sean relativas, sino porque no pensamos 
n ingún sér y esencia contraria y esencialmente otra 
de él y á solado; y por eso, si pensamos al hombre co
mo relativo, no es porque su sér y esencia no sean ab
solutos, sino porque á su lado pensamos sér y esencia 
que no es el suyo ni que él domina. 

Lo relativo, pues, no quiere decir otra cosa que es
to, y en realidad decimos lo relativo de todo lo que se 
da en relación de oposición y de contrariedad; pero no 
ni nunca al determinante de la relación de subordina
ción y determinación que son desde luego interiores 
en todo sér que pensamos. Pero cabe preguntar: ¿y 
qué es la relación? La relación tal y como el sentido 
común la piensa, es la unión bajo algo común de térmi
nos distintos que conservan su distinción en medio de 
su unión, el sentido común no se detendrá en definir
los aiM; pero observe detenidamante elSr. Alonso Mar
tínez la recta aplicación que el vulgo hace en su len
guaje habitual, y notará la exactitud de lo que le de

cimos. El espíritu y la naturaleza, por ejemplo, cons 
tituyen en su unión la humanidad, y en medio de ella, 
note S. S. con atención los propios fenómenos de su 
conciencia, y hallará eso que comunmente han defini
do los filósofos, y hasta han cantado los poetas lla
mándolo el dualismo ó la lucha interior del hombre 
consigo mismo, cuando este no sabe armonizar la 
inquebrantable oposición y absolutividad interior de 
estos términos en su relación común y en la armonía 
de ambos sin contradecirlos. Por eso decía Espronce-
da, condenando sin saberlo su poco arte de vida, aque
llas palabras cuya belleza literaria es notable, y cuya 
verdad es tan parcial: 

«Y a q u í p a r a v i v i r en santa c a l m a 
ó sob ra la m a t a r í a , ó sob ra e l a l m a . » 

Mostrando con esto cómo el espíritu tiene propias y 
absolutas interiores exigencias que jamás le dará la 
naturaleza, y esta á su vez tiene también absolutos in
teriores y propios fines que jamás anulará el espíritu. 
¿Pero qué es lo común esencial en lo que espíritu y na
turaleza se unen? El sér: el sér absoluto infinito, el cual 
presta á cada uno de estos términos interiores y deter
minados suyos lo que él es; es decir, su propio sér y 
esencia; hé aquí por qué en mi límite relativamente á 
él soy absoluto porque Dios lo es; hé aquí por qué yo, 
en ese mismo límite, soy i/t/i.utíoporque Dios loes; hé 
aquí por qué yo soy de mi adentro ilimitable propio de 
mi, infinitamente determinable, eterno sobre mi propio 
tiempo, y lo soy, porque Dios constituyemi séry esen
cia de su propio sér y esencia, siendo en esto su pro
pio interior contenido, y hé aquí por qué lo absoluto, 
lo necesario, lo inlinilo, pueden ser atributos sin con
tradicción ninguna de lo relativo, de lo contingente, de 
lo jinito, contra lo que afirma dogmáticamente el se
ñor Alonso. Martínez en la pág ina :]3, líneas 10 y 11 
de su discurso. Bajo este punto de vista, y en cuanto 
se expresa en esto la identidad de esencia del mundo 
en Dios, el panteismo es y será perpétuameme una 
verdad indestructible. 

Pero queda una segunda cuestión: ¿De que mi sér 
y esencia sean idénticos d Dios, y de que de mí diga el 
sér y esencia de Dios, pensamos por esto anulado el 
sér y esencia de que soy propio? Atienda cada cual á 
su conciencia, y notará que nadie ataca con mas pro
fundo vigor esta anulación de la personalidad huma -
na en Dios, que aquel que reconoce la absolutívuladde 
cada sér en el dominio de sus interiores relaciones, y 
sole vé en su conciencia lo que en ella hay, á saber; 
la acción benéfica y profunda de Dios; pero sin per
turbar en lo mas mínimo su peculiarmente limitada 
esencia inquebrantable, y el absoluto poder que bajo 
esto tiene sobre sus interiores relaciones. Los que nos 
combaten como panteistas no saben siquiera lo que 
es el panteismo, y por una ilu-ion de su fantasía a t r i 
buyen esta confusión caótica á los demás, sin tener en 
cuenta que solo está en ellos, y que solo ellos son los 
verdaderos panteistas. Los términos en las relaciones 
no hacen mas que condicionar y ser condicionados; 
pero cada término, como esencial que es, queda ta i 
absoluto en la relación como si esta relación no existie
se: por esto yo quedo tan absoluto en mi sér con mi 
relación con Dios, como si dicha relación no hubiera. 

La absolutividad que cada término tiene de sí aden
tro, es inquebrantable; y aquí.radica precisamente ese 
vigor y fuerza verdaderamente sustantivos que tene
mos hasta ante Dios mismo; por eso puede cada cual 
decir con íntima y profunda energía: «Yo soy yo. 
Dios es Dios y soy frente á Dios, y por eso mi obra es 
perfectamente mia, aunque Dios en la relación me i l u 
mine, pero sin anular ni mutilar lo mas mínimo mi 
propio sér y esencia, que en medio de la relación que
dan inquebrantables.» Aqui podemos, pues, perfecta
mente recordarle la exactitud de la frase que en su 
discurso expone el Sr. Alonso Martínez cuando excla
ma: «El abuso deplorable de las palabras produce una 
perversión funesta en las ideas,» frase que comprue
ba perfectamente, y á renglón seguido, cuando dice: 
«¿Es prudente llamar absoluto, necesario, ilimilado, é. lo 
que no es, á lo que no ha sido nunca, á lo que no será 
jamás!» ¿Puede darse un abuso de palabras mas feha
ciente? ¿Una perversión mas funesta de las ideas que 
emplea el Sr. Alonso Martínez? 

Hé aquí señalado prácticamente el carácter propio 
que, en nuestro modo de ver, tienen estos conceptos, 
para mostrar en esa parte la impropiedad con que el 
Sr. Alonso Martínez los ha tratado y la ligereza y la
mentable extravío de su escuela, así como el torcido y 
verdaderamente confuso sentido con que dicho señor 
ha usado esos conceptos capitales, bajo los cuales ha 
querido resolver la cuestión de los derechos indivi
duales. 

Ahora bien ¡ ¿se extrañará S. S. de que hayamos 
afirmado rotundamente en nuestro primer articulo 
que se halla históricamente incapacitado hasta para 
plantear dicha cuestión, cuanto mas para resolverla? 
Creemos que no. El Sr. Alonso Martínez tiene una mo
destia que es propia de todo hombre de recta inten
ción y elevadas miras, para desconocer ahora estas 
faltas capitalísimas, que creemos haberle hecho notar 
en su discurso, prometiéndole en el siguiente artícu
lo tratar ya determinadamente la cuestión que ha sido 
principal motivo de estos debates; pero antes le roga
mos nos dispense esta franqueza, quizá excesiva, que 
con él nos tomamos. No es á S. S. á quien principal
mente refutamos, sino á su escuela, que es la que tie
ne les vicios intelectuales, las deformidades de pensa
miento que nos juzgamos obligados á combatir. S, S. 
no es mas que hijo de su escuela, y esa escuela, repe
timos, es vieja, gastada, reaccionaria, impotente. Con

tra esa escuela, pues, nos dirigimos y trataremos de 
mostrar nuestro aserto, así como de analizar de paso 
y brevemente algunos otros de los términos capitales 
que el Sr. Alonso Martínez emplea en su discurso. 

El asunto, en verdad, lo merece: si nos hemos de
tenido préviamente en analizar los conceptos de lo ab
soluto y de lo relativo, es por la gran aplicación que 
tienen en lo mas vital é importante de la determinada 
controversia que hemos entablado sobre los derechos 
individuales: son antecedentes ineludibles. 

M. CALATIA. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 
EXPOSICION. 

Señor: La junta de agricultura, mduslria y comercio de la 
provincia de Tarragona viene solicitando con plausible celo }a 
ejecución de los provectos aprobados por reales órdenes de 9 
y 22 de Julio de 1868 pa'-a mejorar e i servicio de aquel impor-
tanle puerto; y puesta de acuerdo cou la d iputac ión , y autoriza
da por el ayuntamiento y considerable n ú m e r o d e armadores, 
navieros y comerciantes de l a capital, ha ofrecido al Gobierno 
contribuir con el oü por 10) del coste de las obras que com
prenden ambos proyectos. El segundo de estos se refiere al con
tramuelle ó dique del Oeste del puerto, cuya cunslruccion se 
calcula impor ta rá la suma de 8 I b 0 Í0 escu los'; y para llevarlo 1 
cabo ha propuesto la referida junta , entre otros recursus, una 
subvenc ión de 12.000 escudos anuales que se obliga í dar la 
diputación; otro auxilio de igual cantidad que en l a misuu for
ma ofrece o! ayuntamiento, y el pago de un nuevo derochij ó a r 
bitrio que ha de establecerse sobre los buques por las operacio
nes de carga y descarga, cuyo producto anual se calcu.a ascen
derá á o 2 800 escudos. 

Y aunque se pretende por la mencionada corporación que 
estis obras queden confiadas á una junta especial organizada 
principalmente con elementos locales, facul tándola para ejecu
tarlas por adminis t rac ión , bajo la vigilancia y dirección de los 
delegidos del Gobierno, no hay dií icultad alguna en ato* i 
esta demanda, que no carece de precedentes en Ca ta luña , d. s-
puesde promulgado el decreto, hoy ley, de 14 de IloviC 
del a ñ o úl t i /no, en cuya disposición se h a n consigna lo p r inc i 
pios liberales que está decidido á aplicar constantemcnLe el m i 
nistro que suscribe con e l fin de evitar que la adminisiracion 
pública, e n vez de favorecer, impida en algunos casos la ejecu
c i ó n de obras de conveniencia general, ahogando la iniciativa 
de los particulares y d é l o s pueblos, y ocas ionándoles la ruina 6 
perpetuando su miseria, 

Én su con>ecuencia, t e n g o el honOK de proponer á V . A. e l 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 18 de Octubre de 1869.—El ministro de Fomento, 
José Echcgaray. 

De acuerdo con el Consejo de ministros, y á propuesta del 
de Fomento, vengo en decretar ¡o siguiente: 

Art ículo 1 . ' Se aprueba la proposición presentada por la 
junta de agricultura, industria y comercio de la provincia de 
Tarragona, de acuerdo con la d iputac ión y autorizada uor oc 
ayuntamiento y una comisión del comercio de la capltai, ofre
ciéndose á abonar al Estado el 30 por 100 del coste de las obras 
de limpia de aquel puerto y const rucción del contramuelle ó d i 
que del Ueste, las cuales se e jecutarán con arreglo á los pro
yectos aprobados por reales ó rdenes de 9 y 22 de Julio de 1868. 

A r t . 2.° Se c r e a r á una junta denominada de las obras del 
puerto de Tarragona, que se encargue de la pronta te rminación 
el contramuelle y d e m á s obras auxiliares, administrando los 
fondos destinados al efecto. 

C o m p o n d r á n esta junta el gobernador de la provincia, pre-
si lente; un diputado provincial, dos vocales de la sección de co
mercio de la ju;4ta de agricultura é industria, un individuo del 
lyuntamieoto de la capital, cuatro de la clase de comerciantes 
y navieros, el capi tán del puerto y el ingeniero jefe de la pro
vincia. 

Las corporaciones y clases mencionadas e legirán los ind iv i 
duos que han de formar parte de la junta . Desempeñará la se
cre tar ía el jefe de l a sección de Fomento, ó cualquier otro fun
cionario que designe el Gobierno. 

A r t . 3.* Queda autorizada la junta para llevar á cabo estas 
obras por adminis t rac ión , y para disponer al efecto del pivs; 1:0 
establecido en Tarragona, suje tándose estrictamente á lo pres
cri to en la drden expedida por el ministerio de la Gobernación 
cou fecha 3 de Abr i l próximo pasado. 

A r t . 4.* La junta a tenderá al pago de las obras con e.l i m 
porte de las subvenciones ofrecidas por la d iputación y el ayun
tamiento, y con el producto de un arbitrio ó derech<T de 150 m i 
lésimas de escudo en tonelada de 1.000 k i lógramos do carga, 
y otro tanto por tonelada de descarga, que se es tablecará so
bre los buques destinados al comercio de cabotaje entre puertos 
nacionales, con arreglo al decreto expedido por el ministerio de 
Hacienda con fecha I . * de Junio ú l t imo. 

Este derecho se e levará á 250 milésimas de escudo por igual 
tonelada de carga y descarga en los buques destinados á los de
m á s comercios. 

Las subvenciones y arbitrios expresados cesarán tan pronto 
como estén terminadas las obras y se haya reintegrado al Estado 
la cantidad á que tenga derecho. 

A r t . ü . ' Será de cuenta de la junta el pago de la ocupac ión 
ó expropiación d é l o s terrenos y edificios que fuesen necesarios 
pai a ¡as obras, y cuando ya no fueren precisos los expropiados 
d ispondrá de ellos con el fin de aumentar los recursos expresa
dos antei iormente. 

A r l . 6." El ingeniero jefe de la provincia e n t r e g a r á á la j u n 
ta, bajo inveutariu, clasificación y tasación, las herramientas y 
efectos periem cientes al Estado, reservando todos aquellos que 
fueren necesarios para la conservación y reparac ión d é l a s obras 
que corren á su cargo. También p o l r á la junta utilizar para ¡as 
obras el edificio destioadp al descanso y enfermer ía de los pe
nados, así como los talleres y almacenes que no juzgue necesa
rio exceptuar el mencionado ingeniero. 

Ar t . 7.* Terminadas las obras, la jun ta devolverá el edificio, 
almacenes, talleres, efectos y herramientas en igual estado que 
los recibió, ó abona rá al Erario los desperfectos ocasionados. 

A r i . 8. ' Los terrenos que se ganen al mar con .estas obras 
se dividirán por iguales partes entre la junta y el Estado. 

A r t . 0 / La dirección técnica de las obras c o n l i n u a r á á cargo 
del ministerio de Fomento. 

Da lo en Madrid á diez y ocho de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de F o 
mento, José Echegaray. 
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LET. 

D. Francisco Serrano y Dotniugiiez, Regente del reino por 
la voluuia i de las Cdrtes soberanas; á lo Jos los que las presen
tes vieren y entendieren, salud; las Cór tes Constituyentes de la 
nacioo española , en uso de su sobe ran ía , decretan y sancionan 
lo siguiente; 

Ar t icu lo 1.* Para que las líneas férreas de Galicia y Aslúr ias 
queden terminadas en la época que se fijará, el Gobierno las 
aux i l i a rá por ios medios siguientes: 

Primero. Entregando mensualmeate, aun cuando se hubie
sen establecido otros plazos en disposiciones anteriores, á las 
compañ ías concesionarias de los ferro-carriles del Noroeste de 
E s p a ñ a y de Orense á Vigo, si as í lo solicitasen,-el importe pro
porcional de las subvenciones asignadas en sus concesiones res
pectivas, conforme á las certificaciones de obras ejecutadas y 
pagadas que expidieren los ingenieros del Gobierno; no pudien-
do'en n ingún caso destinarse dichas sumas sino al pago de t ra
bajos hechos en la correspondiente línea férrea. 

Segundo. Anticipando para la construcción de la l ínea fé r 
rea de Palencia A fa Coruña una cantidad equivalente á la que 
ivba jó la compañía concesionaria en la subasta; p i r a la de León 
á Gijon, una suma igual á la anterior, y para la de Orense á 
Vigo una cantidad proporcional á estas sumas, que se computa
rá por el número de kildmetros de que consta, comparado con 
el total de los que forman las l íneas de la compañía del Noroeste 
de España . 

Estos anticipos se h a r á n entregando mensualmente á las 
compañ ías concesionarias el importe de las obras que hayan 
ejecutado con posterioridad á esla ley, y pagado en el mes an
terior, valoradas con arreglo al presupuesto oticial por certifica
ciones de los ingenieros del Gobierno; pero dichos anticipos no 
p o d r á n exceder del bo por 100 del importe de dichas obras, ni 
aplicarse mas que al pago de trabajos hechos en la l ínea férrea 
correspondiente. 

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, las com
pañías no podrán reclamar, cualquiera que sea el valor de las 
obras que iiayan ejecutado, la entrega mensual de cantidades 
que excedan de la dozava parte del 18 por 100 del total del 
anticipo en el primer año , del 25 por 100 en el segundo, del 27 
por 100 en el tercero, y del 30 por 100 en el cuarto. 

A r l . 2.° Los anticipos á que so refiere el a r t ícu lo anterior, 
se rán hechos á las compañías concesionarias en obligaciones del 
Estado al precio de cot ización si excediese de 50 por 100, y á 
este precio si fuese inferior. 

A r t . 3." La construcción de la sección de Orense al punto 
de bifurcación con la de Palencia á la Coruña se auxi l iará con 
arreglo al párrafo primero, a r l . 8. ' de la ley general de ferro
carriles, e jecutándose conforme á las condiciones generales de 
obras públ icas , y prévia subasta las explanaciones y obras de 
fábrica, cuyo importe se abona rá á los contratistas en obligacio
nes del Estado por fer. o-carriles al tipo á que se entrega la sub
vención á las compañías ' concesionarias de l íneas fé r reas ; no 
pudietido el importe de estas obras exceder de la suma total de 
la subvención concedida á dicha sección por la precitada ley 
de 21 de Abr i l de 1858. El Gobierno anunc ia rá la subasta de las 
obras de explanación y fábrica de esta sección, y en su d i i la 
de su concesión con la oportunidad conveniente para que que
den definitivamente terminadas en el plazo expresado en el ar
t ículo siguiente. 

A r t . i.0 Se señala el dia 24 de Noviembre de 1873 como 
té rmino improrogable para entregar á la explotación las l íneas 
que comprende la presente ley. Desde dicho dia e m p e z a r á el 
reintegro al Estado con el producto líquido de la explotac ión 
del capital que hubiesen recibido como prés t amo, con arreglo 
al párrafo segundo del art. 1.*, y de todos los intereses que de
ban satisfacer al Estado por las sumas que por cualquier con
cepto hayan recibido anticipadamente. El reintegro al Estado de 
las cantidades anticipadas se efectuará necesariamente en t í tulos 
de la misma clase que las compañ ías hubiesen recibido, y el de 
los intereses en metál ico. El Estado tendrá el ca rác te r y dere
chos de acreedor refaccionario sobre las obras y materiales en 
que se haya invertido el anticipo á que se refiere el mismo n ú 
m e r o ^ . * del art. 1.*, y gozará por lo tanto de la consiguiente 
preferencia por su reintegro. 

A r t . 5.* El Gobierno hará con la anticipación conveniente la 
l iquidación de las cantidades entregadas á las compañ ía s como 
subvención ordinaria, compensando con la ú l t ima que hubiere 
de entregarse á estas la anticipada que hubieran percibido en 
v i r t u d de disposiciones anteriores. 

A r t . 6.° Quedan vendidos á retro al Estado por las compañ ía s 
concesionarias sus respectivos ferro-carriles por las cantidades 
que reciban en prés tamo, si á los quince años de la explotación 
no hubiesen reintegrado el capital y los intereses. 

A r t . 7."' El Gobierno adop ta r á las disposiciones convenientes 
para ta estricta y exclusiva aplicación de los anticipos á las 
obras que se ejecuten con posterioridad á la promulgac ión de 
esta ley en la sección correspondiente, dando á las diputaciones 
provinciales la intervención que juzgue oportuna, y pub l i c ándo 
se trimestralmente en los Boletines oficiales de las provincias de 
Galicia y Astúrias las certificaciones de los ingenieros-inspecto
res y la cifra de los auxilios entregados á las respectivas com
p a ñ í a s . 

Ar t . S." El Gobierno queda autorizado para aprobar cual-
quiera variación en el trazado de las expresadas l íneas , siempre 
que estas modificaciones no alteren esencialmente las condicio
nes econdmicas de su explotación, prefiriendo las variaciones 
que produzcan mayor economía en el coste. En este caso habrá 
de rebajarse á la compañía respectiva la parte de subvención 
correspondiente, de modo que se conserve siempre inalterable la 
re lación entre el presupuesto total de la l ínea respectiva y la 
subvención asignada á la misma. En los correspondientes pre
supuestos de gastos del Estado se c o m p r e n d e r á n las cantidades 
necesarias para el pago de los intereses de las obligaciones que 
h a b r á n de emitirse para el cumplimiento de esta ley. 

De acuerdo de las Cdrtes Constiiuyentes se comunica al Re
gente del reino para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cdrtes seis de Octubre de mil ochocientos se
senta y nueve .—Nicolás María Rivero, Presidente.—Manuel de 
Llano y Pérs i , diputado secretario.—El m a r q u é s de Sardoal, 
diputado secretario.—Francisco Javier Car ra la l á , diputado se
cretario. 

Por tanto: Mando á lodos los tribunales, justicias, jefes, go
bernadores y demás autoridades, as í civiles como militares y 
eclesiást icas, de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecu'.ar en t o d í s s u s parles. 

Dado en Madrid á diez y ocho de Octubre de m i l ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Fomen
to, José Echegaray. 

EXPOSICION. 

Señor: Una de las principales bases contenidas en el decreto 

de 21 de Octubre úl t imo para la nueva organización de la ense
ñanza es sin duda ta que consigna el derecho de fundar estable
cimientos de aquella índoleá las diputaciones provinciales, ayun
tamientos, individuos y asociacione* particulares. Esta base', no 
fiesenvuelta aun en lo que se refiere al individuo y á la asocia
ción libre, lo ha sido sin embargo en lo que toca á las d iputa
ciones y dyuntamientos, mediante el decreto de 14 de Enero y 
la circular de igual dia del presente mes. El ministro que sus
cribe no cree, ni lo creía su antecesor, q j e bajo el punto de 
vista del derecho sea mejor el que asiste á l i s provincias y m u 
nicipios para fundar y sostener estabiecimientos de ins t rucción 
que el reconocido í los particulares; al contrario, sabe bien que 
la iniciativa de estos, imdiendo consagrarse enteramente al fin 
capital de la enseñanza , está llamada á ser mucho mas fecunda 
en resultados que la de las diputaciones y ayuntamientos, i n s t i 
tutos políticos y administrativos, verdaderos estados menores, 
con funciones que cumplir mas propias de su carác te r que la de 
que se trata. 

Pero la importancia que en nuestro país tienen las referidas 
corporaciones, unas por su actual vigor y otras por su gloriosa 
historia, juntamente con la falla de desarrollo de la iniciativa i n 
dividual y del esoír i tu do asociación, por tanto tiempo compr i 
midos ó anulados, fueron causa indudablemente de que el de
creto de 14 de Enero se limitara á determinar las condiciones 
que los cuerpos provinciales y municipales hablan de llenar pa
ra que los establecimientos creados y sostenidos á su costa pue-
lan dispensar la enseñanza académica . Dado por el Gobierno 

Provisional este paso, tributo justamente pagado á los principios 
excentralizadores que rigen la actual adminis t ración, la Idgica 
impone la necesidad de dar el segundo: esto lo har n las Cdrtes, 
á quienes hoy corresponde, satisfaciendo así las exigencias del 
derecho y las de la opinión que ya han comenzado á manifos-
larse. 

Mas el estado de esta cuest ión, que por lo mismo queda ex
puesto, impone al ministro que suscribe grandes miramientos 
para someter á la superior resolución de V . A. la que ha surgido 
sobre el valor que ha de concederse á los títulos expc lidos por 
los establecimientos libres provinciales y municipales. 

Para lo tocante al ejercicio privado de las profesiones, el que 
suscribe no abriga la menor duda acerca de la validez de aque
llos t í tulos , ni cree necesario exigir mayores ga ran t í a s para su 
adquisición que las establecidas, cuand'o su aceptación ha de 
depender en ú l t imo término de la voluntad de los particulares 
al reclamar libremente los servicios del abogado, del médico, 
del farmacéutico ó de cualquier otro individuo de las distintas 
facultades y profesiones. No puede suceder lo mismo respecto al 
ejercicio oficial de estas mientras el Estado no decline en la so
ciedad, como gradualmente tiende á hacerlo, la función de la 
enseñanza ; y es equitativo á todas luces que. ieniendo el Esta
do una in tervención directa en los establecimientos que sostiene 
exija la sanción de estos á los t í tulos que hayan de habilitar pa
ra el desempeño de los servicios públicos, con tanta mas razón , 
cuanto que al Estado no le es permitido, como á los particula
res, aplicar su juic io personal en caua caso á la ciencia que po
sean los aspirantes al desempeño de sus funciones. 

El ministro que suscribe no ignora que á la libertad de ense
ñanza , en la extensión con qu« nosotros la hemos proclamado, 
correspondo que los t í tulos profesionales sean expedidos me
diante la aprobación de los ejercicios correspondientes ante j u r a 
dos mistos, representantes de la sociedad, de la enseñanza libre 
y de la oficial. De esta suerte serian los tí tulos una ga ran t í a tan 
segura para el Estado como para los particulares, y se ev i ta r ía 
el peligro de que los establecimientos libres y los oficiales se 
encuentren supeditados unos á otros ó se extralimiten en el uso 
de sus atribuciones. Pero la adopción de aquella medida requie
re tal tino y discreción cuestos momentos en que la enseñanza 
libre comienza á d a r señales de su existencia, que estando en el 
proyecto de ley sometido á las Cdrtes Constituyentes la creación 
de la junta de profesores llamada á resolver las graves cues
tiones facultativas de la enseñanza , justo es dejarla á su elevada 
competencia. 

Entre tanto, y mientras las Cdrtes Constituyentes mismas es
tablecen las condiciones para el servicio de los empleos púb l i 
cos, el Estado e n c a r g a r á los que requieran la posesión de t í t u 
los académicos á los que ios hayan recibidoen los establecimien
tos que de él dependen, ó á los que aunque procedan de los 
sostenidos por las provincias y los municipios hayan sido en los 
primeros revalidados. Esta revál ida no debe imponer sacrificios 
extraordinarios, sino sujetar á iguales condiciones á los a l u m 
nos de los establecimientos libres y oficiales; así es que los ejer
cicios deben ser los mismos para todos, y la rehabililaeion de 
los títulos se ha rá mediante el pago de los derechos prescritos 
en la tarifa vigente; siendo de abono para los alumnos de esta
blecimientos libros lo que en estos hubiesen satisfecho por igual 
concepto. 

De este modo el Estado no priva á nadie del derecho que 
dan para el d e s e m p e ñ o de los cargos públicos los tí tulos de la 
enseñanza oficial por él sostenida, no cont ra r ía n i limita el del 
ejercicio privado de las profesiones que, haciendo lo contrario, 
pudiera corresponderle por entregar los servicios públicos á 
personas cuya aptitud no se haya sometido á las mas severas 
pruebas entre las actualmente conocidas. 

Fundado en las anteriores consideraciones, el ministro que 
suscribe tiene la honra de presentar á la aprobac ión de V . A . 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 28 de Setiembre de 1869.—El ministra de Fomento, 
José Echegaray. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por el ministro de Fomen
to, de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Art ículo 1.* Los estudios de asignaturas probadas en los es
tablecimientos libres de enseñanza sostenidos por las diputacio
nes y ayuntamientos, con arreglo á lo dispuesto en el decreto 
de 14 de Enero último y la circular del mismo dia del presente 
mes, son vál idos en los establecimientos oficiales de igual clase 
que aquellos en donde se hubiesen verificado. 

A r l . 2.* Los grados de bachiller en artes recibidos en los es
tablecimientos libres que se expresan en el a r t ícu lo anterior ser
virán para proseguir en los mismos los estudios de facultad y 
superiores; pero hab rán de rehabilitarse los t í tu los correspon
dientes en los establecimientos oficiales para emprender en es
tos los estudios superiores y de facultad. A la misma rehabilita
ción es ta rán sujetos los de bachiller y licenciado en facultad pa
ra que los alumnos procedentes de establecimientos libres pue
dan continuar en los oficiales el estudio de la licenciatura y doc
torado. 

A r l . 3.* Los t í tu los expedidos por los establecimientos libres 
á que se refiere este decreto hab i l i t a rán , con arreglo á las l e 
yes, para el ejercicio privado de las profesiones; mas no para el 
d e s e m p e ñ o de los empleos públ icos y servicios oficiales m i e n 

tras no hayan sido rehabilitados como se determina en el nro 
sen té decreto. ^ e~ 

A r l . 4." La rehabil i tación de los t í tulos mencionados se h a r á 
en los establecimientos oficiales de enseñanza mediante 'os eier 
cicios que en estos se exijan para el grado á que corresponda el 
t í tulo y el pago de los derechos prescritos en la tarifa oficial 
c o n t í n d o s e para este pago los q-ie por el título se hubieren sa
tisfecho en el establerimienio libre de donde proceda. 

No serán de abono los derechos llamados de eximen ni se 
exime al graduando de la obligación de satisfacer los correspon
dientes á sus ejercicios en los estabiecimientos oficiales. 

A r l , 5." Verificada la riválida de los grados, se estampa'-á al 
dorso de los t í tulos una diligencia en que conste su rehabilita
ción, la fecha en que se verificaron los ejercicios y el libro de 
la secretar ía en que quedan registrados. Esta diligencia irá auio-
rizada con el sello del establecimiento oficial correspondiente T 
firmada por su jefe y secretario. • J 

Dado en Madrid á veintiocho de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Fo
mento, José Echegaray. 

LET. 

D. Francisco Serrano y Domínguez, Regente del reino por la 
voluntad de las Cdrtes soberanas; i todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Cdrtes Constituyenies de la 
nación española , en uso de su sobe ran ía , decretan y sancionan 
lo siguiente: 

Art ículo 1.* Desde la publ icación de la presente ley sede-
clara libre la creación de Bancos territoriales, agr ícolas y de 
emisión y descuento, y de sociedades de crédi to , de préstamos 
hipotecarios, concesionarias de obras públ icas , fabriles, de a l 
macenes generales de depdsitos, de minas, de formación de ca
pitales y rentas vitalicias, y demás asociaciones que tengan por 
objeto cualquier empresa industrial 6 de comercio. 

A n . 2." Todo contrato de sociedad mercantil habrá de con
signarse en escriiura pública en una de las formas que prescri 
be el código de comercio en su sección primera, tít. 2 . ' del l i 
bro 2 . ' , quedando en libertad los asociados de consignar en d i 
cha escritura, as í como en sus estatuios ó reglamentos, los pac
tos ó reglas que estimen convenientes para su régimen y admi
nis t ración. Las sociedades que legalmente no tengan el carác te r 
de mercantiles y las cooperativas, en las que ni el capital ni el 
n ú m e r o de sdeios es determinado y constante, podrán adoptar la 
forma que los asociados crean conveniente establecer en la es
critura fundamental. 

A r l . 3.* La consti tución de la compañía se ha rá constar en 
acta nolorial, que se levantará á presencia de los tenedores 6 
representantes de la mitad, por lo menos, del capital social ó de 
la cifra marcada en los estatutos, á cuyo efecto serán especial
mente convocados todos los interesados en la empresa. Dentro 
del plazo de quince dias. á contar desde la const i tución d é l a 
compañía , los gerentes, administradores d directores de la mis
ma presen ta rán al gobernador de la provincia en donde tenga 
aquella su domicilio una copia autorizada de la escritura social, 
con sus estatutos ó reglamentos, si los hubiese, así como el acta 
de su const i tución, para remitir lo al ministerio de Foniento. Los 
expresados administradores t endrán además la obligación de 
publicar en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la provincia 
respectiva, dentro del plazo indicado, los referidos documentos 
para que lleguen á conocimiento del públ ico . Si la compañía 
uviese carácler mercantil, p resen ta rá a d e m á s el testimonio que 

prescribe el a r l . 25 del código de comercio, con las circunstan
cias del a r t ícu lo 290, para la inscripción en el registro público, 
conforme el art. 22. 

Ári. 4 . ' De los inventarios y balances que anualmente tienen 
obügacio.1 de formai las sociedades mercantiles, con arreglo á 
lo prescrito ^ el art . 30 del código de comercio, después de 
examinados y a p i a d e s en junta general de accionistas ó aso
ciados, se remi t i rán dos ejemplares por ia adminis t ración de la 
compañía al gobernador de la provincia, acompañados del c e r l i -
ticadodel acta de aprobación . En el plazo de treinta dias, á con
tar desde la celebración de la junta general de accionistas d 
asociados, se dirigirá por la expresada autoridad al ministerio de 
Fomento una copia de los documentos mencionados. Dentro del 
mismo plazo debe rán las compañ ías publicar los expresados ba
lances en la Gicela de Madrid y en el Boletin de la provincia 
donde tengan su domicilio, sin perjuicio de hacerlo a d e m á s en 
los periódicos y forma que tengan por conveniente para cono
cimiento del público y de los asociados. En las sociedades á que 
se refiere el úl t imo párrafo del a r l . 2.* podrá limitarse la admi
nistración á formar un cuadro detallado del movimiento ocurrido 
en el mes, tanto en el número de socios como en la cifra del 
capital social. Este cuadro se expondrá al público en las ofici
nas de la sociedad con la firma de la adminstracion para que 
pueda ser consultado ó copiado por quien lo eslime conveniente. 

A n . 5.* Las acciones qpe emitan las compañ ías podrán ser 
nominativas ó al portador; pero deberá expresarse esta circuns
tancia tanto en la escritura social como en los t í tulos que las 
representen, en los que se ano ta rán las sumas entregadas á 
cuenta del capital en ellas consignado. En las acciones nomina
tivas, cuando no estuviera cubierto el valor ín tegro de las mis
mas, se ha rá expres ión en el acta de trasferencia de quedar e l 
cedente subsidiariamenle responsable del pago que deberá ha
cer el cesionario de las cantidades que falten para cubrir el i m 
porte de la acción, s egún se prescribe en el art. 283 de la ley 
de Enjuiciamiento. 

Ar t . 6, ' Los Bancos quedan facultados para emitir billetes 
al portador hasta la cantidad ó límite que fijen en sus estatutos. 
Su admisión en las transacciones mercantiles será voluntaria. 
Dichos documentos l levarán aparejada ejecución para los efectos 
del a r l . 941 del código de comercio, adic ionándose este en la 
forma siguiente: 

«Sexto. Los billetes al portador emitidos por los Bancos 
siempre que confronten con los libros talonarios, á no ser que, 
como en el caso anterior, se proteste en el acta de la confronta
ción de la falsedad del billete por persona competente. En los 
billetes se e x p r e s a r á n las tres circunstancias indicadas, la re la
ción entre el capital efectivo de la sociedad y el fiduciario, su 
admisión voluntaria y su ca r ác t e r ejecutivo.» 

A r t . 7.° Las compañ ías de almacenes generales de depósi tos 
podrán emitir resguardos al portador ó oominalivos, s egún pre
viene la ley de 9 de Julio de 1862. • J A A 

A r l . 8.° Los Bancos territoriales agr íco las , las sociedades de 
crédi to , las de p r é s t amos hipotecarios, las concesionarias de 
obras públ icas y las industriales podrán emitir obligaciones al 
portador con las condiciones que estimen convenientes, siempre 
que así lo consignen en sus estatuios, y á condición de poner 
cada emisión en conocimiento del público, a s í como del goner-
"nador de la provincia y del Gobierno dentro del plazo de ireiota 
dias á contar desde la fecha del acuerdo. Las emisiones de que 
se trata, cuando se verifiquen por compañ ía s concesionarias oe 
obras públ icas , han de entenderse con la precisa condición ue 
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tjue no podrán hipotecar mas que los derechos de que sean con
cesionarias, y esioscon las restricciones que expresa el art. 107 
de la ley hipotecaria; entendiéndose además que todas las emi
siones que verifiquen estas compañ ías desde la publicación de 
la presente ley gua rda rán el ó rden de preferencia, con arreglo 
á la fecha de swemision y á la de inscripción en el registro de la 
propic iad del punto de arranque d cabeza del camino, canal ú 
obra públ ica, sin que las emisiones posteriores puedan perjudi
car en sus derechos á las anteriores, tamo en el percibo de los 
intereses como en el reembolso del capital en los plazos estable
cidos en el acuerdo de la emisión, á no mediar expreso consen
timiento de los tenedores de aquellas. Lo dispuesto en este ar
t ículo se en tenderá sin perjuicio de loque corresponda con res
pecto á los crédi tos refaccionarios inscritos ó anotados s e g ú n 
prescripciones de la ley hipotecaria. 

A r t . O-* Las]compañí?.s podrán hacer uso del crédito emitien
do obligaciones nominativas ó al portador, teniendo el deber de 
consignar en sus balances el n ú m e r o de lasque hayan emitido, 
su valor nominal ó amorlizable, el producto ingresado en caja, 
la fecha de la emisión, la de la amortización y las demás condi
ciones del contrato para conocimiento del público. 

A r t . 10. Las sociedades que se constituyan desde la publ i 
cación de esta ley no es ta rán sujetas á la inspección y vigilancia 
del Gobierno, y las cuestiones que se susciten sobre su índole , 
derechos y deberes de los socios, cumplimiento de estatutos y 
d e m á s serán de la competencia exclusiva de los tribunales. 

A r t . i f . Tanto los tenedores e acciones de las sociedades 
como los interesados en las asociaciones de seguros m ú t u o s , de 
formación de capitales ó rentas vitalicias, de supervivencia y 
demás empresas sin capital fijo á que esta ley se refiere tieuen 
el derecho, así individual como colectivamente, de reclamar an
te los tribunales ordinarios el cumplimiento de los estatutos y 
reglamento por que se rijan, y de los acuerdos de las juntas 
generales legí t imamente adoptados y de exigir ¡a responsabili
dad á sus mandatarios 6 administradores del uso que hayan he
cho de las facultades que les han conferido y de la exaciitud 
de los documentos publicados. 

A r t . 12. El Gobierno podrá imponer á las administraciones 
de las compañías á que esta ley se refiere mullas de 100 á 
1.000 escudos cuando no presenten en los plazos en la misma 
establecidos los documentos prescritos al efecto, 6 carezcan estos 
de los requisitos exigidos. 

A r t . 13. Los Bancos y las sociedades existentes en la actua
lidad con autorización del Gobierno cont inuarán r igiéndose por 
sus estatutos, sin perjuicio ae poder optar á los beneficios que 
esta ley otorga á las que en adelante se constituyan, siempre 
que así lo acuerden sus asociados en junta general expresa
mente convoc.ida al efecto, por el n ú m e r o de voto^ que prescri
ban sus reglamentos para modificar el pacto social, ó por ma
yor ía de las dos terceras partes del capital cuando en los mismos 
no se haya previsto esta circunstancia. En el caso expresado d i 
chas compañías q u e d a r á n sujetas á todas las prescripciones de 
esta ley. 

A r t . 14. En las poblaciones en que actualmente existen 
Bancos de emisión y descuento no podrán establecerse otros de 
la misma clase hasta que cesen las condiciones especiales de la 
concesión de aquellos por haber espirado el término prefijado 
para su d u r a c i ó n , por haber sido declarados en estado de l i q u i 
dación ó de quiebra, 6 por otro motivo. 

A r t . I n . Quedan derogadas lod?s :jas leyes y disposiciones 
anteriores que se opongan á la presente ley. 

ARTICULOS ADICIONALES. 

Artículo 1.* Se p rocederá inmediatamente á la revisión de^ 
t5(5digo de comercio con el objeto de modificarlo en el sentido 
de la mas ámpl ia libertad de los asociados para constituirse en 
la forma que tengan por conveniente, y á fin de ponerlo en con
sonancia con los adelantos de la época . 

A r t . 2.* Tan luego como en el código se hagan las altera
ciones indicadas, cesará la limitación establecida en el art. 2.* 
de esta ley. 

De acuerdo de las Cdrtes Constituyentes se comunica al Re
gente del reino para su promulgac ión como ley. 

Palacio de las Cdrtes once de Octubre de mi l ochocientos 
sesenta y nueve .—Nicolás María Rivero, Presidente.—Manuel 
de Llano y Pérs i , diputado secretario.—El m a r q u é s de Sardoal, 
diputado secretario.—Francisco Javier Carra ta lá , diputado se
cretario. 

Por tanto: Mando á todos los tribunales, justicias, jefes, go
bernadores y d e m á s autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que la guarden y 
bagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid diez y nueve de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Francisco Serraao.—El ministro de Fomento, José 
Echegaray. 

L A SITUACION. 

La revolución de Setiembre echó á tierra los po
deres históricos que, después de tantos años, venian 
oponiéndose en nuestra patria al triunfo de las ideas 
liberales que imperan en casi todos los pueblos de 
Europa. Este acontecimiento extraordinario no podia 
menos de producir una alteración completa en todas 
las relaciones de vida del pueblo español, que en la 
esfera política debia traducirse por un cambio en el 
modo de ser de los antiguos partidos. 

Ya hacia bastantes años que en el órden de las 
ideas venia operándose una descomposición en el se
no de los partidos medios. Las luchas de estos con el 
partido progresista-democrático, como hoy reconocen 
naslalos órganos de la unión liberal, hablan quebran
tado las bases de su credo político y anunciado seña
les de decadencia y de ruina, que mas tarde hemos 
contemplado con asombro. Las enseñanzas del doctri-
narismo frente á frente al ideal democrático, no po 
dían menos de sentirse heridas de muerte. 

No hay fuerza capaz de contrarestar el poder mis
terioso, irresistible, del ideal de una época. La luz d i 
vina que va derramando por todas las conciencias, 
anima los espíritus, los agita, y despierta en ellos as
piraciones que no caben ni pueden traducirse en el 
medio histórico en que se desenvuelven. 

La hora de las reformas, el cambio de las institu
ciones liega entonces; mas si por desgracia los pode-
íes , olvidándose de su origen, pretenden un dominio 
absoluto y contraponen su fuerza á la fuerza del ideal, 

la humanidad recoge las suyas y las dirige contra el 
obstáculo que limita ó niega su derecho y rompe y 
echa por tierra las dificultades y los poderes que se 
oponen y condenan las exijencias del ideal. No tienen 
otra razón de ser las revoluciones que de tarde en tar
de aparecen en la historia. 

Por estas sencillas consideraciones vendremos á 
comprender que los poderes tradicionales que han caí
do para no levantarse mas, se derrumbaron á ímpul 
sos del ideal democrático que llena la atmósfera de 
nuestro siglo, y que habiendo penetrado de mil mo
dos la conciencia del pueblo y pugnando por abrirse 
camino para animar la vida nacional hizo una explo
sión admirable contra las resistencias y las fuerzas 
reaccionarias que le coartaban, é impuso su espíritu 
soberano á los hombres y los partidos revolucionarios. 

No es este ó aquel partido quien triunfó en Setiem
bre del 68; no es esta ó aquella parcialidad política 
quien debe reclamar para sí el primer lauro, no: es el 
país, es la nación entera que está por encima de todas 
las parcialidades, quien alcanzó entonces la victoria. 

Mas porque en la revolución triunfara el espíritu y 
la doctrina democrática, ¿se sigue que ha triunfado de 
igual modo en el carácter, en las costumbres y en to
das las esferas de la vida nacional? ¿Puede decirse, sin 
faltar á la evidencia, sin olvidar lo que prescriben de 
consuno la filosofía y la historia, que la democracia, 
por el hecho de la revolución, constituye la manera 
de ser política y social de nuestro pueblo? ¿Las verda
des democráticas forman, por ventura, el tejido de la 
historia de nuestros días? Si esto es evidente; si nos 
hallamos eu un período de transición, en que muchos 
elementos del pasado viven todavía y luchan abierta
mente con el espíritu del porvenir que influye y do
mina ya las condiciones del presente, ¿podemos ui de
bemos, politicamente hablando, constituirnos de un 
modo contrario ó negativo á los intereses antiguos 
que sigan en pié? ¿Es la República la forma adecuada 
al fondo social de nuestra presante nacionalidad? ¿Es 
suficiente; basta acaso el noble entusiasmo del mo
mento, el generoso impulso de la voluntad para alte
rar e?eucialmente las condiciones de un pueblo? 

Los esfuerzos, las aspiraciones del partido republi
cano, ¿.serian bastante para operar en algunos meses 
este cambio milagroso? De n ingún modo. 

Para esta obra de recjnstituciou; para esta obra 
regeneradora se necesita mas que el esfuerzo de un 
partido por grande y poderoso que este sea; se nece
sita que todas las fuerzas, que todos los elementos so
ciales se modifiquen y tranformen al calor de un nue
vo pensamiento, bajo el influjo de una nueva fuerza 
moral. Pero esta obra no es el hecho de un partido; 
esta es la obra santa de la civilización, el poder ocul
to y silencioso del progreso, no en una, sino en todas 
las esferas de vida. 

Por esto creemos que nuestra misión como la del 
partido republicano, consiste, por ahora, en democra
tizarlo todo. Es necesario primeramente borrar de la 
conciencia los prejuicios religiosos, teológicos y ar
rancar para siempre la levadura doctrinaria que ha 
rebajado los carácteres, pervertido las costumbres y 
traído á la vida de algunos pueblos europeos una in
moralidad que espauta. 

Es necesario, decimos, reformar la vida y las cos
tumbres para que se pueda constituir la familia y el 
Estado, según principio de justicia estrictos. 

Cuando esta obra redentora se haya verificado, 
después de esta revolución en el órden de las ideas 
y de los intereses, ¿quién duda que las cosas vendrán 
por su propio peso y que las instituciones que mira
mos hoy como una necesidad de nuestro estado social 
desaparecerán para nunca mas volver? 

Trabajemos por operar este cambio en el pueblo, 
en todas las condiciones y relaciones de su vida; coad
yuvemos á que todos los partidos, todas las clases, 
conviertan hácia este fin sus esfuerzos, y obrando así, 
habremos servido á nuestro tiempo, habremos cum
plido con la misión que la civilización y la patria nos 
encomendaban, y realizado todo el bien posible den
tro de los límites históricos en que nuestro pueblo se 
desenvuelve. 

JACINTO BELTMN. 

L O QUE D E B E H A C E R E L GOBIERNO. 

Los unionistas no se dan t r égua en su tarea de ex
citar al Gobierno para que de n ingún modo consienta 
que una vez terminada la insurrección republicana 
las cosas vuelvan al mismo estado que tenían antes; ó 
lo que es lo mismo, precisando mas los términos para 
que no tolere que «principie de nuevo en la Asam
blea, en las calles, en los periódicos y en los clubs una 
guerra descarada y arrogante contra la Constitución 
del Estado, contra la monarquía, contra el voto de la 
soberanía nacional » 

Pues bien; nosotros somos de opinión que el Go
bierno, no ya por una tolerancia voluntaria sino por 
un estrecho é ineludible deber tiene que permitir esa 
guerra arrogante y descarada siempre que no se salga 
del terreno legal marcado por la Constitución para las 
luchas políticas, y siempre que los combatientes no 
empleen otras armas que las pacíficas y legales que la 
Constitución permite. 

Nosotros creemos que el Gobierno debe temer me
nos esa guerra descarada y arrogante, suponiéndola pa
cífica y legal, que la guerra sorda, rastrera y encarni
zada, aunque con apariencias de amistad que otros le 

hacen. Nosotros tenemos por peores enemigos, tanto 
de la libertad como del Gobierno, á los que un día y 
otro dia aconsejan á este que adopte una política qu« 
nos conduciría inevitablemente á una reacción arro-
gante y descarada y que daría por forzoso resultado en
tregar el poder á los que se fiujen amantes de la l i 
bertad para acechar la ocasión de ahogarla entre sus 
brazos. 

La insurrección republicana que hemos censurado 
y lamentado amargamente y que censuramos y la 
mentamos todavía, seria cien veces menos funesta á 
la libertad que los pérfidos consejos de los que p u g 
nan por llevar al Gobierno al borde del abismo para 
precipitarle en el descrédito y la vergüenza, si los 
hombres que hoy ocupan el poder los escuchasen. 

El Gobierno debe, pues, cerrar sus oídos á las pér
fidas sugestiones de los que trabajan para ponerle en 
una actitud que seria tan ilegal y tan facciosa como 
la de los que se levantan en armas renunciando al ejer
cicio pacifico de sus derechos; el Gobierno debe hacer 
q te las cosas vuelvan al mismo Estado que tenían an
tes de la insurrección republicana. Esta es su obliga
ción, n i mas ni menos; si no la cumple, renegará de 
su historia, faltará á sus compromisos, violará prome
sas sagradas y solemnes juramentos y solo consegui
rá euagenarse las simpatías y el apoyo del partido l i 
beral y caer vergonzosamente arrastrando en s:i caí
da la libertad que tantos esfuerzos, tanta sangre y 
tantas lágrimas nos ha costado. 

Si después que haya recobrado su imperio la ley, 
y el ciudadano esté en el pleno goce de todos, absolu
tamente de todos sus derechos, hay quien se extrali
mita y abusa de cualquier modo que sea, ahí están los 
tribunales para imponerle un castigo y para servir de 
garant ía al derecho de todos; si lo que no es de espe
rar, pues nada corrige tanto como el escarmiento, 
hubiese un partido que por impaciencia ó por falta de 
confianza en los medios legales, renunciase al ejerci
cio de los derechos para apelar á la fuerza de las ar
mas, ya hemos visto que, sin salirse de la Constitu
ción, encuentra el Gobierno recursos para restablecer 
el órden y castigar á los rebeldes. 

Ya hace tiempo que venimos observando en cier
tas personas y en ciertos periódicos esas tendencias 
reaccionarias que cada vez se pronuncian de una ma
nera mas clara y mas distinta. Faltaríamos á nuestros 
deberás, como amantes de la libertad y como amigos 
del Gobierno, si no pusiésemos de manifiesto esas ten
dencias y si no empleáramos toda nuestra energía en 
combatirlas. 

Que medite el Gobierno nuestros leales consejos y 
vea lo que hace; pues nos hallamos en momentos tan 
críticos y tan solemnes, que el menor paso hácia la 
reacción podría producir la pérdida de la libertad y 
acarrear al país irremediables males. 

E. L . 
18 Octubre, 18G8. 

M I N I S T E R I O D E MARINA. 
EXPOSICION. 

Señor : El decreto orgán ico de G de Mayo de 1857 creando e l 
cuerpo de estado mayor de art i l ler ía de la Arma la fué inspirado 
con el laudable fin de fundar bajo una base sdlida una corpo
ración científica que, tnarebando á. la altura de los adelantos de 
la época moderna, pudiera satisfacer en lo relativo á su arma 
las exigencias del servicio, ayudando de este modo á la marina 
á sostener con la debida bonra el pabel lón nacioaal. 

Dic t í ronse en dicha disposición las condiciones para el i n 
greso, ventajas y cargos correspondientes al personal, sí bien 
con arreglo á determinadas circunstancias de que no era posi
ble uroscinlir por entonces, y que ahora exigen ligeras refor
mas en armonía coa las modificaciones que en los distintos cuer
pos de la Armada se vienen praclicaado. 

Para la revisión 6 informe de los proyectos y memorias r e 
lativas al arma, as í como para la ejecución de pruebas y expe
riencias, se estableció oportunamente, coa los jefes y oficiales 
destinados en el departamento de Cádiz , la junta superior fa
cultativa encargada de practicar estos trabajos. 

Dicha corporación encerraba en sí un vicio capital, no dan
do part icipación en sus acuerdos á otros cuerpos con los que 
debe marchar en la mas completa a rmon ía , comprend iéndose 
por lo mismo la necesidad de reformarla. 

Por ú l t imo , la radical trasformacion que en el trascurso de 
pocos años se ha operado ec el artillado de los buques, y el 
mayor número de los que posee la marina en la actualidad, per
mit irá en lo sucesivo, con el n ú m e r o reglamentario que hoy se 
marca, el que embarcados los oficiales subalternos de a r t i l l e r ía 
adquieran la conveniente y necesaria pr ictica para qae, á la vez 
quo se familiarizan con el manejo del material , tengan el debido 
conocimiento de las especiales condiciones á que debe sitisfacer 
la art i l lería de marina, teniendo en cuenta los variados acciden
tes á que se halla expuesta, y que son anejos 6 inseparables í 
la vida de mar. 

En vista de estas consideraciones; el almirantazgo ha redac
tado el adjunto reglamento con sujeción á las facultades que le 
concede la ley de í de Febrero úl t imo, cuya aprobación com
prende el unido proyecto de decreto que, de acuerdo con el Con
sejo de ministros, el que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación le "V. A. 

Madrid 16 de Octubre de 1869.—El ministro de Marina, Juan 
Bautista Topete. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por el ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en aprobar el 
unido reglamento para la organización del cuerpo de ar t i l ler ía 
de la Armada, que ha redactado el almirantazgo con sujeción a l 
párrafo segundo del ar t . 41 de la ley de 4 de Febrero del pre
sente a ñ o . 

Dado en Madrid á diez y seis de Octubre de mi l ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Marina, 
Juan Bautista Topete. 
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R E G L A M E N T O O R G A N I C O 
DEL CCEKPO DE ARTILLERIA DE LA ARMADA. 

Art ículo 4.* El cuerpo de estado mayor de ar t i l ler ía de la 
Armada se deDomioará en lo sucesivo Cuerpo de artillería de la 
Armada. 

A r t . 2 . ' El personal del referido cuerpo se compondrá por 
» h o r a de un mariscal de campo, dos brigadieres, cuatro corone
les, seis tenientes coroneles, cuatro coman lantes, doce capita
nes y veinte tenientes, que d e s e m p e ñ a r á n los destinos que se 
s eña l an en la adjunta plantilla. 

A r t . 3. ' Queda suprimido por ahora el ingreso en el cuerpo 
de ar t i l ler ía de la Armada. 

A r t . 4.* Se procederá con la perentoriedad posible á redac
tar el reglamento interior para el expresado cuerpo, detallando 
sus obligaciones en general y las particulares de sus individuos 
en todos aquellos casos que puedan determinarse ó proveerse. 

A r t . 5.° La junta superior facultativa de estado mayor de ar
t i l ler ía de la Armada, se denomina rá en lo sucesivo Junta espe
cial de arlilleria de la Armada. 

A r t . ü." Dicha junta se c o m p o n d r á de los funcionarios s i 
guientes: 

Presidente. 
El general ó brigadier que sea comandante general de a r t i 

l le r ía del departaraenta de Cádiz. 
Vocales. 

Un coronel de a r t i l l e r ía . 
Un capi tán de navio d é l o s destinados en el departamento. 
U n capi tán de navio 6 de fragata de ingenieros que desem

p e ñ e igualmente destino en el departamento. 
Un teniente coronel ó comandante de ar t i l ler ía , secretario 

con voto. 
A r t . 7." Esta junta podrá ser presidida y consultada por la 

superior autoridad de Marina del departamento cuando así lo 
eslime esta conveniente, sin perjuicio de evacuarlos informes 
y consultas que el almirantazgo pudiera encomendarle d i r ec tá -
•mente < a casos especiales. 

A r t . 8.* Un reglamento especial de t e rmina rá los deberes de 
« s t a corporación y drdea de sus trabajos. 

A r t . 9 . ' Quedan derogados todos los reglamentos y disposi
ciones que se opongan á lo prevenido en los a r t ícu los anteriores. 

Madrid 16 de Octubre de 1869.—Aprobado por S. A.—Juan 
Bautista Topete. 

P L A N T I L L A 
QUE SE PROPONE PARA EL PERSONAL DEL CUERPO DE 

ARTILLERÍA DE LA AI'.MADA. 

!

Para comandante general de ar t i l ler ía 
del departamento de Cádiz , y para 
alternar con los demás generales en el 
Gobierno de las plazas de Ferrol y 
C á r t a g e n a . 

El general podrá servir el cargo de 
ministro del tribunal de almirantazgo 
ó cualquier otro destino que dicha alta 
corporac ión le confiera, y los brigadie
res el de jefe de sección. 
Para comandantes de ar t i l ler ía de los 

departamentos de Ferrol y Cartagena, 
comandancia del parque del de Cádiz 

i rnrnnplPs ) ? jun ta ^ P " ' 3 1 del cuerpo, sin per-
^"ivucica ^ ju ic io de cualquier otro deslino (5 co

misión que el almiraniazgo loscontie-
ra , siendo compatible con esteempleo 
el de jefe de sección. 

rPara oficial primero de la sección de^ 
almirantazgo, comandancias de par
que y detall de Ferrol y Cartagena, 
detall del departamento de Cádiz, co-

€ Tenientes coroneles.. ] misionde Trubia, comandancias de ar
tillería de los apostaderos, encargado 

4 comandantes ) de las ba ler ías doctrinal y de expe
riencias y escuela de tiro del departa
mento de Cádiz, comandante del l a -

i boratorio de mistos, y comisiones y 
V eventualidades del servicio. 
/Para la sección del almirantazgo, es

cuela de guardias marinas, escuelas 
de cabos de cañón y condestables, de
tall do los parques d é l o s tres deparla
mentos, encargados de las secciones 

12 Capitanes ( de condestables de Ferrol y Cartage-
] na, sección del departamento de C á -
f diz, s-gundo secretario de la junta 
f especial del cuerpo, comisión de ma-
l r i ñ a en Trubia, parques de la Haba-

. \ na y Filipinas, y cajero. ¡Para embarcos, talleres de los arsena
les, comisión de Trubia , laboratorio 
de mistos, escuela flotante decabos de 
cañón , ayudantes de órdenes en los 
departamentos y d e m á s destinos cor
respondientes á su clase. 

Madrid 16 de Octubre de 1869.—Juan Bautista Topete. 

EXPOSICION. 

¡¡Señor; Reorganizado el cuerpo de ar t i l ler ía de la Armada 
por decreto de esta fecha, resta solo establecer, en analogía con 
lo determinado en la ley de l o de Diciembre de 1868, referente 
al cuerpo general de la Armada, el sistema que ha de seguirse 
para los ascensos y retiros del personal de dicho ramo. 

Por tanto, el ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de ministros, tiene la honra de someter á la aprobac ión de 
V. A. el unido proyecto de decreto. 

Madrid 16 de Octubre de 1869.—El ministro de Marina, Juan 
Bautista Topete. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por el ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en decretar lo s ¡ -
guienle: 

Queda aprobado el unido reglamento de ascensos y retiros 
para el cuerpo de ar t i l ler ía de la Armada, que ha redactado el 
almirantazgo con arreglo al párrafo segundo del art. 41 de la 
ley de 4 Febrero del corriente año . 

Dado en Madrid á diez y seis de Octubre de m i l ochocientos 
sesenta y nueve. — Francisco Serrano.—El ministro de Marina, 
Juan Bautista Topete. 

(A continuación inserta el periddico oficial el reglamento de 

ascensos y retiro para el cuerpo de art i l lería de la Armada, que 
no publicamos por su mucha extensión.) 

EXPOSICION. 

Señor : La marina nacional ha registrado siempre en su h is 
toria científica los nombres de jefes y oficiales disiioguidos que 
han tomado gran parle con aplauso general en los adelantos de 
los diversos ramos de la ciencia naval. 

Marinos españoles fueron los primeros que reconocieron y 
demostraron la redondez del globo, determinando además de la 
manera mas exacta la forma de sus continentes é islas principa
les. Fueron asimismo los que sentaron los fundamentos de la 
as t ronomía náut ica ; los que dieron á luz la primera, y hasu 
hoy sin segunda, teoría completa y profundamente matemát ica 
de la arquitectura naval y de los movimientos de las naves eu 
el mar, y los que calcularon y dieron á la estampa las mejores 
y principales tablas de logaritmos para uso de los navegantes. 

La fundación de varios de los establecimientos científicos de 
España se debe también á aquellos oficiales distinguidos, qiie 
levantaron además el contorno de su carta geográfica, situaron 
en el interior muchas de las ciudades y pueblos principalesi y 
construyeron puertos, faros, canales y gran n ú m e r o de obras 
hidrául icas de gran mérito y reconocida utilidad. 

Figuraron también , como diguos compañeros de sabios cuya 
fama era europea, eu la comisión francesa des t í na l a á medir un 
arco de Meridiano en el Pe rú . Determinaron las posiciones geo
gráficas de los principales puntos del mundo, dándoles para 
eterna memoria sus propios nombres; y tal fué la exactitud y 
precisión de sus trabajos, que hoy, con la gran perfección á que 
lian llegado los instrumentos as t ronémicos y las efemérides , 
apenas se han encontrado diferencias sensibles en dichas posi
ciones. 

Difícil seria seguir detallando lodos los trabajos científicos 
en que hau brillado nuestros oficiales de marina, aun sin hacer 
mención de los literatos y políticos, en que tmib ien han figura
do dignamente al lado de nuestros hombres mas notables en po
lítica y en fiteratura. 

Los gobiernos anteriores al de V. A., movidos por la eleva
da idea de no truncar esta honrosa historia de la marina, y con 
el fin do que continuamente se reprodujesen los hombres pre
claros que la han ilustrado, establecieron en diferentes épocas 
academias de esludios superiores, en que los jdvenes que se 
í en l i an animados á penetrar en los arcanos de la ciencia recibían 
una educación superior, que les ponía en estado de seguir de 
cerca cuantos descubrimientos hace diariamente el entendimien
to humano, tanto en los ramos científicos, cuanto en sus al t ís i 
mas aplicaciones á las diferentes necesidades de la Armada 
naval. 

Todavía existe hoy una academia de esta especie en el de
partamento de marina de Cádiz; mas su organización no pe rmi 
te que los estudios que en ella se practican tengan mas aplica
ción verdaderamente importante que á la as t ronomía y geode
sia, no bbsiante de lo ventajosamente que cumplen con sus de
beres los j ó v e n e s oficiales destinados á estos estudios superio
res, los cuales corresponden dignamente á los sacrificios que 
hace el Estado para su educación científica. Tiempo es ya, á 
juicio del ministro que tiene la h o n n de dirigirse á V. A . , de 
ampliar los esludios y trabajos de esta academia, dándoles una 
nueva organización por la cual abracen un conjunlo mas exten
so y dilatado, que se acerquen cnanto sea posible al conoci
miento completo y separado de cualquiera do las partes que 
constituyen la totalidad de la ciencia naval, y que produzcan 
los resultados importanies que tiene derecho á esperar el país á 
cambio de los sacrificios que se impone. 

Mas no bastan, para conseguir el fin que el ministro se pro
pone, los esludios ledricos y aislados de una academia: preciso 
es combiciarlos y complementarlos con una práct ica bien enten
dida, pero que no adolezca de exagerada. El estudio de la oons-
iruccion y mecánica de un bajel, asi en el estado de reposo como 
en el de sus variados movimientos en el mar, el del blindaje, los 
a;iaratos motores de vapor, las construcciones férreas , la a r t i 
llería y otros muchos que guardan una íntima relación con la 
profesión del oficial de marina requieren que, después de poseer 
el perfecto conocimiento de estos ramos, se observen y estudien 
p rác t i t amen te en las diversas y variadas vicisitudes de la mar 
y ante los momentos supremos del combate. Solo así podrá al
canzar el oficial que se haya dedicado á los estudios superiores 
el mayor complemento á los que haya practicado en la t ranqui
lidad de una academia; solo asi aprec iará con mas ámplio cr i te
rio, científica y prác t icamente y en sus menores detalles, las c i r -
cunstoncias que concurran en cuantas cuestiones marineras d 
militares se le presenten; y solo así, por úl t imo, podr.i mejorar 
y descubrir nuevos medios de perfección en la complicada m á 
quina del buque de guerra y en la prontitud y certeza de sus 
movimientos. 

El almirantazgo, impulsado por estos principios, ha redacta
do el adjunto reglamento con arreglo á las facultades que le 
concede la ley de su organización; fundado en lo cual, el m i 
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de V'. A . el unido pro
yecto de decreto. 

Madrid 19 de Octubre de 1869.—El ministro de Marina, Juan 
Bautista Topete. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por el ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en aprobar el 
unido reglamento para la academia de esludios superiores de la 
Armada y de los oficiales que hayan verificado dichos esludios, 
y el cual ba redactado el almirantazgo con arreglo al art. 41 de 
ia ley ac 4 de Febrero del presente año . 

Dado en Madrid á diez y nueve de Octubre de mi l ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de Ma
rina, Juan Bautista Topete. 

(Sigue el reglamento de la academia de esludios superiores 
de la Armada y de los oficiales que hayan verificado dichos estu
dios, que no insertamos por su mucha extensión.) 

tea 
repre-

y punto 

LOS ANTAGONISMOS DE LOS HOMBRES rOLITICOS. 

Dig-no de profunda atención y de meditado estudio 
es el punto que sirve de epígrafe á este artículo. Nun
ca se reflexionará bastante la relación, la solidaridad, 
el enlace que las ideas tienen con la conducta de los 
hombres, y la fuerza, el vig-or, la energía que prestan 
las convicciones á todos aquellos que, mediante pro-

, pió trabajo, forman y desarrollan los principios y los 
i pensamientos que constituyen el fondo esencial de sus 

opiniones y partido. De aquí que se diga comunísima 
mente y con la intuición inmediata de la verdad oue 
los partidos políticos, que ios determinados principios 
de esta ó de aquella agrupación dada, llaman ló 
y naturalmente á los hombres que los vienen 
sentando, como los úoicos adecuados al^aso 
de su aplicación y desenvolvimiento. 

La razón de esto no puede ser mas obvia al par 
que verdaderamente profunda; para formar los hom
bres convicciones ínt imas, propias, inquebrantables" 
necesitan una compenetración y posesión cada vez 
mayores con las ideas que meditan, con los principios 
que investigan, que hacen, aun sin sospecharlo ellos 
mismos, que nazca solidariamente un inmediato sen
tido de aplicación, de arte, de ejecución. Los hombres 
viven sus ideas, aun sin darse ellos mismos cuenta de 
que tal hacen; y ciertamente que si meditasen, halla
rían que sus vacilaciones, sus dudas, sus irresolucio
nes y sus temores eran palpable resultado de una se
creta vacilación de sus ideas, producto de una diva
gación y debilidad de sus pensamientos, efecto de una 
lamentable falta de convicciones, originada por la ca
rencia de posesión y dominio sobre los que ellos lla
man sus propios principios. 

Kn estas épocas críticas que nunca se meditarán 
bastante, es muy común y frecuente encontrarse los 
hombres con una apareutj disparidad entre sus pen
samientos y sus obras, porque viviendo al azar de las 
circunsUumas que no saben dominar y que los en
vuelven en sus redes, se encuentran con lamentables 
oscuridades ynubes queles ocultanla luz, acaso cuan
do mas necesidad tienen de sus vivísimos resplando
res. El brillo del momento alucina á los mas, y es fre
cuentísimo disiparse en liis alucinaciones del instante, 
sin tener en cuenta que al desvanecerse eu estos lazos 
que tiende el éxito del minuto, se halla el secreta ter
rible de su ulterior impotencia. 

Tener un sentido verdaderamente revolucionario 
es obra un poco mas difícil de lo que á primera vista 
parece, y es indispensable de todo punto penetrar muy 
profundamente toda la esencia de vida que trae á ios 
pueblos un revolución política. Créese comunmente 
que las revoluciones no son otra cosa que moditicacio-
nes de hechos y de personas que, por sus antecedentes 
gastados, se hacen inhábiles para regi r la mareba del 
Estado, sin tener en cuenta que las revoluciones co
mienzan, es verdad, á señalarse por tales motivos; pe 
ro que por encima de esto se viene realizando una 
completa innovación de principios y de conceptos de 
vida que cambian, no solo el mecanismo de los pode
res, sino la Constitución intima, la base y fundamen 
to racional de los pueblos mismos. De aquí la iume-
diatu discordancia que se echa de ver tan luego como 
el nuevo orden comienza á constituirse entre los hom
bres que, como instrumentos providenciales, han rea
lizado la obra y las ideas inauguradas: nótase á se
guida la disparidad que hay entre el temperamento, 
las tradiciones, las costumbres y los hábitos envejeci
dos de aquellos, y ia fuerza y la pureza y el prestigio 
que traen las nuevas aspiraciones. No es fácil acos
tumbrarse en un dia á esta innovación. Las socieda
des como los individuos tienen en su límite de pueblo 
y siglo un compiejo é insustituible carácter, formado 
por todo un mundo de antecedentes históricos, que 
hacen de ellos una masa impenetrable, por el momen
to, para recibir de lleno todas las reformas que una 
revolución inaugura. De aquí el fenómeno que en es
tos instantes se nota en España: la mayoría de los re
volucionarios lo son por el irresistible impulso de las 
circunstancias; pero ni sus hábitos, ni sus costum
bres, ni su temperamento, ni sus intereses y cultura, 
pueden inme ñatamente y de pronto ponerse al servi
cio del nuevo órden de cosas que el hecho de Setiem
bre va gradualmente reclamando. 

Los partidos conservadores tienen hondos vicios de 
conciencia para poder, de buenas á primeras, transi
gir con la austeridad que los principios aclamados exi
gen: el favoritismo, las influencias personales, el es
píritu de secta y bandería, la presunción y la vanidad 
de los acostumbrados al incienso y á la veneración de 
semidioses en una sociedad cortesana, son males de
masiado arraigados y que harán por de pronto á estos 
partidos incapaces de nada que esté por encima de sus 
egoísmos, donde tan infatuadamente juzgan que se 
encuentra la realidad de la vida política. Los partidos 
radicales son muy apasionadamente idealistas para 
poder, con la calma y la seguridad que la previsión 
aconseja, observar detenidamente el bagaje histórico 
que nos acompaña y que pide y supone inevitables 
transacciones, á l a s que es preciso ajustarse, y, por 
último, aquellos que llegan á sospechar esta verdad, 
tienen muy cerca de si las alucinaciones del momento 
y los halagos del instante para transigir con la reser
va que implica la consecuencia política, ó tal vez ca
recen de base fija y segura, bajo el punto de vista 
práctico, que les haga dueños de sí mismos é inque
brantables en la posesión de sus principios, y con esto 
atinados artistas que garanticen en el hecho mismo la 
severidad y rigidez de los principios, cuyas convic
ciones invocan. 

Los vicios políticos que hoy lamentamos son algo 
mas profundos de lo que vulgarmente se cree; los v i 
cios políticos actuales son verdaderamente una vivida 
muestra exterior que viene á indicar vicios sociales, 
vicios morales, vicios de conciencia, en una palabra, 
que no se desarraigan por el huracán del momento, 
sino que han de ser vencidos mediante laboriosas cri
sis y penosas vicisitudes. Lenta y paulatina es en ver
dad la redención de la humanidad; angustiosa y t e r n -
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ble es la rehabilitación d e s ú s males, y se hace nece
sario tener en cuenta que no se redimen los hombres 
por el mero ruido de losacontecimientos políticos, sino 
por la callada y gradual influencia de las ideas que 
insensiblemente les van infiltrando el jug-o y la sávia 
de sus permanentes esencias. Cómo Ueg-an los pueblos 
de siglo en siglo, de período en período, de época en 
época á una general superioridad de cuitara , á un 
sentido mas profundamente humano en las relaciones 
que les rodean, á una mas respetuosa consideración 

{)or todo lo que constituyela personalidad humana, es 
oque hay que tener muy en cuenta para poder, con 

seguridad, llegar á comprender la relación de los par
tidos políticos con los hombres que en cada época y 
período los representan. 

El trabajo actual del político, y predominantemen
te del propagandista, no es meramente el de estar 
atento, sin masB los acontecimientos de cada día y á 
las vicisitudes de cada instante, sino que de.be sobre 
esto hacer notar todo el organismo de elementos so
ciales y de condiciones morales que rodean al aconte
cimiento mismo que acompañan al fenómeno que se 
presenta. Solo así nos parece que podrán sondearse, 
con la seguridad de quien se inspira en la realidad 
misma, esos múltiples y complejos hechos culminan
tes que en los períodos revolucionarios son, sobreto
do, el espectáculo que mas hiere la vista de los hom
bres un poco mas serios y reflexivos. 

Que las ideas y los hombres se intiman, se relacio
nan solidariamente, es un hecho que nadie puede po
ner en duda: que los hombres viven sus propias ideas, 
ya no lo penetran en toda su profundidad los desaten
tos; que los hombres son lo que sus ideas, es también 
una palmaria verdad que nos está constantemente 
mostrando la historia; pero que solo rehaciendo las 
ideas y los principios totales de vida, como medio úni
co para hacer posible y práctica su regeneración re-
voluciunaria, es lo que muchos no saben, lo que otros 
olvidan, lo que algunos se ocultan, lo que á los impa
cientes desmaya. No se olvide que las condiciones j u 
rídicas que vienen á prestar á los pueblos las revolu
ciones son una primera é ineludible exigencia para la 
realización plena de sus propios destinos; pero que no 
son todavía, ni mucho menos, el camino andado, sino 
simplemente desembarazado y que, después de todo, 
ha de ser recorrido po;- cada uno en medio del laberin
to y contraposición compleja de todos los elementos 
humanos que le rodean. 

Los antagonismos, las contradicciones que á cada 
paso encontremos hoy en los hombres, no deben ex
trañarnos: son fruto, en parte, de las condiciones his
tóricas en que viven, y es dificilísimo poderse librar 
de las influencias de siglo y período, cuando estas i n 
fluencias son extravíos morales que se miran impune
mente, vicios socales que no se reparan, preocupa
ciones políticas que se cotizan, errores intelectuales 
que circulan y se mueven dando carácter á la vida 
que venimos comunmente hacieado en este constante 
afán de los instantes que atravesamos. Los verdaderos 
revolucionarios son todavía el secreto del porvenir; 
congratulémonos, si el presente sabe, por lo menos, 
llegar á poner sólidamente alguna piedra en el majes
tuoso edificio que se levanta. 

M. C. 

N E C R O L O G I A . 

Tenemos que anunciar á nuestros lectores una i n 
fausta noticia, el fal ecimiento del distinguido y emi
nente profesor de filosofía en la Universidad central, 
D. Jul ián Sanz del Rio. No es fácil expresar con pala
bras el profundo sentimiento que en este momento em
barga nuestro ánimo; sentimiento que sube de punto 
cuando se considera la irreparable pérdida que hom
bre tan ilustre es para la ciencia, y con esto para la 
humanidad y para la patria. Su muerte es completa
mente la muerte del sábio, y con esto la muerte en la 
santidad. ¡A qué profundas reflexiones se presta ese 
admirable morir dominando su propia muerte! Los 
que hemos tenido en muchas ocasiones el placer de 
escuchar de sus propios labios las mil consideraciones 
que con oportunidad de asunto nos ha hecho tantas 
veces sobre el morir, no podemos menos de admirarle 
hoy doblemente, al ver en él mismo comprobado ese 
tranquilo y pacífico fallecimiento del justo y del sábio 
que con tan inimitable maestría nos ha descrito repe
tidamente en sus elevadas excursiones científicas. ¡Pa
recía como que anticipaba el espectáculo de su propia 
muerte! 

Por otra parte, cuando se considera el inmenso le
gado que deja á la humanidad; los beneficios (hoy to
davía desconocidos de la mayor parte de sus contem
poráneos) que ha prestado á esta misma humanidad, 
levantándose á su altura para hacerla notar los eter
nos rayos de luz que en si misma lleva, y el asombro 
que ha de producir á la humanidad venidera cuando 
vaya gradualmente apercibiéndose de las verdades que 
con anticipación de siglos le ha mostrado el ilustre 
profesor que acaba de fallecer, entonces, y solo enton
ces podrá comprenderse en toda su profunda exten
sión la irreparable pérdida que el mundo, y con este 
nuestra patria, acaba de tener con su muerte. Verdad 
es que si ha muerto para estas interiores relaciones de 
la vida actual, ha quedado para nosotros eternamente 
viva su memoria; pues que solo se inmortalizan en la 
historia todos aquellos sugetos que, levantándose en su 
misión á la altura de la humanidad misma, se compe

netran tan ínt imamente con ella, que son, en medio 
de su límite, la expresión mas acabada y completa de 
su permanencia. 

Bajo este concepto, el Sr. Sanz del Rio ha dado á 
su nombre el valor y la perpetuidad que han legado 
al suyo los ilustres nombres de Sócrates, de Platón, 
de Aristóteles, de Kant y de tantos otros que le han 
precedido en el camino de la investigación de la ver
dad. Por nuestra parte, no podemos hoy hacer otra 
cosa que rendirle el massincero tributo de nuestra ad
miración y respeto, manifestando á nuestros lectores, 
sin temor de equivocarnos, que al anunciar su falleci
miento anunciamos la muerte de uno de los mas gran
des bienhechores de la humanidad. 

LA REDACCIÓN. 

L A I D E A Y E L CONCILIO. 

Hé aquí dos palabras que llevan la consideración á 
través de los tiempos y de las edades y nos hacen tras
pasar los siglos para colocarnos frente á frente de 
otros tiempos y otras civilizaciones. 

Considerando el estado del mundo cuando nació el 
cristianismo, es únicamente como podemos apreciar 
en su justo valor el pensamiento que estas dos pala
bras entrañan, y deducir la gran cuestión que hoy es
tán llamadas á resolver y de la cual, á no dudarlo, de
penden otros pensamientos que han de traer ó gran
des bienes ó males inmensos á la sociedad, y á la rel i
gión, y á la moral y á la humanidad. 

Es, por tanto, imprescindible que bosquejemos 
aquellos tiempos en que el derecho se fundaba en la 
fuerza, y era el resultado de la opresión y de la tira
nía, que todo lo somete al furor y al despotismo. 

Tal era el estado del mundo cuando la idea cristia
na apareció como iris de paz en su mefítica atmósfe
ra: sin derechos los pueblos, sin libertad los hombres, 
la familia humana estaba dividida en dos grandes ra
mas,'vencedores que exclamaban en sus orgías en el 
lleno de sus placeres: ¡Vce victisl, y vencidos que so
portaban todo el vilipendio, torio el trabajo, toda la 
miseria que sus tiranos les imponían. El mundo inte
lectual era un vasto campo de batalla, ó un inmenso 
cementerio donde solo luchaba el confuso desórden de 
las pasiones y los hombres; viviendo la vida de la de
gradación se agitaban en el caos de la ignorancia que 
crea la esclavitud. 

En medio de este desórden, entre tan nebulosas 
sombras, era necesaria una idea que llevase la calma 
al espíritu y reanimase y diese vida á la inteligencia, 
y esta idea no podía ser otra que la libertad, que en
señando la fraternidad al hombre, proclamase la igual
dad. Y esta fué la obra del cristianismo, á cuyo era-
puje desaparecieron los privilegios y so condeno el de
recho de oprimir el fuerte al débil, y de despreciar y 
vejar el rico y el poderoso al pobre. 

La voz del que dijo: «Todos somos hijos de un mis
mo padre, ante Dios no hay acepción de personas, he 
venido para haceros libres,» no podía menos de ser 
escuchada por los oprimidos, y á sus ecos debían ex-
tremecerse los poderosos, y así fué; la idea cristiana 
extendió su luz per el mundo porque entrañaba los 
derechos de la naturaleza vilipendiados por la tiranía, 
proclamaba los fueros de la humanidad desatendidos 
y despreciados, y el hombre no podía menos de se
cundar su triunfo. 

En vano entre los tormentos y las hogueras pre
tendió la tiranía ahogar sus ecos; la sangre de los 
mártires brotó creyentes y prosélitos, y muy pronto 
la familia cristiana fué numerosísima y el sol de la l i 
bertad, que nació de su doctrina, dominando el impe
rio de las tinieblas á pasos de gigante, ascendió á su 
apogeo para iluraindr al mundo. 

Este es el poder de la idea; cuantos obstáculos se 
oponen á su marcha, otros tantos arrolla en su carre
ra victoriosa, y solo sirven para esclarecer y asegu
rar mas su triunfo; piero la idea necesita el crisol de la 
discusión para depurarse, como la luz necesita desta
carse entre las sombras para brillar, y nadie mejor 
que el cristianismo lo comprendió, y de esto son un 
testimonio los concilios, en donde el pueblo cristiano 
reunido estableció sus dogmas y aseguró su discipli
na; esto es, las leyes orgánicas por medio de las cua -
les se dió forma exterior al dogma y á la Iglesia. 

Estudiando la historia del cristianismo, vemos álos 
concilios apoderándose de la idea que dominaba en la 
sociedad ó que debía dominarla, y sus actas tienden 
á regularizar su uso y á establecer el modo y los me
dios cómo sin violencias ni trastornos adquiera su do
minio y complete su desarrollo. Mientras los concilios 
obraron de este modo y fueron conducidos por este es
píritu, favorecieron los progresos de la humanidad; 
pero los concilios se corrompieron, como se corrompen 
en manos de los hombres hasta las ideas é institucio
nes mas grandes, sublimes y salvadoras, y las socie
dades civil y religiosa sintieron sus efectos. 

La humanidad y la religión lloran desde entonces 
tan lamentables abusos, y el cristianismo vió detenida 
su marcha triunfal, y á estos abusos mas que á nada 
debió ayer su estacionamiento y debe hoy sus deser
ciones. El último concilio general por apartarse del 
buen camino causó la separación de una gran parte 
del pueblo cristiano de la Iglesia romana, y el que se 
proyecta es muy factible que cause los mismos o ma-
vores males, si se obstina en oponerse á la idea que 
íioy domina al mundo que pide libertad, igualdad y 
fraternidad universal. 

I O Roma se desengaña ó no de que han pasado I 0 3 
tiempos de las usurpaciones, y los días de la ignoran
cia y del error; si atenta al espíritu del siglo en vez de 
leyes represivas y contrarias á los derechos individua
les, reforma las antiguas usurpaciones; si devuelve al 
hombre los fueros que proclamó para conquistar su 
dominio; si establece que el clero sea lo que debe ser, 
lo que hoy no puede menos de ser, lo que nunca debió 
dejar de ser, esto es, ciudadano del pueblo que le vió 
nacer antes que soldado romano; si borra de su códi
go las arbitrarias disposiciones que ha sustituido á su 
antigua, pura y evangélica doctrina; en una palabra, 
si establece su marcha en armonía con la ley natural* 
única que dió el Criador á la criatura; si al principio 
de autoridad ciega opone hoy y sustituye el de la ra
zón, entonces recobrará su imperio, su gloria y su es
plendor. 

Si, por el contrario, el concilio se opons á la idea; 
si quiere continuar explotando al hombre la Iglesia y 
haciéndole abdicar, no solo de sus derechos naturales, 
sino hasta de su razón; si olvida su primitiva pureza 
que hoy nadie ignora, y pretende seguir en su cami
no de corrupción y de usurpaciones, en su mala senda, 
entonces los efectos se encargarán de hacerla arrepen
tirse. 

Es preciso que no olvide que la ilustración ha ex
tendido por el mundo su luz y que ya es imposible ex
tinguirla. El hombre hoy no cree si no se lo convence 
de que debe creer, y para esto es necesario que la ver
dad ilustre su razón y la someta; solo á este yugo ce
de la inteligencia ilustrada; y tanto es así, que nadie 
ignora hoy ni el menor de los derechos que tiene, n i 
el menor de los fueros que se le han usurpado, ni los 
medios de que se han valido para llevar á cabo la 
usurpación, y por esto lucha y luchará sin cesar hasta 
romper el último de los eslabones de tan dura cadena 
y reconquistar sus derechos. 

Frente á frente hoy la idea y el Concilio, la lucha 
va á empezar, y debe ser ruda y decisiva; la humani
dad y el fanatismo están hoy en uno de esos momen
tos solemnes en que las revolución JS trastornan y 
cambian la faz, no solo de los pueblos y de las nacio
nes, sino de la sociedad; la prudencia es hoy mas ne
cesaria que nunca, y ma^ que nunca necesario es no 
oponerse al triunfo de la verdad y al mantenimiento y 
buen uso de la libertad, conociendo que es inútil todo 
acto, toda disposición que tienda á perpetuar y hacer 
vivir lo que está muerto en la conciencia de todos, 
que es el fanatismo y el error y la t iranía. 

La razón reclama ya su imperio, la conciencia sa
be que es el único juez para arreglar en el hombre el 
uso de sus derechos naturales, y ya no se admite, ni 
puede admitirse, n i se admitirá poder alguno, ni ins
titución que pretenda invadir este terreno, legislando 
sobre ellos. Armonice el Concilio la libertad con la 
Iglesia y la razón con el dogma, tome por base la ley 
natural proclamada por Jesús como suprema é inva
riable, y el hombre del siglo X I X no se desdeñará l l a 
marse cristiano, y ¡os pueblos y los gobiernos conti
nuarán prestando su apoyo á la Iglesia, que es á lo que 
debe aspirar para cumplir en el mundo su misión 
evangélica. 

Si así no lo hace, si no contempla las nubes que 
empiezan hoy á levantarse en torno suyo, si no atien
de la voz de los hombres ilustrados que en Alemania, 
Italia, Francia, América y Asia, están hoy manifes
tando las aspiraciones del siglo y la idea que en él do
mina, y preparándose á defenderla en el Concilio re-
cuei-de que así se preparó en todos tiempos el genio y 
así se hizo paso al campo de la idea, y así proclamó la 
ley natural contra los abusos de la Iglesia en todos 
tiempos, y por no ser oídos en los concilios, y por ser 
allí condenados surgieron las varias Iglesias disiden
tes, desde la de Arrio hasta la de Lútero, y este y no 
otro ha sido el origen de los cismas. 

El tiempo es oportuno para reconquistar su domi
nio, para unir sus dispersas ramas, ó le aprovecha con 
una sabia tolerancia, cumpliendo un solemne acto de 
reparación que ponga al hombre en posesión de ejer
cer públicamente y sin trabas los derechos naturales 
que abdicó en una edad inconsciente, y de los que j a 
más pudo abdicar, porque son indeclinables, ó prepá
rese para ver que el hombre se releva á sí mismo de 
un yugo que jamás pudo ni imponerse ni aceptar, y 
que no hay en el mundo poder que á él le constriña y 
obligue. 

El P. Jacinto ha dado ya el primer paso, y no dude 
Roma que su ejemplo será imitado por muchos que 
acaso solo esperan para decidirse ver la actitud que 
toma el Concilio al reunirse. En Roma deben tenerse 

' pruebas ya de esta veraad y pruebas suficientes, que 
i marcan de un modo evidente la idea que hoy domina 
I al mundo, y así no puede ya dudar que el individuo, 

lo mismo que los gobiernos, saben el derecho que los 
asiste; no dé lugar con una oposición sistemática, y 
hoy injustificada, á que el cristianismo, en una gran 
parte, proteste de los actos del Concilio y le niegue la 
asistencia del Espíritu Santo. 

E. H . 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACION. 
LEY. 

D . Francisco Serrano y Doaiiaguez, Regente del reino por 
la volualad úc las C ó r i e i boberanaá; ú. udos los que las presen
tes vieren y entendieren, salud: LasCdrles Constitaycnles de I * 
nación española , en uso de su soberan ía , decretan y sancion&a 
l o siguiente: 
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BASES 

paro ia reforma y mejora de las cárceles y presidios, y para el 
planteamienlo de un buen sistemti penitenciario. 
Primera. Los establecimieatos penales á que se refiere esta 

ley son de las clases siguieai-es: 
1 / Depós l ies municipales . 
2 . ° Cá rce l e s de partido. 
3. ° Cá rce l e s de Audiencia . 
4 / Presidios y casas de c o r r e c c i ó n . 
5.° Colonias p e n i t e n c i a r í a s . 
Segunda. Se proceder! desde luego á la reforma y mejora 

de lodas las cá rce l e s de p a r t i d o y de Audiencia para darles las 
condiciones de capacidad, h i g i é a e , comodidad y seguridad indis
pensables; para que los detenidos e s t én debidamente separados 
por grupos ó clases, s e g ú n su sexo y edad y la gravedad de los 
delitos por que fuerec procesados; para que puedan disfrutar 
en la detenciou, á ser dable y conveniente, de las mismas con
diciones que en sus moradas propias; para que puedan dedicar
se en lo posible, durante l a d e t e n c i ó n , al ejercicio de su profe-
sion* ane ú oíicio; para q u e l a de t enc ión , salvo sus efectos i n 
evitables, no pueda influir desfavorablemente en la salud de los 
detenidos; para que baya e l mayor aseo, di den y moralidad, y 
para que los detenidos puedan cumpl i r con todos sus deberes. 

Los ayuntamientos de l o s pueblos cuidarán de que los d e p ó 
sitos municipales respondan, en cuanto sea posible, al objeto 
de su insUiuto. 

Tercera. Las reformas y mejoras de las c á r c e l e s , conforme á 
lo establecido en la base segunda , se costearán respectivamente 
por los ayuntamientos de l o s pueblos del partido las de esta cla
se, y por las diputaciones provinciales las de Audiencia; y debe
rán realizarlas en el lé rmi i iO de tres años, consignando en sus 
presupuestos las cantidades necesarias al efecto según el que 
formen del costo de las r e f o r m a s y mejoras, y verificándolo así 
desde el primer presupuesto ordinario ó adicional después de la 
publ icación de la presente Ley. 

Cuarta. Los ayunla in lcn tos de las cabezas de partido y las 
diputaciones provinciales p o d r á n y deberán deslinar con prefe
rencia para sus respectivas c á r c e l e s cualesquiera edificios perte
necientes á los pueblos d o n d e se hallen establecidos los juzga
dos d las Audiencias; y s i hubiere algunos del Estado mas á 
propós i to , p o d r á n y d e b e r á n solicitarlos por conducto de los go
bernadores de provincia , al tenor d é l a ley d e l - 0 de Junio 
de 1869. 

Quinta. T a m b i é n se p r o c e d e r á desde luego por el mismo 
ministerio y la dirección general del ramo á realizar las refor 
mas y mejoras que t ienen proyectadas respecto de los presidios 
de todas clases y de las casas de corrección, y á plantear el 
mejor sistema peni tenciar io para nuestro país , que es el sistema 
misto, d sea el de s e p a r a c i ó n y aislamiento de los penados du 
rante las horas de la noche con el trabajo en c o m ú n durante las 
del dia: pero por grupos y clases, s e g ú n la gravedad dé los delitos, 
la edad, inclinaciones y tendencias de los penados, su buena 6 
mala conducta, y lodas las d e m á s circunstancias que puedan 
contribuir á su c o r r e c c i ó n y enmienda, á la expiación y al arre
pentimiento, á su i n s t r u c c i ó n y á su moralidad, y empleándose 
lodas las in í luencias y e lementos morahzadores que seguramen
te puedan conducir á a q u e l resultado, separando lodos los g é r 
menes d motivos de c o r r u p c i ó n , y evitando ciertos castigos y 
cortecciones crueles y degradantes. 

Sexta. Se autoriza a l ministro d > la Gobernación: 
i ° Para eligir los edif ic ios del Estado que puedan utilizarse 

para el servicio del r a m o de presidios y casas de corrección. 
2. * Para suprimir a l g u n o s de los existentes ó sustituirlos 

con otros mas en a r m o n í a con las necesidades del servicio. 
3. * Para enajenar p o r s í y á los plazos que crea convenientes 

todos los editicios que queden excedentes de presidios y casas 
de cor recc ión de mujeres , aplicando su importe á la construc
ción de otros en los p u n t o s que considere mas á propósi to . 

4. ' Para aplicar á este objeto cualquier sobrante que pueda 
resul ta ren el mater ia l del ramo presupuestado para el ejercicio 
de 1868 á 69. 

Y 5.° Para des l inar el sobrante que resulte en el capí tu lo 
del personal del mencionado presupuesto á cubri: ' las aleaciones 
d é l a misma clase que produzca la creación de los nuevos pre
sidios y ttá los desiacani jntos que sea absolutamente indispen
sable establecer. 

Sé t ima . Los sentenciados á ponas p e p é t u a s , cuyo ca rác te r 
de perpetuidad pueda ser variado por v i r t u d del derecho de 
gracia que corresponde al jefe del Estado, cumpl i rán sus conde
nas en el presidio de C e u t a «n sus dependencias de Meli l la , A l 
hucemas y el Peñón , d e n los presidios que existan d se cons
truyan en las islas adyacentes. 

CÍctava. Si las r e fe r idas penas perpéluas se impusieren en 
equivalencia á la de m u e r t e por haberse decretado la supres ión 
de esta para toda clase de delitos, se c u m p l i r á n en los eslable-
cimientos queso c r e e n a l cfuclo con el nombre de colonias pe
nitenciarias en las posesiones españolas del golfo de Guinea ó de 
las islas Filipinas. 

Tambiem d e b e r á n cumpli r sus condenas en estos cslableci-
mienlos los sentenciados á relegación p e r p é t u a , y los penados 
tenidos por ¡Dcorreg ib les á causado no haber dado pruebas n i 
siquiera esperanzas d e c o r r e c c i ó n d enmienda después de sufr i r 
penas afliclivas d u r a n t e 20 a ñ o s . 

Novena. Las penas de cadena temporal, presidio, pris ión y 
confinamiento mayores se cumpl i rán en los establecimientos de 
las islas Baleares 6 Canarias, en la plaza de Sanloña 6 en los 
arsenales do la Ca r raca , el Ferrol y Cartagena. 

D é c i m a . Las penas de presidio y prisión menores se c u m p l i 
r á n en los establecimientos de Valládolid, Valencia ó Zaragoza, 
ó en cualquiera o t ro que el n ú m e r o de corrigendos hiciere p r e 
ciso crear dentro d e la P e n í n s u l a . 

• Undéc ima . Las por.as de presidio y prisión correccionales se 
sufr i rán en las c á r c e l e s de Audiencia, con l a debida sepa rac ión 
de los detenidos y p r e s o s prevenlivamente. 

La prisión por v í a de suslitucion y a p r e m i ó s e cumpl i r á en 
las c á r c e l e s de los respectivos partidos judiciales, también c o n 
s e p a r a c i ó n de los de tenidos y presos preventivamente; y cuando 
el que deba s u f r i r l a hubiese sido condenado por la sentencia á 
cualquiera otra p e n a pr incipal de privación de libertad, la d u r a 
ción do aquella no e x c e d e r á de la de esta última. En n i n g ú n 
caso pasa rá de d o » a ñ o s . Las penas de arresto mayor y menor se 
suf r i rán en los p u n t o s y en la forma que disponen los a r t í c u 
los H i y 112 del C ó d i g o penal . 

Duodéc ima . E l ministro de la Gobernación p o d r á acordai la 
c r e a c i ó n de destacamentos en cualquier parte de la P e n í n s u l a 
en que se ver i f iquen obras de público in te rés , destinando á el las, 
bajo las condiciones reglamentarias, á los sentenciados á penas 
afliclivas en las q u e sea forzoso el trabajo; podrá también con 
ceder u n número de los mismos, bajo aquellas condiciones, á 
los pueblos que l o solicitaren para el servicio de policía local ú 
obras de ornato p ú b l i c o ; pero en n ingún caso n i para objelo a l 
guno á contratistas ó empresarios particulares. 

D é c i m a t e r c e r a . Las cá rce les de Audiencia podrán estar en 
los misinos edificios que ocupen los presidios, si es que existen 
en las capitales judiciales de las provincias donde radican las 
Audiencias; pero con la mas absoluta separación é incomunica
c ión , y costeando los gastos de construcción y reparac ión res
pectivamente las provincias en lo relativo á las cárce les , y el 
Estado en lo relativo á presidios. 

D é c i m a c u a r t a . Se autoriza al ministerio de la Gobernación 
para tomar el terreno en la parle que sea necesaria en el sitio 
lamado de Sao Fernando, ó en cualquier otro del Estado que 

estime mas conveniente, á fin de establecer en él una colonia 
penitenciaria para los sentenciados menores de veint iún años . 
In te r in se da una ley especial sobre el particular, el ministro de 
a G o b e r n a c i ó n podrá plantear provisionalmente la colonia. 

Dt íc imaqu in la . La dirección de los establecimientos peniten
ciarios se d iv id i rá en disciplinaria y económica . 

Las ordenanzas y reglamentos seña la rán las respectivas a t r i 
buciones de cada personal; Ida condiciones que d e b e r á n tener 
los empleados para ser nombrados; los sueldos que han de dis
frutar s e g ú n su ca tegor ía , y las garan t ías de estabilidad que se 
les deba conceder, fundadas en la inamovilidad. 

Todos los destinos del ramo de presidios se p rovee rán ne
cesariamente en cesantes con sueldo de lodas las carreras del 
Estado, tlebieo lo tener los directores la ca tegor ía de coroneles 
de e jé rc i to , jefes dt% admin i s t r ac ión , jueces ó promotores fisca
les du t é r m i n o , y los d e m á s empleados las ca tegor ía s que sean 
relativas á la importancia de sus empleos, teniendo en cuenta la 
que se marca i los directores dentro de cada carrera. 

Déc imasex ta . Para contr ibuir á la mas pronta y acertada 
rea l izac ión de cuanio se contiene en las bases precedentes, se 
c r e a r á una junta consultiva y directiva superior, de que será 
presidente el seño." ministro de la Gobernación y vicepresidente 
el director del ramo, é individuos cuatro diputados de las Cór -
les Constituyentes ó dos diputados y dos senadores de las ordi
narias, u n oficial de la s ec re t a r í a del ministerio de Gracia y Jus
ticia y el oficial del negociado de establecimientos penales del 
de la Gobe rnac ión , que será el secretario; dos letrados del colé 
gio de Madr id , dos representantes de la prensa, el fiscal de la 
Audiencia de esta có r l e , un médico-c i ru jano y un arquitecto. 

El m in i s l iode la Gobernac ión elegirá los diputados y sena 
doros, los representantes de la prensa, el méd ico-c i ru jano y el 
arquitecto, y el de Gracia y Justicia el oficial de secre tar ía y los 
letrados 

Déc imasé i ima . El ministro de la Gobernación, de acuerdo 
en la parte necesaria con el de Gracia y Justicia, dictará todas 
Ins ó r d e n e s y reglamentes precisos para el mas exacto y pronto 
cumpl imiento de la presento ley, y formulará y presen ta rá dpor 
lunamente á las Cór tes el plan general y detallado de sistema 
carcelario y penitenciario que definitivamente deba establecerse 
en la n a c i ó n . 

Déc imaoc tava . Para los detenidos ó presos por causas pol i 
ticas h a b r á en todos los establecimientos penales de que se ha-
blit en esta ley, las separaciones oportunas y convenientes para 
que en n i n g ú n caso puedan ser confundidos con los detenidos y 
presos por delitos comunes, ni lleguen á sufrir otras privaciones 
y molestia que las consiguientes á los delitos polí t icos. 

BASE ADICIONAL. 

Se autoriza al ministro de la Gobernación para que hasta el 
ejlablocimiento de los nuevos presidios distribuya los confinados 
en los hoy existentes l o m a s e n consonancia posible con las d is 
posiciones de la presente ley. 

De acuerdo de las Cór tcs Constituyentes se comunica al Re
gente del reino para su promulgac ión como ley. 

Palacio de las Cór t e s once de Octubre de mi l ochocientos 
sesenta y nueve .—Nicolás Mar ía Rivero, Presidente.—Manuel 
de Llano y Pérsi, diputado secretario.—El m a r q u é s de Sardoal, 
diputado secretario.—Francisco Javier C a r r a l a l á , diputado se
cretario. 

Por tanto: Mando á todos los tribunales, justicias, jefes, g o 
bernadores y demás autoridades; así civiles como militares y 
ec les iás t icas de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y 
hagan guardar, cumpl i r y ejecutar en todas sus parles. 

Dado en Madrid á veintiuno de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El ministro de la Gober
nac ión , Práxedes Maleo Sagasta. 

)ia po
para su co-

por el coacurso de 

que deploramos no les hubiesen retrasado en su viaie 
En dicho trabajo, de cuvo exámen pensamos ocupar 
nos muy en breve, se demuestra que los arbitrios v 
junta de carreteras tuvieron su origen en el interé^ 
espontáneo de las cuatro provincias catalanas, bajo la 
base primordial del de la de Barcelona, como émporeo 
que es del antigruo principado y que esta no habí 
dido realizar los caminos mas importantes 
mercio é industria, si no fuera 
aquellas. 

Aparte, sin embargo, de las poderosísimas razones 
de derecho y de conveniencia general que hallará el 
Sr. Sagasta en el mencionado escrito en abono de la 
junta, no podrá desconocer que su conservación la 
exige imperiosamente el respeto á grandes y legiti
mes intereses que sin ella quedarían del todo desampa
rados, viniendo á crear un conflicto mas sobre la pe
nuria, la falta de trabajo y la gravedad política en 
que se encuentra el país mas laborioso de España. 

No podemos menos de esperar, por tanto, que sean 
atendidas las justas reclamaciones d é l a s provincias 
de Gerona, Tarragona y Lérida, que al par que se 
fundan en el cumplimiento de la ley y el respeto á to
dos los compromisos contraidos, tienden á sostener re
cursos y servicios públicos importantes que la diputa
ción de Barcelona, por un mal entendido interés de 
localidad, se propone destruir sin compensación n i 
reemplazo. Para todo ministro que mire rectamente el 
interés del país y atienda imparcialmeate á adminis
trar justicia, la eleccio j entre esos términos no puede 
ger dudosa. 

F. T V. 

A R B I T R I O S Y J U N T A D E C A R R E T E R A S D E CATALUÑA. 

U n periódico anunció días pasados haberse dis
puesto por el ministerio de la Gobprnaciou que se sus
penda la recaudación del 8 por 100 sobre los derechos 
de arancel que en Cataluña forma parte del sistema 
de arbitrios con destino á la contribución de sus car
reteras. 

Esta noticia nos pareció de tal gravedad, que no 
nos decidimos á darla crédito, á pesar de ser La Epoca 
quien la servia de vehículo. Las circunstancias del 
expediente á que hace relación, y á las que no se ha 
dado plena satisfacción todavía, y por otro lado, el 
contraste de aquella disposición con la del ministro 
de Hacienda, que no hace mucho tiempo mandó res
tablecer el impuesto de que se trata, que habia sido 
suprimido por la junta revolucionaria, nos hicieron 
considerar como prematura la supuesta resolución del 
Sr. Sagasta, y como originaria de los enemigos de la 
administración de carreteras de Cataluña, que no se 
cansan por lo visto de formar atmósfera por todos los 
medios posibles en favor de sus descabellados planes; 
lo cual es una prueba evidente de la excasa fe que su 
propia causa les merece. 

La diputación provincial de Barcelona autorizó la 
publicación de una Memoria, encaminada á combatir 
los arbitrios y la junta de carreteras de Cataluña para 
ver si logra romper los sagrados compromisos que la 
l i g a n con las provincias de Gerona, Tarragona y Lé
rida. Dicha Memoria es un tegido lastimoso de errores 
históricos y de apreciaciones absurdas, que no cree 
naos puedan haber influido en el espíritu recto é ilus
trado del señor ministro de la Gobernación, y mucho 
menos sin que antes se haga cargo de la luminosa 
Vindicación de la junta de carreteras, publicada por los 
representantes de aquellas tres provincias, y de la 
cual ya le hubieran hecho entrega de un ejemplar sus 
comisionados especiales, si los tristes acontecimientos 

S O B R E L A SUSPENSION D E L A S GARANTÍAS. 

Resuelta ya por quien tiene autoridad para ello la 
cuestión de si debían suspenderse ó no las garant ías 
consignadas en varios artículos de la Constitución» 
nosotros no podemos hacer mas que acatar el fallo su
premo de las Córtes soberanas. Suspendidas, pues, las 
garant ías en virtud de una ley perfectamente constitu
cional, debemos limitarnos á deplorar los tristes acon
tecimientos que han obligado á la Asamblea á tomar 
esa gravís ima medida que interrumpe, siquiera mo
mentáneamente, la nueva marcha política de la na
ción y suspende el ejercicio de los derechos que la re
volución ha conquistado. 

Pero si nada tenemos que decir contra una ley le
gít ima en su origen y que dolorosos sucesos han he
cho conveniente y necesaria, séanos lícito emitir nues
tro parecer y dar algunos consejos al Gobierno sobre 
la aplicación y la duración de esa medida. 

Que nuestros consejos están inspirados por el mas 
ardiente amor á la libertad, cosa es que nadie que co
nozca nuestra historia podrá poner en duda, y por lo 
mismo no gastaremos el tiempo en demostrarlo. Pero 
lo que sí debemos hacer constar, porque no faltará se
guramente quien con la mas aviesa intención se em
peñe en calumniar nuestras intenciones y dar una in
terpretación torcida á nuestras palabras, lo que debe
mos dejar consignado es que todas nuestras aspiracio
nes se encaminan á secundar al Gobierno en su tarea 
de restablecer el órden y asegurar la libertad 

Nadie tiene mas cuníianza que nosotros en los 
hombres que hoy se hallan rigiendo los destinos del 
país; nadie está mas seguro que nosotros de que esos 
ilustres patricios solo aspiran á salvar la libertad de 
toda clase de peligros y á remover los obstáculos que 
se oponen al libre y pacífico ejercicio de todos los de
rechos individuales. 

Por esto mismo, porque estamos persuadidos de 
que el Gobierno oirá nuestros leales y desinteresados 
consejos, porque abrigamos la convicción de que h a r á 
justicia á la rectitud de nuestras intenciones, nos atre
vemos á alzar hasta él una voz amiga, indicándole lo 
que juzgamos mas conveniente para satisfacer los 
deseos d d país y poner la libertad á cubierto de todo 
ataque. 

No faltará, por desgracia, quien mintiéndole amis: 
tad le diga que es preciso gobernar con mano fuerte 
y escatimar las libertades concedidas por larevolucion, 
pues la experiencia demuestra que son incompatibles 
con el órden; no le faltarán falsos amigos que le inci
ten á usar Ampliamente de la autorización que las 
Córtes le han concedido y con pérfidos sofismas le en
carezcan las ventajas de ese sistema. 

No seremos nosotros de esos: todo lo contrario. 
Nosotros procuraremos hacer comprender al Gobier
no, que no ya la justicia, sino hasta su propia con
veniencia, le aconseja no echar mano de esa terrible 
facultad que las Córtes le han concedido, mas que 
cuando sea absolutamente indispensable para conju
rar los peligros que amenazan á la libertad; nosotros 
le exhortaremos á que renuncie á ella desde el momen
to en que no la considere necesaria. Nosotros emplea
remos todo el ardor que nos infunde nuestro amor á 
la patria y á la libertad y nuestro interés hácia el Go
bierno presidido por el general Prim. endisuadtr á es
te de que oiga los consejos de sus mal encubiertos 
enemig-os; nosotros, con el calor de la convicción y la 
sinceridad del cariño, le pediremos que, pasado el pe
ligro, renuncie cuanto antes áemplear la autorización 
que le ha sido otorgada; pues lleva consigo una tre
menda responsabilidad y solo puede usarse legít ima
mente en casos extremosyen circunstanciasapuradas-

Los hombres que hoy se hallan al frente del país 
deben demostrar, ante todo, que si sucesos gravisi-
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raos y circunstancias extraordinarias les oblig'aQ á 
valerse del medio que para tales casos se halla consig--
nado en el a r t . 31 del Códig'ofandamental, y cuyo uso 
les ha sido concedido por las Cortes, no necesitan em-

Elearle en cuanto desaparezcan los motivos que han 
echo su aplicación indispensable. 

Aunque l a confianza que nos infunden la i lustra
c i ó n y el patriotismo del Gobierno debian relevarnos 
de hacer mas indicaciones sobre este punto, no deja
remos la p l u m a de la mano sin recordar que l a insur
r e c c i ó n republicana ha sido vencida en todas partes y 
que muy pron to el país habrá vuelto á su estado nor
m a l y se ha l l a rá restablecido el órden. Esperamos, 
pues, que m u y en breve el Gobierno l evan ta rá la sus
p e n s i ó n de las ga ran t í a s y aplicará todos sus esfuer
zos á asegurar el libre y pacifico ejercicio de todos los 
derechos individuales. 

L k L I M U T A D Y L A R E P U B L I C A , 

Objeto de profundas y detenidas meditaciones y de 
no pocas discusiones han sido en estos úl t imos diaslas 
dos palabras que sirven de epígrafe á nuestro a r t í cu 
l o , y acaso es la r azón por lo que intentamos exami
narlas. 

Nadie ig-nora que la libertad no es otra cosa que 
el derecho que tiene el individuo de obrar respetando 
todos los derechos de los demás, y todos confiesan que 
l a R e p ú b l i c a es la síntesis de todas las libertades ó la 
suma de l a libertad. ¿En qué consiste, pues, que los 
ú l t i m o s sucesos han hecho á la República ant i té t ica 
a l parecer de la libertad? 

H é a q u í una preg-unta que nos hemos hecho y ha
cemos á cada momento y que ha excitado en nosotros 
e l deseo de analizarla y buscar la causa de tan terri
b le como logogrífico anacronismo. Para ello nos es 
indispensable trasladarnos con la imag-inacion á otros 
tiempos; nos es preciso recordar que hace siglos la 
Europa g e m í a bajo el yugo de la opresión, y seguía 
s u camino arrastrada al carro ominoso del mas cruel 
despotismo; nos es necesario manifestar que la ilus
t r a c i ó n f u é abriéndose paso por entre las mas densas 
t inieblas , y venciendo la oscuridad del error extendió 
s u luz p o r el mundo, haciendo conocer al hombre sus 
derechos y su deber de conquistarlos. 

Entonces comprendió que debia romper sus cade-
Has, y los pueblos lucharon por romperlas. L a opre
s i ó n de los déspotas se encrudeció con la resistencia 
y p r e t e n d i ó ahogar con sangre y confundir con el 
•estruendo de los cañones la voz de la libertad, que se 
alzaba majestuosa é imponente contra la t i r a n í a . Sus 
esfuerzos fueron mas de una vez contrariados; pero la 
l u z a p a r e c í a en el horizonte, y aunque t i b i a y entre 
espesas brumas caminaba 4 su apogeo: era ya inútil 
in tentar detener su marcha. La idea pasó m u y pronto, 
aunque n o sin trabajos ni contradicciones, de la con
cepc ión a l desarrollo y domino al mundo. E l hombre 
supo que era igual a l hombre, que tenia representa
c i ó n y derechos y que solo el abuso de estos podia ar
r e b a t á r s e l o s . 

Así h a n conseguido los pueblos hacerse libres; así 
h a n conquistado sus fueros y han roto sus cadenas y 
h a n dejado de ser oprimidos. Salirse de este sendero 
es dejar e l buen camino y sumergirse en el abismo 
que pretenden salvar. Pero todos los oprimidos, cuan-
ao respiran libertad, se narcotizan con su esencia su
blime, y en los delirios de su conquista suelen rema
char sus cadenas y llorar en la esclavitud sus des
aciertos. ISunca es mas necesaria al enfermo y al d é 
b i l la prudencia que cuando sale de una penosa y lar
g a enfermedad y empieza á robustecerse; nunca es 
mas necesaria á los pueblos que, cuando ro tas sus ca
denas, empiezan á disfrutar de sus derechos después 
de la rgos y penosos siglos de t i ranía , op res ión y ca
denas, porque es cuando mas fá dlmente se lanzan á 
los abusos, y dominados por la impaciencia y por la 
intemperancia cometen los mismos y aun mayores ex
cesos q u e sus opresores y se hacen indignos de la l i 
ber tad. 

Esta y no otra ha sido la causa de los últimos re
cientes y lamentables sucesos de que h a sido y aun 
es teatro nuestra patria, y por eso la Repúbl ica se m i 
r a hoy como la ant í tes is de la libertad. 

D e s p u é s de largos años de lucha, d e s p u é s de i n f i 
nitas contrariedades y vicisitudes la revolución de Se
t iembre había colocado al pueblo español en el uso de 
sus l eg í t imos derechos; con admiración del mundo 
habla sancionado un Código fundamental, que es el 
mas l ibera l , el que mas ga ran t í a s da al uso de los de
rechos individuales, y á su sombra el par t ido republi
cano c rec ía , se afirmaba y organizaba y estaba en el 
mejor camino para ser gobierno y realizar sus aspira
ciones, á lo cual hubiera contribuido poderosamente 
toda l a familia l iberal española que de sus deseos solo 
en el modo y tiempo de realizarlos diferia. 

L a s ideas, como todas las concepciones, se verifi
can e n el tiempo, y con el tiempo se desarrollan y lle-
g'an á toda la fuerza de su poder y perfección; querer 
v a r i a r este camino es exponerse á que n o alcancen ni 
su v i r i l idad , ni su robustez, n i superfeccion, óal menos 
¿ r e t a r d a r su imperio y su triunfo. Esto es tan cierto, 
como l o es que una idea toda vez que adquiere un 

Euesto en el campo de la inteligencia; t o d a vez que se 
ace de l dominio del público, es ineludible que se rea

l i z a r á á través de todos los obstáculos y de cuantas 

contrariedades se opongan á su marcha; por eso no 
dudamos afirmar que la República será en su dia en 
España y en el mundo, no una utopia, sino un hecho 
retardado tanto mas tiempo, cuanta mayor sea la im
paciencia de sus defensores para precipitar su triunfo. 

Es necesario preparar al pueblo para los grandes 
acontecimientos, y como las grandes reformas socia
les son grandes acontecimientos en la esfera de la v i 
da, de a q u í la necesidad de esa preparación sin la 
cual se malogran las mejores concepciones, los planes 
mas bien combinados y se desprestigian las mas ú t i 
les revoluciones y las mas benéficas reformas. 

Las revoluciones se hacenlentamenteporque obran 
en el inundo de la idea, y por consiguiente en la inte
ligencia; educar esta es el primer deber del reforma
dor y de l revolucionario en el buen sentido de esta 
palabra; si así no lo hace no debe dudar que sus v i g i 
lias y trabajos serán malogrados, y sus esfuerzos per
didos 

Los hechos han demostrado que el pueblo español, 
apto para recibir una Constitución democrát ica, no 
estaba todav ía en condiciones para recibir la Repúbli
ca, y h a n demostrado t amb ién que su triunfo se ha 
retardado, porque han alarmado al país, y le han alar
mado porque basándose la República en la libertad, 
en el ó r d e n y en el uso legít imo de todos los derechos 
individuales y en el respeto á las personas y á las pro
piedades, y siendo este el crisol donde se pruebau los 
quilates de libertad que merece el individuo, es evi
dente que con su conducta han hecho renacer una des-
confianz;i acerca de su capacidad, que necesariamente 
ha de in f lu i r en la cond icta del Gobierno, y ha de lle
var á la mayoría de la nación una idea repulsiva que 
t a rda rá mucho tiempo en desvanecerse, puesto que 
han hecho comprender que hoy, entre la libertad ver
dadera y la República, no hayen España n i aun afi
nidad. 

Á. esto conduce siempre la impremeditación; este 
es siempre el fruto de la imprudencia y debido á él 
dos ideas correlativas, mas aun, perfectivas una de 
otra h a n venido á ser antitéticas hasta el extremo de 
precipitarse á destruirse recíprocamente y gastar sus 
fuerzas fraternales en los momentos críticos en que la 
r eacc ión amenaza, y acabamos de combatirla sin que 
haya sido del todo terminada. ¿Qué hubiera sucedido, 
qué s u c e d e r á sig-uiendo este camino? Fácil es conocer
lo; que la reacción podrá volver, y entonces tendre
mos que unirnos para combatirla, y volveremos á 
derramar nuestra sangre por conquistar la libertad. 

Esto es incuestionable; la desgracia común nos ha
rá olvidar los ódios de familia y las pequeñeces que 
nos d iv iden: pues si esto es así, y así podría suceder 
en un caso dado, ¿á qué proporcionar ese triunfo á la 
reacc ión? ¿Porqué no colocarse en el verdadero terreno 
y esperarque el tiempo y la ilustración robustezcan la 
l ibertad, y á s u sombra, de concesión en concesión, 
llegar al ansiado puerto con tranquilidad, sin temor 
de desórdenes y sin miedo de descender de su trono? 

Co nsidere el partido republicano su posición y la 
del pueblo español, aprenda este primero el uso legíti
mo de los derechos que á tanto precio hemos conquis
tado y el Código fundamental consigna; espére la for
m a c i ó n de las leyes orgánicas ; por medio del ejerci
cio debido de la asociación y delj magisterio y de la 
prensa enseñe sus doctrinas al pueblo y enséñele el 
ejercicio de sus derechos con el cumplimiento de sus 
deberes. De este modo llegará á comprender que 
cuanto mas virtudes atesore, mas libertad merece y 
o b t e m l r á . 

J. R. 

pareza, á fin de que el monumenlo levanlado en dias de saber 
y prosperidad cont inúe incó lume para t rasmit i r lo tal y como lo 
recibimos de nuestros mayore»., 

Desmembrar la biblioteca del Escor ia l , despojarla de cual
quiera de sus ramos, t r a s l a d a r sus l ibros á otro punto, equ iva l 
d r í a á dejar desierta, hué r fana , profanada la mitad de su sé r 
con grave daño de nuestra r epu t ac ión l i te rar ia , e x p o n i é n d o n o s 
á la crítica acerba y justificada de propios y ex t r años . 

L a acertada disposición en cuya v i r t u d "se h a n rescatado y 
mandado guardar en las bibliotecas provinciales los tesoros b i 
bl iográf icos olvidados en las l ib re r ías y archivos de los cabildos 
obedece á un principio de bien e n t e i H l i a a descen t ra l i zac ión , y se 
encamina á conservar vivas las tradiciones literarias de cada lo 
calidad. Por igual c o n c e p t o merecen respetarse las v e n e r a n d a s 
tradiciones de las antiguas bibliotecas, cuyos nombres despier
tan en el mando civilizado, ya el recuerdo de una é p o c a , ya el 
de u n nombre glorioso p a r a las l e t r a s patrias. Por otra p a r l e , la 
facilidad y economía del viaje al Escor ia l , la tranquilidad del s i -
l i o , la majestad de la naturaleza, la severidad del edificio, la 
tama histórica del monumento, el ambiente art ís t ico que se res
pira bajo sus espaciosas b ó v e d a s , todo mueve el á n i m o a l estu
dio y á la meditación. 

Así , pues, lo que urge, lo que exige la libertad conquistada 
y la ilustración del país es que se descorran ios cerrojos que por 
tanto tiempo han mantenido cerradas las puertas de aquella b i 
blioteca, y que se ofrezcan al púb l i co con órden y facilidad la 
ciencia y la enseñanza que guardan sus empolvados libros y 
raros y codiciados manuscritos. 

Conveniente es t ambién por lodo extremo que la llamada b i 
blioteca de palacio, la menos conocida de to las por el objeto á 
que estaba destinada, la que encierra s in duda f locumeníos cu
riosos y de gran eslima, sea arreglada en disposición de que 
pueda franquearse al públ ico estudioso, sin prejuzgar por esto 
el destino á que definitivamente se la dedique. 

Una comisión de personas competentes, con los auxiliares 
que ella misma designe y juzgue necesarios, ŝ la mas d pré'p'í-
sito para quedesde luego se ocupe de rectificar los índices que 
existan, y en proponer las medidas que deban adoptarse á l i a de 
que sin peligro alguno y con t o d i segur idad abran sus puertas 
una y otra biblioteca. 

Nombrada por decreto do 29 de Mayo próximo pasado la co
misión directi/a del museo do tapices del Escorial, ninguno me
j o r para que elija los individuos de su seno que, por su profe
s ión y conocimientos especiales, formen la subcomis ión que ha 
de desempeñar tan delicado cometido. Terminado el encargo que 
ha de confiársele, p o d r á n ser nombrados en su dia por el minis
terio á quien corresponda los empleados que tengan que con
servar y facilitar al leyente y al curioso libros, cód ices y todo l i 
naje de preciosidades. 

Fundado en estas consideraciones, el ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la a p r o b a c i ó n de V. A . el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 16 de Octubre de 1869 .—El ministro de Hacienda, 
Constantino do A r d a n á z . 

DECRETO. 

D Í conformidad con lo propuesto por el ministro de Uaeiea-
da, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1. ' Una comis ión, compuesta de los individuos que 
de su seno elija la comisión direct iva de l museo de uipicesdel 
Escorial, se e n c a r g a r á con sus actuales empleados y con ios 
auxiliares del cuerpo de archivero-bibliotecarios que d si^no, y 
en vista de los antecedemos que existan en la d i recc ión general 
del patrimonio que fué de la corona, de examinar los índices, 
inventarios y documentos relativos 1 las bibliotecas de l Escorial 
y de palacio. 

Ar t , '2.' Una vez rectificados los índ ices ó formados de nue
vo si la comisión lo creyera conveniente, p ropondrá los medios 
oportunos para que ambas bibliotecas puedanser abiertas a l p ú 
blico, y franqueados con las debidas precauciones sus l ibros, c ó 
dices, estampas y objetos curiosos. 

Ar t . 3.* Los gastos que la comis ión produzca por e l desem
p e ñ o de su encargo se sat isfarán por la dirección general del 
patrimonio que fué de la corona. 

Dido en Madrid á diez y seis de Octubre de m i l ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Ser rano.—El ministro de Hacien
da, Constantino de Ardanáz . 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 
EXPOSICION. 

S e ñ o r ; La biblioteca escurialense, formada por el celo y sa
b i d u r í a del cé lebre historiador Ambrosio de Morales, enriqueci
da desde su fundación con donaciones y compras d ' i tesoros b i 
b l i o g r á f i c o s que pertenecieron á los varones mas doctos y e m i 
nentes , así como t ambién con la adquisición de muchos v o l ú m e 
nes d e la capilla real de Granada; de los monasterios de la M u r 
ta. Pob le t y Roncesvalles; de las l ibrer ías del m a r q u é s de los 
Velez y del emperador de Marrueco.-. Muley Zidán; de gran n ú 
mero de libros prohibidos llevados allí de los archivos de la I n 
q u i s i c i ó n ; yconlaudo, en fio, mas de 4.000 maiuscr i tos , códices 
y v i t e l a s , alguna de las cuales se remonta al siglo X . r a r í s i m o s 
incunables , magníficas ediciones, autógrafos preciosos, estampas 
y d i b u j o s por todo extremo admirables es la biblioteca que goza 
há m a s de tres siglos en el mundo entero de la j u s t a y merecida 
ce lebr idad á que la hacen acreedora tantas y tan peregrinas 
r iquezas . 

L . a ciencia teo lógica , las ciencias físicas, abstractas y na tura
les, l a literatura, la historia, cuanto pueda anhelar el curioso 
t iene allí su r ep re sen tac ión y brinda al estudio, formando un 
c u a d r o completo d é l a al tura á que rayara la i lus t rac ión de la 
E s p a ñ a erudita de los siglos X V I y X V I I . 

V no solamente los v o l ú m e n e s de la escurialense han c o n t r i 
b u i d o por sí á crear la fama de su nombre: las artes todas con 
g r a n acierto, e sp lénd ida os ten tac ión , elevación de ideas y be l le 
za d e formas erigieron de consuno a rmón ico recinto por su seve
r i d a d , lujo y proporciones para guardarlos. Pavimentos de l i m 
pios mármoles , grandiosa es tan te r ía dór ica d i señada por Juan 
H e r r e r a , y primorosamente ejecutada por Giüseppe Flecha; e n 
cuademaciones de seda y oro, pintaras murales de elevado es t i 
lo , cor rec to dibujo y rne'ditada composición, que consignan en 
paredes y bóvedas la apoteosis de las ciencias y artes liberales, 
f o r m a n cíe ella l a mas a r t í s t i c a y monumental de todas las b i 
b l io tecas . 

Un idas en u n solo cuerpo las letras y las artes, los libros y 
el r « c i n i o q u e o c a p a n , los tesoros bibliográficos y la caja que 

' los custodia , deber es guardarlos como hasta a q u í sin al terar 
en n a d a tan precioso engarce, con todo su c a r á c t e r , en toda su 

L A M O N E D A . 

I . 

Muchos eruditos de esos que hincan la vista en las profundi
dades de la ciencia y sondean hasta los mis r e c ó n d i t o s pliegues 
de la historia, han querido investigar el origen de l a moneda, y 
á pesar de su buen deseo ninguno de esos sabios ha sabido dar 
en el quid, 6 sea topar con el i n v e n t o r . 

No entraremos nosotros en largas é indigestas disertaciones 
científicas, b a s t á n d o n o s al p r o p ó s i t o una breve e x c u r s i ó n altea-
tro de los hechos. Y para mayor autenticidad rogamos á nues
tros benévolos lectores y lectoras se sirvan a c o m p a ñ a r n o s por 
un momento á los profundos infiernos, donde q u e d a r á muy lue
go satisfecha su justa curiosidad. 

Era un tiempo indefinible, dia sin so l , noche sin estrellas. La 
tempestad bramaba con fragor de quinientos mil cañonazos j u n 
tos en el cielo, ó lo que fuera la ahumada caperuza del infierno; 
rayos y centellas de azufre rasgaban de vez en cuando las tinie
blas, impregnando aquella a t m ó s f e r a de un hedor t an acre, que 
estornudaran los mismís imos demonios á no taparse con áscuas 
las narices. 

Un espír i tu humeante y opacamente lúcido, como en la os
curidad un fósforo mojado, s u r g i ó del cálido seno de aquel pa
voroso mundo (casi tan malo como este) apareciendo á la vez 
en su zenit un arco iris de p ó l v o r a inflamada como quiera que, 
no de paz, sino de guerra era el dichoso arco. 

El espí r i tu lanzó una m a l d i c i ó n que easordeció e l bramar de 
la tormenta; hirió luego la t ierra con su cetro, férreo tridente, 
rojo y chispeante como un tizón azotado por el viento, y dejan
do al descubierto por la e n o r m í s i m a rotura la hoguera del infier
no, quedaron plegadas las tinieblas como unas grandes cortinas 
en la puerta de una sala. 

Después se pasó la mano por los cuernos, se a tó e l rabo í 
la cintura, r ech inó los dientes y d i jo : 

—Aquí estoy yo . O, lo que es lo mismo: Yo soy Satanás. 
Luego añad ió : 

—Demonios p r é s a g o s 
de mi honda c ó l e r a , 
malditos subditos, 
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venid, venid. 
Mas lumbre al cóncavo, 

y haced solícitos 
armas sin n ú m e r o 
p á r a l a l l d : ; ^ K f l e ! f i . & J. 

A esla poderosa evocación, el fosco humo de infernal hogue
r a se condensó en demonios, q u é revoloteando alrede lor de Sa
t a n á s , cantaban á su vez en horrible poligamia de voces, voces 
graves, agudas, chillonas, tonantes: 

De enojo beodos 
aqu í estamos todos 
sumidos al pr ínc ipe 
por malo el mejor. 

La lumbre aticemos 
rab¡Ó$oá, b l a s f o r n o ^ ^ ^ ^ r ' ^Bf . l^jJ^^^ t f 
y llegue á los ángu los 
el humo y calor. 

Y en diciendo esto, se tragaron lodo el aire de aquella cal i 
ginosa y encenízada atmósfera, y apre tándose los hipocondrios, 
lo fueron desembuchando á ráfagas tan fuertes como hediondas, 
hasta que las llamas de la hoguera ahumaron y aun calentaron 
á los ángeles . 

Luego asió cada demonio su tizón en forma y t amaño de ser
piente, y formando en de só rden de batalla, esperaron la voz de 
su infernal majestad. 

Su majestad infernal les o r d e n ó con voz de mando traer á 
su tenebroso imperio un millón de almassiquiera, dándoles para 
ello un año de té rmino , que no sabemos cómo habla de medir
se, no habiendo mas que tizones por toda as t ronomía , ni mas 
que noche por todo tiempo en el almanaque del infierno. 

Los emonios se las prometieron felices, y con la bendición 
de Satanás y sus tizones echaron á volar, r epa r t i éndose luego á 
los treinta y dos vientos por toda la faz de la t ierra. 

—Dadme joh demonios! cuenta de vuestras hazañas . 
— S e ñ o r , yo traigo diez almas. 
— Y o cuatro, señor . I y*1»'' i 
— Y o tres. 

— Y o una. 
Así fueron diciendo los mas bravos demonios, cal lándose los 

d e m á s que volvieron de vacío. 
—¡Veinte almas en junto! exc lamó Sa tanás , echando vena

blos por la boca y rayos y centellas por los ojos. ¡Y para eso, 
a ñ a d i ó , os armásteis de tales y tantos tizones! Veinte almas se 
cazan con un polvo de ceniza' Pero ¡vivo yo! que me la habéis 
de pagar. 

—Superb í s imo señor , pr ínc ipe esclarecido de las tinieblas, 
con tes tó el mas sábio demonio tomando por todos la palabra. I n 
ú t i lmen te nos esforzaremos en poblar de almas el infierno, mien
tras no se nos provea de mas y mejores chismes de caza: los 
tizones, superbís imo señor , áon itVáuíicientes por sí solos para 
e l logro de tus fines, que son los nuestros t ambién . No negare
mos nosotros, proto-demonio y señor nuestro, que el fuego de 
este honrado hogar domést ico es un elemento de tentación harto 
eficaz arrimado Á una conciencia, pero en la nuestra es solo un 
tónico pura ó impuramente secundario, que debe aplicarse des
pués de algo que sea lo primero. Ahora bien, señor de todos los 
diablos (q. I ) . g.). ¿cuál es ese algo que por mucho lauta falta 
nos hace para trabajar con honra y provecho? La solución de tan 
importante punto está reservada en los pliegues d é l a ciencia del 
bien y do! m i l á la clari-oscura sabiduría de tu infernal majes
tad, í le dicho. 

—I lasU ahora, demonios míos muy amados, dijo amablemente 
el pr íncipe de la Soberbia, no me he fijado en ese mecanismo del 
infernal servicio, distraído con las delicias de mi cór to; y j u z 
gando en conciencia debo condenarme, y de hecho y de dere
cho me condeno eu las costas, ó sea en las almas que he perdi
do, quiero decir, que no he ganado. Pero nunca es tarde para 
Venir al infierno. Ocupi'monos en este negocio de Estado, esfor
zándonos todos con noble patriotismo en bien del servicio púb l i 
co. Mis consejeros sois también: ilustrad mi entendimiento con 
los peores consejos del vuestro, contando siempre y para todo 
con las ígneas liberalidades de mi infernal munificencia. ¿Cuál 
s e r á , pues, el medio capital de tentadqn?_ 

— Y o opino, salvo el respe ío debido al mejor acierto de tu l u 
minosa inteligencia, ¡oh pr íncipe d é l a s tinieblas! que el primor 
elemento de tentación es el vino. 

—Yo opino, con las mismas salvedades, que es la carne, es-r 
pecialmente si es fresca. 

— Y o creo que es todo lo necesario á la vida humana. 
— Y o , por el contrario, juzgo que es todo lo supérf luo. 
—Pues yo voy á conciliar los extremos: según mi leal saber 

y entender, es todo g é n e r o de lícito é ilícito comercio; pues lo 
mismo se caza á un hombre hambriento con un mendrugo de 
pan, q u e á una mujer harta con relucientes zarandajas. 

—Me adhiero, dijo Sa tanás con agrado, á la opinión de su se
ñor ía . 

-—Pues vengan provisiones, gritaron lodos los demonios adhi
r iéndose también al parecer del p réop inan le . ¡Provis iones! 

— L o de menos fuera eso, demonios inios muy amados; pero 
decidme, consejo'-os y soldados de mi imperio, si vais ind iv i 
dualmente provistos de lodos esos géneros lícitos é ilícitos, item 
mas de sendos tizones, ¿qué actividad d e t e n t a c i ó n os q u e d a r á , 
embarazados como bestias de carga? La primera cualidad de lodo 
buen demonio es y debe ser la ubiquidad, atribulo que depende 
de la agilidad. Discurramos el modo de vencer las dificultades 
de aplicación tan importante. 

Y sucedió una pausa de silencio. 
Después de romperse los cuernos, esto es, de discurrir en 

vano los demonios, se oyó una carcajada que en son de trueno 
gordo, estalló, se dilató y fué rodando por lodos los cóncavos 
aque los. Era la risa de Sa tanás , que habia encontrado ¡a idea. 

— l i é aquí , gri tó luego, la gran invención que lia de traer mas 
almas al infierno que arenas hay en el mar, porque es la idea 
mas mala, quiero decir, mas buena, que hirvió j a m á s en cabeza 
endemoniada. Si, pues, lodos los géneros de ilícito comercio {y 
del lícito también) son necesarios para tentar y perder almas, y 
es tan embarazoso esto de cargar con lodos ellos para i r á la 
feria, hagamos una mercancía que represente el valor de todas, 
mercancía portáti l , manejable, que pueda llevarse c ó m o d a m e n 
te en el bolsillo, para hacer asequibles en todas parles y casos, 
no solo las satisfacciones necesarias, si que también lodos los 
gustos y caprichos de la vanidad humana. 

—Esa, esa preciosa mercanc ía , serenís imo señor , es justa • 
mente lo que nos faltaba para servirle á conciencia. 

— ¡ L u m b r e á la caldera! mandó el pr ínc ipe infernal. 
Los demonios obedecieron soplando como vendavales. 
Satanás entonces dió un golpe de tridente en el borde de la 

misma, por cuya rotura salió chisporroteando u n rio de líquido 
metal, que como una oleada de fu''gQ fué corriendo por entre los 
incombustibles piéa 'de los demontos. 

\í\ rey de las tinieblas arrojó luego su cetro en la corriente, 
y el rio se detuvo allí sumiso, cuajándose ins t an táneamente . 

—Fabricad, demonios mios, gri tó al mismo tiempo; fabricad 
la espada invencible, el arma triunfal de todas las batallas, el: 
tal ismán de todos los imposibles, el sello de todas las tentacio
nes, el escudo real de mi infernal imperio. ¡Fabr icad la moneda! 

—¿Cómoda fabricaremos? 
— A s í . 

Y Sa tanás hincó una de sus largas uñas en aquella aun t ier
na masa, y, sacando una par t ícula de v i l metal precioso, la. 
amoldó entre sus dedos dándole una,forma aplastada y circular . 

Después se miró en su obra, y dejó impresa en su adverso 
su infernal imágen con süs cuernos, u ñ a s , rabo y demás esce-
sos, imprimiéndose á la vez en su reverso los escesos de los de
más demonios, que se miraron en esta otra cara, cara que viene 
á ser la cruz de Sa tanás . 

—Esta es mi obra magna, dijo el ilustre autor os ten tándola en 
alto con natural complacencia y justo orgul lo . 

Un aplauso unán ime , ruidoso como una tempestad, fué la 
salva de honor de los entusiasmados demonios. 
; ,—¡Ea! Fabricad monedas, s egún este tipo pr imordial . 

Todos los demonios hincarun sus uñas en la masa, quedando 
en breve espacio convertido en moneda el gran rio de metal. 

—Ahera bien; subditos de mi tenebroso irtíperio. enemigos de 
los espír i tus del bien, engendros del espír i tu del mal, fieles 
ejecutores de mis complacencias y mandatos, soldados del i n 
fierno, armaos con esas armas para ser invencibles en la lucha 
y salid á conquistarme lodo el mundo. 

Los demonios salieron obiídeciendo á su pr ínc ipe , y desde 
aquel dia ó noche cae un millón de almas por hora en la caldera 
del infierno. 

CECILIO NAVARRO. 

Leemos en un colegia: 
«El 8 de Diciembre, fiesta de la Inmaculada Concepc ión , se 

hará la apertura solemne del Concilio. Novecientos obispos, ar
zobispos ó patriarcas, acompañados cada uno de un teólogo, 
formarán parte en la Asamblea, á la que asocia el Papa 100 t e ó 
logos, casi lodos seglares, 50 cardenales y 18 generales de ó r 
denes religiosas. Estos úl t imos acompañados cada uno de dos 
teólogos de la ó rden . 

El primer día se reun i rán en la iglesia de San Pedro, donde 
se can ta rá una misa para la cual se invita á los mejores tenores, 
ban'lones y bajos de I ta l ia . 

El Papa distr ibuirá la comunión, durante cuyo acto se can
ta rá el Veni Creador spiritus y el Sub luum prendiuvi. 

A esta ceremonia religiosa será admitido el público.» 

- Las anteriores líneas nos sugieren tan sérias como 
tristes reflexiones acerca de los resaltados del futuro 
Concillo, y faltaríamos á nuestro deber y á nuestra 
conciencia sino las explicásemos. 

Venimos hace días ocupándonos del Concilio, al 
que damos todo el interés que en estos momentos pue
de tener; no hace macho hemos manifestado que es
tas Asambleas siempre qae han secandado la idea de 
los sigdos en qae se celebraron produjeron inmensos 
bienes á la sociedad y á la Igiesia, así como cuando, 
obstinadas en impagnar las ideas dominantes, lanza-, 
ron á la humanidad y á la religión en un abismo de 
males. 

Nunca creímos que el Concilio nos atendiese; jamás 
esperábamos qae el clero se enmendase separándose 
de su rat inaría y corrompida senda, y por lo mismo 
que así j azgábamos á los llamados á decidir en el fa-
turo Concilio, dábamos la voz de alarma á los g-obier-
nos, y á los pueblos, y al clero ilustrado, diciendo á 
aquellos lo que debían hacer y la faerza y valor que 
las decisiones tienen cuando no se retine el Concilio 
con las necesarias disposiciones y cuando se mete á 
decidir sobre lo que está decidido por el Sapremo Ha
cedor, y á legislar sobre los derechos naturales del 
hombre, que hoy la ciencia reconoce como ilegisia-
bles, y los reconoce con sobra de razón, puesto que el 
único juez de estos derechos es la propia conciencia, á 
la cual nadie mas que ella misma pone límites. 

A los hombres ilustrados nada teníamos que decir
los y nada les hemos dicho porque mas los dice su ilus
tración que nuestras palabras. A l clero le hemos pre
sentado el ejemplo del P. Jacinto, y este ilustre y vir
tuoso sacerdote abre á todos un palenque y los enseña 
un camino que á no dudarlo seguirán sí no tienen su 
corazón apegado á los goces del mundo ni pervertida 
su razón por la soberbia. 

Los sucesos vienen de dia en dia haciendo mucha 
luz sobre los manejos tenebrosos de Roma en los pre
parativos para el Concilio, y no es lo que menos luz da 
sobre estos manejos, sobre estas intrigas y sobre estas 
aspiraciones el personal que marca el primer párrafo 
del suelto de que nos ocupamos. 

Para prueba de esta verdad no hay mas que consi
derar el episcopado actual, tan contrarío en su con
ducta y doctrina á los apóstoles como en sus goces ^ 
aspiraciones; y no olvidando esto, dígasenos: ¿qué 
quiere decir que sobre ser ellos los llamados á decidir, 
sean los que lleven y nombren los teólogos con quie
nes han de consultar, y en cuyas doctrinas se han de 
inspirar? Estos teólogos ¿obrarán en conciencia y con 
plena libertad? ¿Dirán la verdad que puede alejarlos de 
pingües destinos, y hasta reducirlos á la indigencia? 
No es presumible; lo que sí harán, porque está indica
do, es seguir la comente que al término de sus deseos 
los conduce, que es halagar al obispo que los elige y 
patrocina. 

Esto dice que no tienen libertad de acción. ¿La tie
nen los cíen teólogos que ha nombrado el Pontífice? 
De seguro que no, porque los jesuítas inspiradores de 
cuanto en Roma se hace para el Concilio, ya habrán 
cuidado asegurarse. ¿La tendrán los cardenales, ge
nerales de las órdenes y sus teólogos? Lo dudamos mu

cho; pero aunque así sea. ¿qué son contra tantos en 
una cuestión que al fin y al cabo hade decidirse n n r 
votación? Pur 

Consideren esto los gobiernos y los pueblos v el 
clero ilustrado, y prepárense para resistir fas invasío 
nes que de seguro van á intentarse contra la libertad 
y los derechos que en tantos siglos y á costa de tanta 
sangre hemos conquistado. 

Roma dice «conmigo ó contra mí.» y así nos en 
seña lo que debemos decir y hacer. No admite á los 
gobiernos, ni á los pueblos ni á personas independien 
tes á discutir y á decidir; solo admite los que ella se 
nombra; hay derecho para protestar de cohecho v de 
falta de libertad, de parcialidad y falta de justicia y 
por consiguiente, le tenemos para rechazar sus d e ¿ 
sienes y manifestar que el Concilio carece de las con
diciones necesarias para que sus acuerdos sean respe
tados y su observancia obligue. 

Tal es nuestro deber, y exponerlo nos lo manda, no 
solo nuestro deco_ro de españoles, sino nuestra propia 
conciencia, que al par que nos dice que la idea libe
ral , secundando el Concilio al Syllabiis, va á ser con
denada, nos excita á gritar: ¡Viva la libertad! 

Por la dirección de hidrografía se publica el si
guiente aviso á los navegantes: 

oOCÉA.NO ATLÁNTICO (URASIt). 

Faro flotante de la entrada del rio Pará. 
Este buque-faro, anunciado en el Aviso n ú m e r o 1.°, de 17 

de Marzo, ha variado de posición. 
Hoy se eacueiura fondeado en 27 metros de agua, l l 5 m i 

llas p róx imamente del cautil del bajo Braganza. Desde él se mar
can la punta de la isla Tajoca al S. 16° E. , y la punta Curuza 
al S. 47"' E. 

Los buques que vayan del Este, desde el momento que 
marquen el faro flotante al O. gobe rna rán sobre él , y pasando 
por su parte Norte ha rán rumbo al SO. en seguida. Demoras 
verdaderas.. Variación en 1869, i . " 50' NO. 

MAll ADRIÁTICO. 

Foro de Punta Arnica y puerto Zara {Dalmacia). 
El 22 de Julio de 1869 so ha encendido un nuevo faro en 

Punta Amica, cerca de Zura. 
Luz fija blanca. Alcance ordinario, 9 millas. 
Latitud 44* 7' 4 0 " N . , y loogitu-1 21* 24* 3 6 " Este. 
Elevación sobre el nivel del mar, 9'16 mel'os. 
Aparato dióptrico montado sobre una columna de hierro, 

con escalera exterior, lodo de color verde. 
El mismo dia se han cambiado los colores de las luces de los 

dos faros del puerto de Zara, dejándolas rojas hácia el mar y 
blancas en dirección del puerto. 

Faro del puerto Curzola. 
Desde el i.0 de Julio de 1869 se ha encendido un nuevo faro 

en la cabeza del muelle grande del puerto de Curzola. 
Luz fija blanca. - Alcance ordinario, 3 millas. 
Elevación sobre el nivel del mar, 4'2 metros. 
La luz está colocada sobre un candelabro metálico. Viniendo 

del NO. se ve la luz desde que se dobla la punta de San Gio-
vanni, y viniendo del Sueste cuando se es tá entre Orebie y la 
.Madonna Grande Sabioncello. 

COSTA DE IRLANDA. 

f a r o del puerto Erim [isla Man). 
El 23 de Agosto de 1869 se ha encendido un nuevo faro en 

la extremidad exterior del abra del nuevo rompe-olas, situado 
en la costa Oeste de la isla de Man. 

Luz fija verde, 7'62 metros sobre el nivel del mar á marea 
alta. 

Alcance en tiempo despejado, 3 millas. 
Al entrar en el puerto se dejará la luz á estribor. Esta luz 

irá avanzando hácia fuera con la obra. 

MAR DEL NORTE . 

Faro de Puerto Dragar {Sund, Dinamarca). 
E l i . ' de Agosto de 1869 se ha encendido un nuevo faro en 

la extremidad de la escollera Norte de dicho puerto. 
Luz fija roja.—Alcance, 2 millas. 
No se encenderá en Mayo, Junio y Julio, ni cuando los hielos 

cierren el paso. Se verá desde el SSO. al NNE. por el Oeste. • 
Madrid 30 de Agosto de 1869.—Por órden del almirantazgo, 

el jefe de la sección, Francisco Chacón. 

La Gaceta ha publicado la siguiente ley: 
«D. Francisco Serrano y Domínguez, Regente del reino por 

la voluntad d é l a s Córtes soberanas; á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, salud: Las Cór tes Constituyentes de la 
nación española , en uso de su s o b e r a n í a , decretan y sancionan 
lo siguiente: 

Art ículo ún ico . Los defensores del pueblo de Las Tunas el 
dia 16 de Agosto úl t imo han merecido bien de la patria, y todos 
ellos podrán usar de una medalla de honor que, en conmemo
ración de este hecho, se costeará con fondos del Estado. 

De acuerdo de las Córtes Constiluyentes se comunica al Re
gente del reino para su promulgac ión como ley .» 

Va aca lorándose mas y mas en Austria la cuestión de las na
cionalidades, y puede señalarse como un síntoma d é l a s ardientes 
discusiones que se preparan, el discurso pronunciado en la 
Dieta de Sliria por Mr. Kaiserfeld, presidente de la Cámara de 
los diputados del Reichsrath, y jefe del partido centralista a le 
mán . El orador terminó su violenta peroración contra e ede-
ralismo y la igualdad de derechos entre todas 'as naci0a^,',a^sq 
con esta declaración muy discutible: «En Austria no hay mas 
que los alemanes que sean verdaderamente austr íacos.» 

MADRID: 1869. 

Imprenta de LA AMÉRICA, á cargo de José Cayetano Conde, 
calle de Floridablanca, núm. 3. 
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SECCION DE ANUNCIOS. 

d e B u q e a u d 
i -i cuartán tfswiTtti 

au Quinquina et au Cacao c o m b i n é s 
4 3 , r n c R c a n i n a r 

1t7 e t % 0 , r u é P a l e s t r o Cliez J . L E B E A U L T , pharniaeien, a 4 3 , m e R é a u n i a r 
« 9 e t 9 9 , rae P a l e s t r o 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las ñores blancas, la 
diarea crónica, perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, éí periodo adinámico ae las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, á los niños débiles, á las mugares delicadas, etá las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja medica, las Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en La Habana : S A B R A y O ; — En Buénos-Ayres : A. DEMARCHI y HERMANOS, y en las4principales farmacias de las Americas. 

mm2 

Los MALES M G 0, DE EST 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e TI ^ 

Son curados D ft P « U ñ MT RC I f íC R D j» n T O i ' 1 » ^ ^ ^ ^ « R i í v ^ I l í R , rn > I . . ! 
p o r c l u s o d c l n H b l i n U U I U L L U o H n U D L O l * e Frrtocia y p b r lofíós 
Forlifia el es tómago y los inleslinos, y por sus propriedatles analépt icas , prc-iM-va Jo las /irhrrs am i n 

D^pósiiu en l:is [jrincmal-? FáVmlíí 

IRITIS. GASTRALGIA 
I N T E S T I N O S 

i Faris.— Krtr .i^'-adable alimento, que eslí! aprobado por la Academia imperial 
ni i - ilustres íle i 'aris, forma un almuerzo tan digestivo como repa rador .~ 

v -,r 'as enfcrmédadeS ep idémicas .— Desconfiese de las Falsificaciones.~~ 

L O S I N O F E N S I V O S Í U T c ' r 
v u e l v e n I n H t a n t a n e a m e n t e al c a b e l l o y a 
la b a r b a su color primitivo, por ana simple aplicación, 
•in desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
E n f e r m e d a d e s de o j o s ni J a q u e c a s . 

T E I I M T U R E S c A 
QUIMICO, FARMACÉUTICO DE !• CLASSE. LAUREADO DE LOS HOSPITALES DE PARIS 

12, rué de l'Echiquier, Paris. 

Desdo el descubrimiento de estos 7"ín{M perfectos. s« 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS ACLAS, qua 
exigen operaciones repetidas y que^ mojan demasiad» 
la cabeza. — Oscuro, castaño, castaño claro, 8 frs. — 
Negro rubio, to frs. — ur. CALLMAMN, t ' i . rae d o 
r K c h l q u I e r , PABIS. — LA HAHANA, W A ^ . H A y t* . 

IRRIGADOR 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DRAP1ER & FILS, sonlosúnicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de pe r f ecc ión acabada, 
ninguna relación tienen con los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 3 2 fr. s e g ú n el tamaño 

BRAGUERO CON MODERADOR 
N u e v a I n v e n c i ó n , c o n p r i v i l e g i o s . g . d . g . 

PARA EL TRATAMIENTO Y LA CURACiOH DELAS HERNIAS. 

Estos nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, reúnen todas las perfecciones 
del A R T E H E R K T I A U Z O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S f 4 1 f rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

MELANOCÍNE 

DICQDEMME 

ledalla i ti Sociedid ir lat Ciencin 
udnitriilei da París. 

NO MAS CANAS 
MELANOGENA 

TINTiTn^ JQ-pw, ALIENTE 
de D I C Q U E M A R E a l n é 

DE RUAN 
Para tea ir en nn minuto, en 

todo» los matices, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin nlnfnn olor. 

Esta tintara es superior 4 to
da» las ussdcs hasta el día ds 

oy. 
Fábrica en Rúan, roe Salnt-Nicolai, 5». 
Depósito en casa de les principales pei

nadores y perfumadores del mundo. 
C a s a e n P a r l a , roe s t - n o n o r é , 507. 

VERDADERO LE ROY 
E N LIQUIDO ó P I L D O R A S 

De! Doctor S I G M R E T , único Sucesor, 51 me de fe, PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy día la superioridad de los evacuativos 

CURACION DE LAS ENFERMEDADES 
ocasionadas por la a l t e rac ión de los hinnores. I.os ov.iriiativos de 

• t .a: R O Y son los mas infalibles y mas eficaces: curan con loda se^u-
^ ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se fomnn ron la 
fqi mayor facilidad, dosados generalmente para tasadultos á una ó 

J"*- dos cucharadas ó á 2 o 4 Pildoras duranle ¿ua t ro ó cinco 
W días seguidos. INuestros Irascos van ^Qampanados s cmi rc 
Z • de una ins t rucción indicando el IraianiieMl^ (jm <!i |.c 
O | seguirse. Recomendamos leerla con toda ntencion y 
~" ' _ que se exija el verdadero l.E Rov. En U>> tapones 

». de los frascos hay el 
.W sello iniperial di 

¿_ Francia y 
_ firma 

:IOCTEUR-M 
r m 

EXPOSICiOH UNIVERSAL DE 1867 
i l a m e d a l l a n n l c a p a r a l a p e p s i n a p a r a / f 

h n Nido < i i o r S n « l » 
A N U E S T R A PEPSINA B O U D A Ü L T 

l a s o l a a c o n s e j a d a p o r e l Dr C O R V I S A R T 
m é d i c o d e l E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y l a « o l a o m p l o n d n e n ION noSPlT%I,E«« D E P A R I S , con éxito infal ible 
en E l i x i r , T i n o , j a r u b o B O C R A I ' I . T y poivoM (Frascos de una onza), en las 

C a M t r l t t g OnNir . i lKínK t K r i s r a a I V a a i i n a a K m c t o n 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a n e s J a q u e c a I M a r r o a s 

y Ion v o m i t ó n d o IHM m u j e r c i * e m b a r a z a d a s 
P A R Í S , RN OASA de HOTTOT, Succr, 24 HUB DKS LOMEAROS. 

N1CASI0 EZQUERRA. 

ESTABLECIDO CON LIBRERÍA 
MERCERÍA Y ÚTILES D E 

ESCRITORIO 

DESCONFIESE DE LASfMSfffiWCIONES DEjLA VERDADERA PEPSINA BOUDAÜLT 

en yaXpnroiso, Santiago fi 
C o p i a p ó , los tres puntos 
mas importantes de l a r e 
púb l ica de Chile, 

admite toda clase de consigna
ciones, bien sea en Jos ramos 
arriba indicados ó en cualquiera 
otro (jue se le confie bajo coudi 
cioues equitativas para el remi
tente. 

Aota. La correspondencia 
debedirigii seá Nicasio Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

ROB B O Y VE AU L AFFECTEÜR 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA. 

Los médicos de los hospitales recomiendan el 
R O B VEGETAL BOYVBAU LAFFECTEUR. 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 
garantizado con la firma del doctor Gtrnud^aH de 
Saint-GerraU, médico de la Facultad de Paris. 
Esto remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
d» tomar con el mayor slj i lo se emplea en la 
marina real hace mas de .esenta años, y cura 
en poco tiempo, ron pocos gastos y sin temor 
de recaidas, todas las enfermedades' •dlfillticas 

nueras, invetedaras ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios, asi como los empeine? y las en 
fermedades culAneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, dlceras, sarna dejoberad.if reumatis
mo, hipocondrías, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enteritis, escrófola?, efcorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis en casa 
de los principales boticarios 

rsrtnaceatlco de I " clasis de la Facultad de Paris. 
Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 a ñ o s , por los 

mas «ce l ebres u iéd icos de todos los paises, para corar las 
e n f e r m e d a d e s d e l c o r a z ó n y las diversas h i d r o p e s í a s . 
TambicD se emplea con feliz éxi to para la curac ión de las pal
pitaciones y opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos , b ronqui t i s , tos convulsiva, esputos de sangre, ex
t inción de TOX, etc. 

Aprobadas por la Academia de niedlcloa de Paris. 
Resulta de dos iníormcs dirigidos a dicha Academia el afi» 

18.40, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis j 
Conté , son el mas grato y mejor ferruginoso para la curación 
de la clorosis (colores 'pálidos); las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para faci l i tar l a m e n s t r u a c i ó n , sobre todo a las joyo
nes, etc. 

Depósito general en la casa del Doctor d r a a d e a n de s a l n t - e e r r a f s , 12, calle Richer, PARÍS. 
— Depósito en todas las boticas.—Z)e«on/lci(f dtla /Wíf/Scoííon, y exíjase la firma que TISW la 
'«PS) y Htva la firma Giraudeau de Sainl-Gervais. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C , calle d 'Aboukir , 99, plaza del Caire. 
Depós i to s : en Ilahana, L e r i v e r c n d ; ncyvs ; F e r n a n d o s y C * ^ S a r a y C ; — en Méjico, E . v a n W i n g a e r t y C * i 

S a n t a "íi.-irla D a : — en Panamo, K r a t o c h w l l l ; — en Caracas, s t u r i í p y c"; B r a n n y C * ; — en Ccrtacjena, J. V e l e » ; 
— en Montevideo, V e n t a r a G a r n V c o c h e a ; L a s e a z c a ) — en Buenos-Ayres, D c m a r c h l h c r n i n n o h : — en Santiago y FaU 
poroiso, M o n ^ l a r d l n l 5 — en Callao, B o t i c a c e n t r a l ; — en Lima, D n p e y r o n y C ; — en Gucjaguii, G a u t t ? C a l v * 
7 C i*J en 'as principales farmacias de la America y de las Filipinas. 
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PILDORAS DIHAÍT 
—Esta nuera eom-
binacion, fundada 

i sobre principios no 
jconocidos por los 
| médicos antiguos, 
' l lena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Al revés 
de o íros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
a l paso que no lo es el agua de Sedliti j 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los n i ñ o s , los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoja, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. I,a molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no ss halla reparo alguno en 
purgarse, cuando lia)a'necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto 6 por temor de debilitarse. 
Véase la / o j í r t / c c t o n . En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs . , y de 10 rs . 

PASTA V JARAIÍK DE NAFE 
<ic is i : si i <; si K x i i : 11 

I.es ónicos pectorales aprobados por ios pro
fesores ile i:i Kacultad de tyetlicina «Je .frauei» 
y poi ; o :;iédu:i)S'(fe los Hvisp iaiei de París, 
«jaiem s lian iiecliu consiar su superioridad so
bre todos los otros per.iorales y su ¡¡lúuJable 
elicacia contra los Romadiro», Qrlppe, I r r i t a 
ciones y las Alecciones del pecho y (le U 
' • r f á o t a , 

{ U C A K O Ü T D E L O S A R A B E S 
dé scs:!. v . ? i « ; a i E \ i K n 

Ctiico aliincnto aprolisilo por la Academia de 
Meiiiclna Ue^i.-hiHa. Restahiece á las personas 
eiiferiiias ilel Estomaeo ó d<- los Intestinos; 
(ortiljca ¡i lus mift s y ii las peisona^ débiles, r, 
por sus ¡irop. ixlailfs analépt icas , pieseiva de 
las Fiebres umai illa y tifóidea. 

C*a^ tia.>co y caja ll .-v. i , Miiuela i-tiiiueta, el 
oombie > : úbi ica du OCLAKGRSNICR, y :-3LI 
seflis flf MI ra^a, i alié de Hichelun, JC, en I'a-
ris. — Ti'itcr cunUuto con las filsilkucionei, 

U-piistu»» en la» piincipales Faniiacia» de 
Anicrrc 

VAPORES-CORREOS D¿ A, LOPEZ Y COMPAÑÍA» 
LINEA TRASATLAMICA.-

Salida de Cádii , los días 13 y 50 de r.aris mes, i ia ana i * <* u r n « . par» Pnert<vRicoT la H-vbana. 
Salida de la Habana.tambien ios días 15 y 30 de cada mes á las cinco de la tarde para Cádiz di recta mente. 

TARIFA DS PASAJES. 

Primera 
cámara. 

Tercera 
Segunda ó eiUffc-
eám&ra. puente. 

E X P R E S O I S L A D E C U B A . 
EL .MAS ANTIGUO EN ESTA CAPITAL. 

Remito á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie 
—Habana, Mercaderes, n ú m . 16.— 
E . RAMIREZ. 

EL UNIVERSAL. 

IT.KCIOS DE SliSCKIClON. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un trimes

tre, directamente. . . . 30 » 
Por comisionado . . . . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

Pesos. Pesos. Pesos. 
Puerto-Rleo (SO 100 43 
Habana : . . • 180 120 30 
Habana i Cádiz ¿00 160 70 

Camarotes reservados de primera cámara d« sol* dos literas, á Puerto-Ai«o, I7u untos; k ia Habana, 200 id. cada litera. 
El pasajero que quiera ocupar solo un caiuaroie de nos hieras, p&ga/a un pidaj» ? Gaeaiu solamente. 
Se rebaja un 10 por 100 subre ios dos pasajes al que tom* un nüleio a« u u y tue lu 
tos n i ñ o c de menos de dos años, tcrati»; d*- dos * siete, rriedio pasajt. 
Para Sisal, Veracruz, Colon, etc., salen vapores de la Habana. 

LINEA DEL MEDITERRANEO. 

Salida de Barcelona los dias 7 y 23 de cada mesá las diez de la mañana para Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz, en combinación 
con los correos trasatlánticos. 

Salida de Cádiz los dias 1 y 16 de cada mes á .as dos de la tarde para Alicante y Barcelona. 
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TARIFA DE PASAJES. 

Valencia. Alicante. Málaga. Cádiz 
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Pesos. 
4 

Pesos. 
2'500 
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4 2'500 
P500 i 

13'500 10'500 | 6 

COMPAÑIA GENERAL TRASA1LANÍICA. 
S t a d r i d , calle de Fueucarral, n ú m . 2.— Par i f , piara de Vendóme, n ú m . 8. 

V A P O R E S - C C E R E O S F R A N C E S E S . 
Línea deS. NAZAR10 i VERACRUZ, con escalas en SAN THOMAS J la HABANA 
Servicio de SAN THOMAS k FORT DE FRANCE, con escalas en BASSB-TERRE, 

la POINTE k PITRE y SAINT-PIERRE. 
Servicio anejo de SAN THOMAS k KING'STOWN, con escalas en PUERTO-RICO 

LECAP (Haítií y SANTIAGO DE CUBA-
Servicio de VERACRUZ i . TAMP1GO y UA'i AMOROS. 

S a l « u n b u q u * «1 16 da cada mes. 
I . ' Linea de SAN NAZARIO á COLON -ASP1NWALL, con escalas 

en FORT DE FRANGE y SANTA MARTA. 
Servicio de FORT DK FRANCE k la POINTE á PITRE, eon escalas en 

SAINT-PIERRE y la BASSE-TERRE. 
Servicio de FORT DE FRANCE k CAYENNE, con escalas en SANTA LUCIA, 

SAN VICENTE, LA GRANADA, LA TRINIDAD, DEMERAR1 y SUR1NAM. 
Servicio de LA MARTINICA k LA GUAYRA y PUERTO-CABELLO. 

Servicios er combiuiciou con ios buques de las Companias que recorre, 
las costas del PACIFICO y de AMERICA CENTRAL. 

Servicio para CHINA y EL JAPON. 
S a i * l i a b u ^ u « e i 8 ¿ » cada mas. 

1.* Llnet da " l i . HAVRE, ó d .iREST k NUEVA-VORI 
L a s salidas tiaaafc lucrar cada 14 dias. 

DE EL HAVRE. DE BRSST. DE NUEVA-YOfiS. 

ENFERMEDADES DEL PECHO 
CLOROSIStANEMIAOPILACIÜN 

Alivio pronto y efectivo por medio de 
los Jarabes de hipofo.^fito df sosa, decaí y 
de hierro del Doctor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firmn del Doctor Chur-
c h i l i y h etiqueta marca de fáhrica de la 
Farmacia Swatm, 12, r u é Castiglione, 
P a r í s . 

I de Enero d« 1868. 4 de Enero de 1K!8. 11 se Enero de 1868. 
K s a 18 v a 2 5 > > 

Para mayores informes, billetes, etc., et«. , dirigirse en Madrid: «Sociedad gene
ral de Crédito Movíliario Español,» calle de Fuencarral, nüm. 2.—En París: «Gran Ho
tel,» y Rae Sainl-Denis, nüm-108.—En San NazaMo: Mr. Bourbeau, a c e r t é principal.— 
Sa El Havre: Síes W. Isedln y C o m p a ñ í a . - E n ¡̂ r -st: Sres: Kerjegn y Vüleferoa. 

LINEA DEL MEDITERRÁNEO. 
Servicio quincenal entro Barcelona y Cádla. 

Salida de Barcelona, los dlab 8 y 23 i las diez de la mañana. 
Llegada á Valencia, y salida los dias 9 y 24 á las seis de la tarde. 
Llegada i Alicante, y salida ios dias 10 y i 5 á las diez de la noch«. 
Llegada á Málaga, y salida los dias 13 y 27 á las nos de la tardw. 
Llegada k Cádiz, los dias 13 y 28 por la mañana. 
Salida de Cádiz, los dia.s i y 18 las dos de la tanto, 

i Llegada á Málaga, y salida ios dias 2 y 17 á las doce de la maúaaa. 
Llegada k Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los días 4 y 19 á las seis de la tarde. 
Llegada k Valencia, y salida los dias 3 y 20 4 las cuatro de .a arda. 
Llegada á Barcelona, los dias 6 y 2 por la mañana. 
Dartn mayores informes sus consignatarios: 
P.T) Madrid, D. Julián Moreno, Alcalá, 28.—Alicante, bre«. A. Uop^a j *# !»Dat i ' » . 
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POUDREDEROGE 
Pur^atiF aussi sur qu'agréable 

Un irasco de Polvo de Rogé disuelto en una botella de agua produce una 
limonada agradable al paladar, que purga pronto y de un modo seguro, sin 
causar irritación, lo que hacen la mayor parta de los purgantes, según lo 
comprueba la Academia de medicina. 

E l polvo de Rogé se conserrt infinitamente y puede UevarsB fácilmente 
cuando se viaja 
DepÓBito General ra Partí, I f , n i * Jaoob, f W U t botlcaa de todo el mando. 

CORRESPONSALES DE LA AMERICA EN ULTRAMAR. 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Sres. M. Pujóla y C.*, agentes 
generales de la islas 

Jtfa/awcfls.—Sres. Sánchez y C.* 
Trinidad.—D. Podro Carrera. 
Citnfuegos.—D. Francisco Anido. 
Aíom/.—Sres. Rodríguez y Barros. 
Cíírde«a.s-.—D. Angel R. Alvarez. 
Bemba.—Emeler io Fernandez. 
Villa-Ciar .—D. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo —D. Kduardo Codina. 
Quivicau.—b. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de l l io-Bimco .—b. José Ca

denas. 
Calabazar.—D. Juan Ferrando. 
Caibartin.—D. Hipólito Escobar. 
Guaico.—D. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosain. 
Cimarrones—\). Francisco Tina. 
Jaruco.—D. Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande—ü. Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—D. Agustín Mellado, 
Pinar del Rio.—D. José Maria Gil. 
Remedios.—D. Alejandro Dejado. 
¡santiago.—Uves. Collaro y Miranda. 

PCERTO-RIC0. 

San /wan.—Viuda de González, imprenta 
y librería. Fortaleza 15, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. 

FILIP1>AS. 

Mnriln —Froe. Snmmersy Puertas, afren

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SAMO DOMINGO. 

(Capital) .—ü. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—\). Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

( C a p i t a l ) . — L u i s Guasp. 
Curavao.—D. Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capital).—Sres. Buxo y Fernandez. 
Veracruz.—D. Juan Carredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello—J). Juan A. Segrestáa. 
La GMatra.—Sres. Marti, Allgrétt y C* 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, hijo. 
Ciudad Bolivar.—D. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Maturin.—'iH. Philippe Beauperthuy. 
Valencia.—D. Julio Buysse. 
Coro.—D. J. Thielen. 

CEMR0 AMÉRICA. 

Guatemala.—D. Ricardo Escardille. 
S. Miguel—D. José MiguelMacay. 
Corta Rica (St José).—D. Vicente Herrera 

SAN SALVADOR. 

San Salvador.—D. Joaquín Gomar, y don 
Joaquín Mathé. 

Lo Union.—V. Bernardo Courtade. 

S. Juan del Norte.—D. Antonio de Bar-
ruel. 

HONDURAS. 

Relize.—ií. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bo^otó.—Sres. Medina, hermanos. 
Sanio .Varío.—D. José A. Barros. 
Cartagena—h. Joaquín F. Velez. 
P a n a m á . - S r e s . Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio—ST. Castro Viola. 
Medellin.—b. Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Ribcu y hermanos. 
Pasfó.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—h. Luis Armenla. 

Limo.-Sres . Calleja y compañia. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana. 
Iquigue.—D. G. E. Billinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudada. 
Tocna.—D. Francisco Calvet. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—]). 3. R. Aguirre. 
Arica.—h. Carlos Eulert. 

Pi l t ro.—M. E. de Lapeyrouse y C 

La Po?.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L . Zaoala. 
i r i /ro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Laraota. 

San/ta^o.—Sres. Juste y compañia. 
Valparaíso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Cdpiapó.—D. Carlos Ferrari. 
Lo Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E. Carneiro. 
Con(epcion.—b. JoséM. Serrate. 

Buenos-Aires—1>. Federico Real y Prado 
Catamarca.—J). Mardoqueo Molina. 
Cíírdo&a.—D. Pedro Rivas. 
Corrientes.—D. Emilio VígQ. 
P a r a n á . - P . Cayetano Ripoll. 
Rosario - D . Eudoro Carrasco. 
Salta. . Sergio García. 
Sanio t .—D. Remigio Pérez. 
Tucu n «.—D. Dionisio Moyano. 
Gua.epr aychú.—D. Luis Vidal. 
Po snndu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano. 

BRASIL. 

Rio-Joneiro.—D. M. D. Villalba. 
Rio grande del S«r.—N. J. Torres Creb 

net. 

PARAGCAT. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

URUGÜAT. 

Montevideo.—D. Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Pímeraro.—MM. Rose Duff y C / 

TRINIDAD. 

TriHídarf. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva- York.—M. Eugenio Diciier. 
S. Francisco de C a l i f o r n i a . — H . Payot. 
Nueva 0rleans.—M. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

P o r t ó . - M a d . C. Denné Scbmit, rué Fa-

L » s £ - Í T b r e r i a de Campos, rúa n o n 
de Almada. 68. „ „ , 7 | 

L¿nrfrM.-Sres . Chidley y Cortázar, 71 
Store Street. 


